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● 
Las nuEvas 
tEndEncias

Presentación

Yehiny Yulied Guevara Castro

en administración, que devienen de los 
avances tecnológicos alcanzados en lo que 
llevamos de este milenio, han hecho eco en 
el sector público con miras a la consecución 

de mayor eficacia, transparencia y gobernabilidad, con especial 
énfasis en la gobernanza como el pináculo de los paradigmas 
administrativos en la actualidad. Para lograrlo, se ha procurado 
la implementación del e-government, una serie de prácticas de 
gobierno que han permitido transformar las dinámicas organiza-
cionales desde su incipiente utilización en el uso de la tecnología, 
hasta una avanzada red de comunicaciones multidireccionales 
que facilitan la participación de ciudadanos, empresarios, y del 
mismo funcionariado público, en la construcción de iniciativas 
que permitan atender de manera más oportuna y eficiente las 
necesidades ciudadanas. 

Ahora bien, cabe preguntarse, ¿cuál es el estado del e-government 
en Colombia al cierre de esta segunda década del milenio, de 
acuerdo con estándares internacionales?; ¿cuáles son los retos y 
beneficios de su puesta en marcha?; ¿están los municipios prepa-
rados para la transformación digital? Estas son algunas de las pre-
guntas que busca responder un equipo multidisciplinar adscrito 
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al Grupo Interdisciplinario de Investigación en Modernización de lo 
Público (Grimap) de la Escuela Superior de Administración Pública.

Esta iniciativa surge de las discusiones que han configurado 
las tendencias de cambio en la administración pública, con un 
especial énfasis en las primeras dos décadas del siglo xxI. Dichas 
discusiones, a partir de un estudio individualizado sobre el 
e-government, procuran ofrecer una mirada integral acerca de la 
situación actual de este en Colombia y sus entidades territoriales, 
siendo conscientes de que tales transformaciones organizacionales, 
si bien apuntan a la construcción de un Estado digital —que, a 
su vez, requiere de ciudadanos digitales—, aún se encuentran 
lejos de constituir una realidad homogénea a lo largo y ancho del 
territorio nacional, por cuanto las diferencias geográficas afectan 
significativamente la provisión de infraestructura tecnológica; 
así como por otras variables como desigualdad en el acceso a 
la tecnología, diferencias de capital humano, presencia o no de 
conflicto armado, entre otras muchas causas que son destacadas 
en este libro como retos a superar en las próximas décadas si se 
quiere alcanzar una verdadera transformación digital. 

En este orden de ideas, el lector encontrará en el primer capítulo, 
preparado por los maestros Guevara, Amaya y Castiblanco, los 
elementos teóricos y conceptuales de la noción del e-government, 
como paradigma y tecnología, mediante una revisión de literatura 
sobre los principales debates llevados a cabo en los últimos diez años. 
De este modo, los autores plantean las principales concepciones 
teóricas que sobre este término se han dado y destacan, entre 
otros, los problemas éticos, operacionales y académicos que se 
han venido suscitando alrededor de esta noción desde sus inicios, 
a tal punto que diferentes autores ven en el e-government no un 
fin en sí mismo, sino un medio para potenciar el valor público de 
las actuaciones gubernamentales. 

Lo anterior implica, por supuesto, nuevas formas de orga-
nización y gestión de lo público en las organizaciones estatales, 
las cuales no se restringen solamente al poder del ejecutivo, en la 
medida en que el e-government —como tecnología y paradigma— 
pretende impactar en las políticas y servicios de las instituciones 
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públicas en general, a partir de una colaboración y acercamiento 
entre actores de gobierno, ciudadanía, empresa y funcionariado 
público. De este modo, se busca promover un mayor acceso y 
legitimidad en las decisiones públicas que se toman para afrontar 
los retos sociales y organizacionales, llegando en las sociedades 
posmodernas a un estadio ulterior de la gobernanza que podría 
denominarse posdemocracia. Ante esta perspectiva, surge la 
necesidad lógica de presentar los principales abordajes teóricos 
y conceptuales que se han suscitado, inquiriendo en la cercanía 
o distanciamiento entre el Estado y la ciudadanía con la puesta 
en marcha del e-government. 

Entonces, el primer capítulo de este libro no solamente da 
cuenta de los aportes académicos internacionales en la promoción 
de esta relación de mutualismo decisional para la generación de 
valor público en la posdemocracia, sino que también evidencia las 
dificultades y barreras suscitadas por la implementación de esta 
tecnología y paradigma de gestión, indistintamente del país en 
donde se encuentran las problemáticas estructurales ya conocidas 
de antaño sobre la seguridad y privacidad de la información. Así, 
deben tenerse en cuenta otras limitaciones adicionales para los 
países en vías de desarrollo, por ejemplo, el caso de la brecha digital 
en Colombia —configurada a partir del acceso desigual a servicios 
en el área rural y urbana, la discriminación y las diferencias de 
género—, que constituye una de las principales dificultades para 
lograr de manera inclusiva la transformación masiva hacia el 
ciudadano digital. 

A partir de esta revisión de literatura académica que contex-
tualiza los avances y dificultades del e-government, los maestros 
Jeisson Riveros y John Riveros procuran presentar en el segundo 
capítulo el perfil del país con base en indicadores estandarizados 
a nivel nacional e internacional, los cuales dan cuenta del grado 
de gobernabilidad, gobierno electrónico, desempeño institucional, 
conflicto armado y corrupción para Colombia entre 2006 y 2016. 

Puede causar curiosidad el hecho de que este segundo 
capítulo incluya un apartado sobre el “conflicto armado”; la 
respuesta a ello atiende a que, a diferencia de buena parte de 



PrESENtACIóN

16●

los países de Latinoamérica y otros en el mundo, Colombia 
mantiene una guerra civil desde hace más de cincuenta años, la 
cual ha venido mutando con el tiempo, convirtiéndose en una 
variable que afecta la implementación de las políticas públicas 
y demás iniciativas de gobierno. En este sentido, aunque muy 
pocos estudios consideran dicho aspecto, al ser el e-government 
una promoción del gobierno por medios digitales, puede verse 
afectado por las dinámicas del conflicto. 

En efecto, una de las conclusiones principales del segundo 
capítulo es que el grado de gobernabilidad se ve afectado por el 
grado de intensidad del conflicto armado, lo cual conlleva a explicar 
parte de la disparidad no estructural en la provisión de servicios 
públicos entre las áreas rural y urbana para la transformación 
hacia una ciudadanía digital. De esta manera, las ciudades, debido 
a los menores niveles de presencia del conflicto, se convierten 
en polos de desarrollo que solo pueden ser seguidos con cierta 
dificultad por grandes cabeceras municipales; mientras que el 
resto de las zonas del país (especialmente en el área rural) quedan 
a la deriva en los procesos de transformación digital y promoción 
del e-government. 

Una vez establecido el perfil de país con algunas implicaciones 
en el macro contexto colombiano, el tercer capítulo de este libro, 
preparado por las investigadoras Ortiz y Benavides, lleva al lector 
a conocer el ecosistema del gobierno abierto como una iniciativa 
práctica llevada a cabo en el departamento de Nariño. Las autoras 
presentan uno de los casos más llamativos sobre los procesos de 
gestión del cambio requeridos para la apertura gubernamental 
en la implementación de los sistemas digitales de innovación, 
como parte de la política de gobierno abierto de Nariño (gANA), la 
cual, en cuanto apuesta por el e-government para consolidar una 
nueva visión de gobierno, ha sido acreedora de varios premios y 
constituye un modelo a seguir para otras iniciativas en el país. 

En esta misma línea de estudios empíricos, el capítulo cuarto, 
escrito por el maestro Amaya, inquiere sobre el grado de corre-
lación de los índices de e-government y la gestión administrativa 
municipal de municipios seleccionados de acuerdo con su tipología 
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entre 2012 y 2016. A partir de la teoría de la complejidad, de los 
datos entregados en el Índice de Gobierno Abierto (IgA) de la 
Procuraduría General de la Nación, y del desempeño integral 
municipal del Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
autor presenta un análisis que permite inferir que el gobierno 
abierto por medios electrónicos tiene un impacto directo e indi-
recto sobre la gestión municipal —de modo que su promoción y 
difusión constituyen un punto clave— y sugiere continuar con 
esta línea de investigación en la medida en que los datos a nivel 
municipal continúen recolectándose y expandiéndose. 

En virtud de lo anterior, se espera que el lector, al terminar 
esta obra, cuente con bases sólidas sobre los desarrollos contem-
poráneos alrededor del e-government, de manera que cuente con 
herramientas que le permitan inquirir en profundidad y proponer 
nuevas investigaciones y alternativas para llevar esta tecnología 
a la práctica territorial, con miras a la consolidación de un Estado 
social de derecho inclusivo y participativo. 
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Prólogo

una serie de artículos de carácter cien-
tífico relacionados con las temáticas de 
e-government, gobierno abierto y desempeño 
institucional, cuya naturaleza se encuentra 

implícitamente relacionada con el ejercicio de la administración 
pública en Colombia. En esta compilación se abordan diferentes 
perspectivas relacionadas con esta materia, como fruto de los es-
fuerzos investigativos que busca promover la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP), a través de un equipo conformado 
por docentes, egresados y estudiantes que hicieron parte de las 
investigaciones y que dan como resultado esta obra. 

Esta aproximación desde diferentes perspectivas busca abordar 
los fenómenos relacionados con los cambios tecnológicos de las 
prácticas de gobierno, vistos tanto desde el nivel internacional 
como en algunos de los casos más representativos a nivel territorial. 
La importancia de este esfuerzo académico radica en consolidar 
en un solo escrito múltiples discusiones al alcance de cualquier 
lector, sea este funcionario de gobierno, investigador o ciudadano 
interesado en las temáticas aquí presentadas. 

De igual forma, este libro busca consolidar un punto de partida 
que en el futuro permita ahondar en nuevas investigaciones, 

● 
EL prEsEntE  
Libro compiLa
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discusiones y perspectivas para la administración pública co-
lombiana; especialmente si se considera que estos temas cobran 
mayor relevancia ante el creciente progreso tecnológico que 
experimenta la sociedad contemporánea, en donde se ponen en 
discusión las diferentes formas de relacionamiento que existen 
entre el gobierno y la sociedad.

Luis Miguel Cabrera González
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Introducción

Yehiny Yulied Guevara Castro
Rafael Arturo Amaya Mejía

del siglo xxI, se ha venido desarrollando en 
Latinoamérica una tecnología de gobierno 
reconocida como e-government, cuyos fines 
son mejorar los servicios ofrecidos a la 

sociedad; orientar la gestión pública hacia el logro de resultados; e 
incrementar sustancialmente la transparencia del sector público 
y la participación de los ciudadanos en el ejercicio de gobierno, a 
través del uso de medios digitales y electrónicos. 

El e-government se ha posicionado como un modelo de buen 
gobierno y gestión, al articular el uso de las tIC en los órganos de la 
Administración Pública para alcanzar objetivos misionales, así como 
nuevas relaciones entre ciudadanía y Estado. Su implementación 
ha implicado una nueva racionalidad en las prácticas de gobierno 
que generan y desarrollan nuevo conocimiento, así como nuevos 
modos organizacionales en las entidades públicas que determinan 
los resultados de su gestión y desempeño institucional; por ello 
surge el interés de traer a colación estos temas a lo largo del libro. 

Al cierre de la segunda década de este milenio, seguía existiendo 
un bajo nivel de información disponible para mejorar el diseño de 
políticas de gestión, más allá de ampliar coberturas, incluir más 
procesos para automatizar, capacitar a funcionarios y ciudadanos 

● 
durantE Las dos 
primEras décadas
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en uso de tIC; de forma que se pudiera establecer algún tipo de 
correlación entre los niveles de desempeño institucional de las 
organizaciones públicas y los efectos de la implementación de esta 
tecnología en las prácticas de la administración pública, que es lo 
que busca apuntalarse con esta obra. 

La convergencia entre las estrategias para el avance en la 
transformación digital del Gobierno de Colombia ha comprendido 
el desarrollo de un gobierno inteligente, abierto e inmerso en el 
campo de la innovación pública, y esto ha direccionado la agenda 
pública de las dos primeras décadas del siglo xxI hacia el desarrollo 
de más estrategias de gobierno abierto y electrónico. Para dar 
cuenta de ello, a lo largo del libro el lector podrá encontrar dis-
cusiones que —tanto desde el orden internacional como a nivel 
territorial— pretenden profundizar en este fenómeno. Así, en 
el primer capítulo ya se plantean problemáticas cercanas desde 
una discusión académica que sienta las bases teóricas del estudio, 
dando paso posteriormente a casos prácticos llevados a cabo con 
índices de organizaciones internacionales y a casos exitosos a 
nivel territorial, los cuales constituyen la guía para próximos 
desarrollos de política pública en el país.

En este orden de ideas, el capítulo inicial aboga por la dis-
cusión teórica en torno a la implementación del e-government en 
las prácticas de gobierno, representando la comprensión de una 
nueva racionalidad en la forma de hacer las cosas; esto impacta 
en la mentalidad sobre la manera en que se gestiona y se produce 
valor público, y en cómo se exploran los efectos que dicha imple-
mentación tiene en la gestión organizacional del sector público. 

La razón principal es que el e-government constituye un 
deber ser dentro de las administraciones modernas, lo cual, 
visto desde la noción de paradigma, significa que a partir de 
su adopción se gesta un nuevo conocimiento transformado en 
“modelo”, sobre la forma en que las instituciones buscan mejorar 
el desempeño y optimizar la gestión de las entidades públicas, 
así como el impacto que estas tienen en la relación entre Estado 
y sociedad. Siendo así, el e-government es estudiado desde dos 
puntos de partida: como una noción de tecnología y una noción 



Yehiny Yulied Guevara Castro y Rafael Arturo Amaya Mejía

●23

paradigmática, que lo erigen en un elemento sobre el cual la 
academia aún tiene mucho que contar, en especial en la esfera 
de la administración pública. 

Ahora bien, ¿qué elementos tienen que considerarse cuando 
desde estos dos puntos de vista se estudia el gobierno electrónico 
y su impacto? Esta interrogante promueve un debate frente a los 
elementos conceptuales que describen a este concepto como la 
simple aplicación de las tIC en la gestión pública, versus los que la 
describen como un “modelo” con un impacto tal que puede llegar a 
ser considerado un paradigma. Por esta razón, el primer capítulo 
se basa en la revisión de la literatura académica de los últimos diez 
años, con el fin de plantear una noción teórica y conceptual de la 
tecnología del e-government como paradigma, poniendo énfasis 
en la relación entre Estado y sociedad, para establecer cómo 
dicho fenómeno ha cambiado las prácticas que se suscitan entre 
los dos actores. El uso de formatos de lectura que enriquecieron 
metodológicamente el debate por medio de información variada 
desde el orden internacional y nacional, a la par que su análisis 
cruzado, permitieron establecer situaciones similares y estados 
del arte sobre el objeto de estudio. 

En virtud de lo anterior, el primer capítulo concluye que las 
dificultades y barreras presentadas en esta relación —tales como 
la insatisfacción de la ciudadanía con los servicios prestados por el 
Estado; la pérdida de privacidad; las diferencias culturales entre 
los ciudadanos y, principalmente, la brecha digital—, pueden hacer 
más compleja la implementación del e-government y el surgimiento 
de un posible “nuevo ciudadano” o “ciudadano digital”. De este 
modo, los autores dan cuenta de un elemento presente pero casi 
subutilizado hasta hace poco tiempo en las dinámicas de gobierno, 
constituido por la creciente importancia de las redes sociales para 
fortalecer la mencionada relación entre Estado y sociedad y, en 
especial, su papel en la labor de reducir la brecha digital. 

Una vez sentadas las primeras bases teóricas del estudio, es 
posible encontrar que la gobernabilidad y gobernanza que se 
espera alcanzar con la puesta en marcha del gobierno electrónico 
están fundamentadas en el marco de los tipos ideales, es decir, de 
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una administración pública altamente eficiente con una excelente 
capacidad institucional y conformada por un cuerpo burocrático 
profesional, es decir, el personal más capaz al servicio del Estado. 

Bajo estos supuestos, en un orden lineal, los análisis prác-
ticos implicarían que una mejora en el índice de gobernabilidad 
optimice a su vez el desempeño institucional, consecuente con 
la ampliación del gobierno electrónico, aún bajo la presencia 
de factores externos. Para dar cuenta de ello, en el segundo ca-
pítulo se estableció un modelo conformado por las variables de 
gobernabilidad, gobierno electrónico, desempeño institucional, 
conflicto armado y corrupción para Colombia entre 2006 y 2016, 
sobre las cuales se aplicaron técnicas de estadística descriptiva y 
correlacional. Los autores evidencian que las variables escogidas 
presentaron un grado de asociación negativa, en donde el único 
coeficiente de correlación significativo está dado por la gober-
nabilidad y el conflicto armado. Esta relación era previsible, ya 
que fuera del laboratorio los tipos ideales dejan de existir, por 
cuanto el contexto nacional y territorial sopesa factores ajenos a 
los mencionados, que no pueden ser controlados y que terminan 
configurando la realidad de sus habitantes. 

Desde esta perspectiva, se hace necesario introducir más 
variables para extractar el modelo sobre una realidad territorial, 
lo cual favorece el análisis sobre la relación existente entre los 
ecosistemas digitales de innovación y la apertura gubernamental, 
en medio de procesos de gestión del cambio dentro de la admi-
nistración pública para desarrollar estrategias encaminadas al 
fortalecimiento de espacios territoriales, que han sido afectados 
por el conflicto armado interno en Colombia. Para la argumen-
tación y desarrollo de este punto, el tercer capítulo despliega 
una serie de definiciones que relatan sucesivamente la relación 
entre gobernabilidad y conflicto armado, junto con el avance 
del estudio de caso del Departamento de Nariño en cuanto a la 
política pública de Gobierno Abierto de Nariño (gANA). En esta se 
evidencia la configuración de un ecosistema de innovación que da 
cuenta de la apertura gubernamental que genera un proceso de 
gestión de cambio en la administración pública departamental; la 
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unión de dichos factores conlleva el desarrollo de herramientas 
que acercan a los territorios municipales con la administración 
departamental. 

Esta introducción previa sobre un caso de éxito en la bisagra 
articuladora territorial —los departamentos—, en términos de 
Riveros Gavilanes (2016) permite avanzar cuantitativamente hacia 
una escala más local en una muestra seleccionada, con los índices 
de Gobierno Electrónico y de Gestión Pública de los municipios 
de Santa Lucía, Atlántico; Paipa, Boyacá; Malambo, Atlántico; 
Fusagasugá, Cundinamarca; Tunja, Boyacá; y Barrancabermeja, 
Santander, a partir de la publicación de datos del Índice de 
Gobierno Abierto (IgA), de la Procuraduría General de la Nación, 
y del desempeño integral municipal del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) entre 2012 y 2016. Así se evidencia la in-
fluencia que tendrían las herramientas de innovación para la 
administración pública, a partir de un análisis de correlación 
de los mencionados indicadores, como resultado del coeficiente 
de determinación de la regresión lineal, sugiriendo la posible 
influencia de una variable sobre la otra; es decir, el resultado 
arrojado indica que existe una correlación del 75 %, lo cual, al 
estar tan cerca de 1 (R>0), evidencia una importante relación 
entre ambos indicadores. Esto parece indicar, en términos 
prácticos, una considerable influencia del gobierno electrónico 
en la gestión de las entidades territoriales. 

Ahora bien, este resultado permitió extender el análisis del 
nivel local con una mayor especificidad hacia los municipios 
con más limitaciones en el territorio nacional; toda vez que, de 
entre 1108 municipios, Colombia tiene 963 de sexta categoría 
(correspondientes al 87 % del país; por la clasificación de los entes 
definida en la Ley 617, con menores ingresos y/o población), resulta 
lógico considerar que sus mayores dificultades se encuentren 
en la inversión de rubros específicos y de libre destinación que 
puedan fomentar la consolidación del gobierno electrónico en las 
entidades municipales. 

Los contenidos de este libro se enmarcan en la misión de la 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) de aportar 



INtroDuCCIóN

26●

a los estudios y al conocimiento de los problemas de naturaleza 
administrativa pública en los distintos niveles y órdenes territo-
riales, de modo que sirvan como instrumento para la formulación 
de futuras políticas públicas. Por lo tanto, aprovechando el rol 
de la ESAP como institución académica en la promoción del buen 
gobierno, es relevante traer discusiones al respecto, ya que contri-
buyen, por un lado, al conocimiento del e-government en relación 
con la administración pública colombiana y, por otro, a explorar 
el impacto que han tenido los esfuerzos de Colombia alrededor 
del gobierno electrónico, contribuyendo a la orientación futura 
sobre política pública. 
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Elementos teóricos y conceptuales  
de la noción de la tecnología del 

e-government como paradigma: Una 
revisión de la literatura

Yehiny Yulied Guevara Castro
Rafael Arturo Amaya Mejía

Carlos Eduardo Castiblanco Sánchez

Introducción
El e-government (gobierno electrónico) se ha comprendido 

en las instituciones públicas como un modelo de buen gobierno y 
gestión, al articular el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (tIC) en los órganos de la administración pública, 
para alcanzar tanto objetivos misionales (oCDE, 2018), como nuevas 
relaciones entre ciudadanía y Estado. Es decir, el gobierno electrónico 
ha sido mostrado como parte de una estrategia de gobernanza 
electrónica, que considera el impacto de las tIC en el sector público 
a través de la combinación de gobierno electrónico (en adelante gE) 
y democracia electrónica. De esta forma, se halla relacionado con la 
implementación de Internet en las operaciones gubernamentales 
(Arias, et al., 2019; Stojanovska-Stefanova, et al., 2020).

Diversos estudios han relacionado al potencial de las tic como 
el motor principal para mejorar la actividad gubernamental y la 
relación entre las administraciones públicas y los ciudadanos 
(González et al., 2020; Stojanovska-Stefanova, et al., 2020; Barragán 
y Guevara, 2016), lo que sitúa el estudio del gE en la última década, 
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como un objeto que refleja dinámicas de poder y cooperación en la 
administración pública y lo equipara con una forma de tecnología 
del poder.1

Sin embargo, si bien los estudios que posicionan el gE como 
objeto de análisis han aumentado “en volumen, así como en diver-
sidad metodológica y rigor” (Moon et al., 2014, p. 26), su desarrollo 
académico basado en una finalidad de constituir una guía práctica 
de conocimiento es escaso (Barragán y Guevara, 2016). Además, al 
ser un concepto multidimensional, el gobierno electrónico también 
ha requerido el contraste de diversos factores e índices para el 
estudio sobre su implementación y desarrollo (Martínez, 2017). 

Entre las diversas vertientes en las que se puede comprender 
el uso de las tIC en la gestión pública, el e-government constituye 
un deber en las administraciones modernas, lo cual, visto desde 
la noción de paradigma, significa que a partir de su adopción se 
gesta un nuevo conocimiento transformado en “modelo”. Este 
modelo representa un punto de partida sobre la forma en que las 
instituciones deben buscar la mejora del desempeño y optimizar la 
gestión de las entidades públicas, para una optimización continua 
de la relación entre Estado y sociedad. 

En este orden de ideas, se parte de reconocer la influencia 
de los estudios en materia de implementación y desarrollo de 
gobierno electrónico (González, et  al., 2020; Martínez, 2017; 
Brugger, 2018); su relación con la prestación de servicios públicos 
(Barragán y Guevara, 2016) (González, 2019) (Naciones Unidas, 
2020); la utilidad percibida del ciudadano en el uso del gobierno 
electrónico (Medina et al., 2021) y los estudios que se sitúan desde 
la gobernanza electrónica para estudiar el impacto que tiene el 
gobierno electrónico en la actividad gubernamental y la relación 
entre el Estado y la ciudadanía (Stojanovska-Stefanova et al., 2020) 
(Carrera, et al., 2019) (Dangol, 2012).

1 Determinan la conducta de los individuos, los someten a cierto tipo de 
fines o de dominación y consisten en una objetivación del sujeto (Castro, 
1958, p. 37). 
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En desarrollo de lo anterior, el presente capítulo se centra 
en realizar una revisión de la literatura publicada en los últimos 
diez años sobre el gobierno electrónico, para describir los ele-
mentos teóricos y conceptuales de la noción de la tecnología del 
e-government como paradigma. De esta forma, se busca aportar 
a la comprensión del impacto en las prácticas de gobierno y en la 
gestión pública, como parte de los resultados de la investigación 
“Impacto de la tecnología del e-government en la gestión y desempeño 
institucional, como estrategia de cambio en la administración 
pública colombiana durante el periodo 2017-2020” adscrita a la 
Escuela Superior de Administración Pública, los cuales servirán 
de insumo para posteriores discusiones sobre el tema de interés.

Finalmente, este capítulo discute la identificación de las 
principales dificultades y barreras del e-government con respecto 
a la relación entre el Estado y la sociedad, para luego presentar el 
concepto de nuevo ciudadano o ciudadano digital desde la pers-
pectiva de los diferentes autores y de las prácticas de e-government. 
Esta perspectiva permite argumentar el potencial que tiene el 
e-government como medio para fortalecer la relación que existe 
entre el Estado y la sociedad y, por ende, el valor público generado 
por medio de herramientas tales como las redes sociales.

Metodología
En la búsqueda de valor público, los gobiernos han creado 

estrategias para ofrecer múltiples canales de acceso para la ciuda-
danía, entre los cuales se encuentran las prácticas de e-government. 
Lo anterior implica que los gobiernos se han comprometido a 
“convertir la sociedad de la información y el conocimiento, en una 
oportunidad para todos, especialmente mediante la inclusión de 
aquellos que corren peligro de quedar rezagados” (ClAD, 2007, p. 3), 
y esto, en términos de Valencia-Tello (2016), implica reevaluar 
las viejas estructuras administrativas, en busca de crear nuevos 
mecanismos que tengan como eje central la satisfacción de las 
necesidades del ciudadano.

Es así que, como metodología de investigación, se partió 
de realizar una selección de bibliografía a partir de variables 
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relacionadas con el ámbito del gobierno electrónico y, a partir 
de allí, se establecieron relaciones entre discusiones y conceptos 
nodales que permitieron establecer un estado del arte sobre las 
siguientes cuestiones: ¿qué implica concebir un gobierno elec-
trónico como paradigma?; ¿cuál es el impacto de este fenómeno 
en relación con la ciudadanía y el resto de la sociedad, así como 
las dificultades encontradas durante dicha relación? 

Nuevas reglas de juego en 
las prácticas de gobierno
Los tiempos de crisis son estratégicamente importantes 

tanto para la generación de cambios y la ruptura o introducción 
de paradigmas, como para ver, entender e intervenir la realidad. 
En la mayoría de los casos, los cambios han sido originados por 
crisis fiscales, políticas e institucionales, por mencionar algunas 
causas que reflejan la reducción de la capacidad de respuesta del 
aparato estatal frente a sus obligaciones y competencias. 

De acuerdo con Espejel et al. (2011), este tipo de cambios 
pueden ser entendidos como reformas, las cuales buscan modi-
ficar el modo de razonamiento y la forma de asumir el carácter 
de la realidad, aportando un nuevo orden de valores y principios 
llamados a transformar significativamente el comportamiento 
de sus actores. Estos cambios se proyectan a futuro motivados 
por la necesidad de mejorar la situación actual, no obstante, la 
efectividad de su implementación depende de la interpretación, 
uso, alcance, y aprovechamiento que se les dé. Entonces, el alcance 
de estas reformas o cambios, principalmente desde el punto de 
vista de las organizaciones públicas, se entiende como: 

La reorientación de los sistemas de poder para garantizar 
que el funcionamiento de las instituciones administrativas sea 
más efectivo. La lógica de las reformas es la conservación eficaz 
del poder a partir de criterios, estrategias, tácticas y acciones 
consustanciales a su naturaleza. (Espejel et al., 2011, p. 21)
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En estos primeros años del siglo xxI, se empezó a gestar una 
nueva forma de hacer las cosas, que pretendió llevar a efecto la 
gobernanza democrática por la vía de buscar una corresponsa-
bilidad social en el diseño y puesta en práctica de las políticas 
públicas, esta se denominó gobierno abierto y sentó sus bases 
en dos paradigmas importantes: la nueva gestión pública y la 
gobernanza. Dicho modelo se situó bajo la premisa de que los 
gobiernos requerían llevar a cabo sus actividades bajo los prin-
cipios de una administración más transparente, participativa y 
colaborativa (Ortiz, 2010), y es en este punto donde se ubicó el 
gobierno electrónico, como una respuesta al uso de las tIC para 
apoyar la consecución de estos principios.

Así las cosas, el e-government ha sido señalado como un proceso 
que ayuda a mejorar la eficiencia de las organizaciones públicas, 
pues contribuye a la reducción de los costos (Pedersen, 2017) y a 
establecer conexiones estratégicas entre las agencias gubernamen-
tales, debido a que una vez se propenda por el desarrollo de mejores 
infraestructuras de tIC y se rediseñen las funciones públicas, se 
empoderará al funcionario público para compartir información 
pública estratégica para la ciudadanía. La consecuencia de esto 
es una transformación de la gestión pública (Huamán, 2020), a 
tal punto que muchos de los servicios gubernamentales que antes 
requerían información en papel, ahora cuentan con información 
digitalizada y almacenada en sistemas de gestión de información 
(Susheel, 2012) que incluso llega hasta la firma de documentos de 
manera digital (Pysarenko, et al., 2019).

Sumado a lo anterior, Zhao et al. (2015) indican que el gobierno 
electrónico puede ser visto como una tendencia de “gobernanza” 
que nace en una era digital y está rodeado de “una gama de 
efectos tecnológicos, organizacionales, culturales y sociales 
estrechamente conectados” (Dunleavy, citado por Zhao et al., 
2015, p. 735). Es por esto que para el autor “la naturaleza y los 
efectos del gobierno electrónico se vuelven multidimensionales 
y complejos” (p. 735). Por su parte, Elaine Ford (2019) señala que, 
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con el auge de la digitalización, se crean nuevas condiciones 
para el desarrollo de actividades del ejercicio público basadas 
en un nuevo modelo de comunicación 2.0, gestándose así lo que 
se conoce como la gobernanza de Internet.2

Nuevos espacios como el descrito demuestran que las tIC 
han revolucionado la cultura y la forma en que se hacen las cosas, 
incluso el funcionamiento de la sociedad actual. Para Oscar Oszlak 
(2013), además, estos han posibilitado que aquellas cosas que antes 
se consideraban una utopía ahora sean posibles. Sin embargo, 
para este mismo autor es importante preguntarse: ¿se trata solo 
de un nuevo desarrollo tecnológico o de una novedosa manera de 
realizar lo que antes se hacía por otros medios? (Subirats, citado 
por Oszlak, 2013), y para dar respuesta a ello invita a considerar si 
“es necesario dilucidar si Internet es solo un nuevo instrumento o 
el soporte de una filosofía distinta acerca de cómo gobernar y de 
cuál es el rol que juegan el gobierno y los ciudadanos en la gestión 
pública y en sus resultados” (p. 6). 

Según lo establecido por Oszlak, para continuar analizando 
si el gobierno electrónico es un nuevo paradigma, es pertinente 
examinar cómo esa “nueva forma de gobernanza” aporta valor 
público.3 En efecto, este se está convirtiendo cada vez más en un 
motor innovador en los esfuerzos modernos de gobierno elec-
trónico, porque representa: la calidad, la orientación al usuario, 
la eficiencia, la apertura, la capacidad de respuesta, la equidad, el 
autodesarrollo, la confidencialidad, la democracia y la sostenibilidad 

2 Entendida como el “desarrollo y aplicación por los gobiernos, el sector 
privado y la sociedad civil, en el desempeño de sus respectivos roles, 
de principios, normas, reglas, procedimientos de toma de decisiones y 
programas comunes que dan forma a la evolución y a la utilización de 
Internet” (Agenda de Túnez para la Sociedad de la Información, 2005, ci-
tado por Ford, 2019, p. 142). 

3 El valor público puede ser considerado como una teoría normativa para 
medir el desempeño de los servicios públicos (Moore citado por Deng, 
2018)
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ambiental, que instituye el conglomerado de lo que se considera 
“valores públicos” (Deng y Karunasena, 2018). 

Tanto es así que, para Deng y Karunasena (2018), en esta nueva 
racionalidad, el valor público está supeditado a la capacidad que 
tienen los gobiernos de identificar resultados deseables creados a 
través del desarrollo del gobierno electrónico y su impacto en la 
prestación de servicios públicos, teniendo presente que “se refleje 
las preferencias específicas del contexto de las personas sobre las 
que se gobierna” (Christensen et al., citado por Deng y Karunasena, 
2018). Adicionalmente, Melin y Wihlborg (2018) resaltan que los 
valores y normas públicas visibles deben estar más allá de un 
proyecto particular, en tanto que “tiene que haber una clara y 
durable conciencia de cómo los valores públicos son transferidos 
a través de servicios digitales” (p. 204) y de esta misma manera 
tener una evaluación real del desempeño de las organizaciones 
luego de la implementación del gobierno electrónico. 

Para Oszlak (2013), lo anterior significa que se están instaurando 
“nuevas reglas de juego sobre la manera en que los gobiernos se 
relacionan con la ciudadanía” (p. 6), a lo que cabe añadir que desde 
un tiempo atrás se puede identificar que las relaciones entre el 
Estado y la sociedad se han venido transformando, de tal modo que 
el ciudadano se ha posicionado como eje de la gestión administrativa 
de acuerdo con lo señalado por Barzelay (1998). Esto implica que 
se creen más responsabilidades, en cuanto a la necesidad de un 
cambio de visión acerca de cómo se prestan los servicios y en la 
forma en la que se comunican los avances de la gestión estatal, al 
punto de que, para este autor existen cuatro dimensiones de en-
tendimiento del ciudadano: ciudadano-cliente; ciudadano-usuario; 
ciudadano-beneficiario; y ciudadano-contribuyente, muy al estilo 
de la visión de la nueva gerencia pública. 

El gobierno electrónico “es la transformación de todo el go-
bierno como un cambio de paradigma en la gestión gubernamental” 
(Naser y Concha, 2011, p. 5) porque posiciona al ciudadano como 
un usuario, al fusionar la utilización intensiva de las tIC con 
los modelos de gestión, planificación y administración, como 
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una nueva forma de gobierno, y la eficiencia en la prestación de 
servicios públicos y gestión gubernamental. 

Esto podría traducirse en “un estándar mínimo” (Aritonang, 
2017, p. 100) con un nuevo enfoque para la prestación de servicios 
públicos. En esta misma línea, Martínez (2017) manifiesta que 
el gobierno electrónico es un paradigma que ayuda a agregar 
valor a los procesos gubernamentales y, por tanto, impacta en 
las políticas y servicios de las instituciones públicas, creando así 
valor agregado que se refleja en agilidad, economía, efectividad, 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información, 
colaboración y participación ciudadana por medios digitales. En 
resumen, para el autor, este modelo no es un fin sino un medio 
para alcanzar dichos valores. 

En virtud de lo anterior, para González et al. (2020) esto sitúa al 
concepto del gobierno electrónico no solo en un plano vinculado con 
la gestión, sino más bien como un objeto que refleja dinámicas de 
poder, conflicto y cooperación en el ámbito gubernamental, donde, 
de acuerdo con la teoría, el gobierno electrónico es equiparable a 
una tecnología de gobierno.4

Nociones teóricas y conceptuales
El gobierno electrónico se considera una aplicación tIC que 

busca acortar la distancia entre el gobierno y el ciudadano; la 
empresa, el empleado y el mismo gobierno. De esta forma, pretende 
realizar transacciones y acciones con la finalidad de informar, 
interactuar, innovar e integrar en forma oportuna y en tiempo 
real (Barragán y Guevara, 2016, p. 5), de modo tal que para ello 
“hace uso de las tIC dentro de las que se encuentran las redes de: 

4 Para Castro (2010), las tecnologías de gobierno “son un hibrido entre las 
tecnologías del yo y tecnologías de dominación ya que no imponen la 
conducta, sino que la dirigen logrando que el ser individual lleve a cabo 
acciones deseadas” (p. 34). Ese tipo de acciones deseadas dentro del go-
bierno electrónico corresponden al ciudadano y a la configuración de un 
ciudadano “digital” con la capacidad de hacer uso de los servicios y eco-
sistemas digitales dispuestos para él.
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área amplia, Internet y la informática móvil por parte de agencias 
gubernamentales” (Manenji y Marufu, 2016, p. 4).

La concepción de un paradigma implica que se geste una 
nueva racionalidad en la forma en que se hacen y desenvuelven 
las prácticas en la gestión pública y organizacional. Sin embargo, 
no siempre esta nueva racionalidad es idílica, porque existen 
barreras de implementación tanto técnicas como no técnicas que 
en muchas ocasiones recaen sobre los recursos, como lo son las 
personas y los procesos (Burlacu et al., 2021). 

El mundo es muy cambiante en lo que concierne a sus diversas 
actividades y funciones; por ello, mediante políticas públicas, los 
gobiernos pretenden generar cambios positivos en sus legislaciones 
y gestiones públicas día a día. Cada uno de los actores sociales 
que son parte del ecosistema digital le apuestan a gestar avances 
diferentes a los que se vienen generando, y estos a su vez terminan 
convirtiéndose en una nueva forma de repensar las prácticas de 
gobierno y de direccionar el esfuerzo de la administración pública 
a la inmersión en el ecosistema digital. 

Ahora bien, en el debate sobre la nueva gestión pública y la 
implementación de las tIC se reconocen, de acuerdo con Valencia-
Tello (2016), tres etapas: 

1. De 1970 a 1994, se gesta la informatización de la administración 
pública. 

2. De 1995 hasta el año 2000, se da la presencia del Gobierno en 
Internet, pero solo se desarrollan iniciativas individuales 
aisladas, que únicamente pretenden ofrecer servicios básicos 
a la sociedad. 

3. Del 2000 en adelante, el Gobierno se vuelca a atender mayores 
demandas de la sociedad de la información, pretendiendo 
servicios transaccionales, de doble vía, con contenidos diná-
micos para funcionarios, ciudadanos y empresas haciendo 
uso de las tIC. 

En la actualidad, y en consonancia con enfoques de la nueva 
gestión pública, 
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[…] la gobernanza ha consolidado una estructura dis-
cursiva que fundamenta la composición de nuevas formas de or-
ganización y gestión de lo público que apunten a la afirmación 
de la “posdemocracia”, entendida como una democracia en la 
cual se viabilice la participación de la ciudadanía mediante, no 
solo la deliberación política en procesos de formulación de polí-
ticas públicas, sino también mecanismos de gobernanza en los 
territorios a partir de formas de interacción: asociativa, delibe-
rativa y colaborativa entre distintos agentes sociales con inte-
reses diversos pero con objetivos comunes de bienestar. (Chica y 
Salazar, 2021, p. 30)

Esta transición indica que las tareas de los gobiernos han 
aumentado, pues se exige que haya más acceso y legitimidad por 
parte de los ciudadanos a los nuevos cambios producto de las tIC en 
los servicios públicos (Zhao et al., 2014; Wirtz, 2016) y convertir los 
recursos que se destinan a la mejora estos servicios en paquetes de 
proyectos destinados a “una gobernanza automatizada, anticipatoria 
y algorítmica en los servicios públicos” (Williamson, 2014, p. 20). 

Para Williamson (2014) el proceso de gobernanza automatizada, 
anticipatoria y algorítmica en los servicios públicos interviene 
activamente en la vida de las personas, buscando activar sus 
capacidades para un autogobierno responsable, y este, a su vez, 
ha sido dispersado en un conjunto más amplio de actores técnicos 
que incluyen bases de datos, algoritmos y software que están 
programados con la capacidad de actuar de forma autónoma, sin 
la supervisión humana.

Ahora bien, Osorio (2012) considera que:

La nueva racionalidad, es nueva no solo por su alcance: 
la comprensión del mundo, sino también por la unidad del co-
nocimiento científico y no-científico. En este sentido, el co-
nocimiento transdisciplinar al igual que la espiritualidad, 
involucran dentro del conocimiento humano los niveles de rea-
lidad, los niveles de percepción y la zona de no-resistencia del 
tercero incluido. El modelo transdisciplinar al cruzar los tres 
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términos del conocimiento es un conocimiento de la comple-
jidad que somos y nos constituye. (p. 289) 

Se puede empezar a hablar de la nueva racionalidad respecto 
a los avances o determinaciones de la aplicación de la tecnología, 
en especial el uso de big data, que mejora la prestación de servicios 
debido al aumento en la transparencia y en la toma de decisiones. 
De cualquier modo, para lograr esto se requiere que el gobierno se 
organice en cuanto a su administración, normas, reglamentos y 
marcos establecidos para llevar a cabo la prestación de servicios 
y para coordinar, comunicar e integrar los procesos dentro de sí 
mismo (Manenji y Marufu, 2020) y formular políticas para abordar 
los problemas relacionados con “la privacidad, la seguridad, el 
acceso y la calidad de los datos” (Gamage, 2016, p. 6). 

Adicionalmente, Blanco (2021) expresa que se debe prestar 
atención a las cuestiones éticas que emergen en los procesos de 
la implementación de las tIC en el gobierno, especialmente en el 
marco de una sociedad de la información, debido a que “se aprecian 
debilidades éticas en la aplicación del e-government y la ausencia de 
valores democráticos” (p. 3). Esto se evidencia en el uso que están 
haciendo algunos gobiernos de este modelo para consolidarse en 
el poder y manipular la opinión pública en su beneficio. Entonces, 
cabe preguntar: ¿qué configura esta nueva forma de hacer las cosas 
(nuevas reglas de juego)? 

Uno de los efectos más potentes percibidos por autores como 
Wirtz (2016), es la denominada “interacción unidireccional” (p. 274), 
la cual implica que los ciudadanos pueden descargar documentos 
o formularios oficiales para completarlos y enviarlos por correo, 
sin necesidad de tener un contacto directo o esperar una respuesta, 
como sucede en el caso de certificados de antecedentes, subsidios 
y actas de nacimiento, entre otros.

Sin embargo, para Mergel (2017), Kumar (2020) y Gómez (citado 
por Mergel, 2017) esta unidireccionalidad puede ser perjudicial si 
se tiene en cuenta que no es aplicable en espacios como sitios web 
y redes sociales, donde rara vez piden a los ciudadanos opiniones 
individuales o los involucran en discusiones de ida y vuelta para 
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obtener una comprensión más profunda de las mismas. Es decir, 
los gobiernos deben “promover”, pero al mismo tiempo evaluar, 
si se está dando la respuesta esperada por parte de la ciudadanía 
en el entorno digital. 

Para García (2014), en la época de la información integrada por 
las redes sociales y en una sociedad de interconexión, se requiere 
que no haya ausencia de un flujo de información bidireccional, 
debido a que esta 

no contribuye a ofrecer una imagen de credibilidad y con-
fianza de las administraciones públicas que progresivamente se 
verán separadas de la ciudadanía. Y lo que es más importante, 
se pierde todo el acervo de conocimientos, habilidades y crea-
tividad disponibles en el conjunto de la sociedad más allá de las 
fronteras organizativas de las administraciones. (p. 76)

La cultura del servicio es el factor clave en esta nueva forma 
de hacer las cosas (Magro, 2012), y no depende de la rapidez con 
que se implementan los servicios, sino de la capacidad de estos 
para ser puestos en práctica por la ciudadanía. Para ello no hay 
otra salida que enfocar los esfuerzos del gobierno electrónico en 
un objetivo que sea tangible y continuar la investigación empírica 
del impacto que tienen las tIC en el gobierno (Zhao et al., 2015). 

Por otra parte, hay una conciencia más amplia sobre la exis-
tencia de una sociedad de la información, la cual es descrita como la 
incorporación de las tIC en las instituciones públicas, privadas y 
en la ciudadanía, cuyo combustible principal son los datos. Estos, 
en palabras de Gamage (2016), están transformando rápidamente 
la forma en que las personas trabajan y viven, de manera que la 
década actual (2010-2019) parece destinada a ser descrita como “la 
década de los macrodatos” (p. 2), soportada por el big data, término 
que hace referencia a cantidades masivas de datos recopilados de 
muchas fuentes, incluidas la web y la nube.

De acuerdo con Suing et al. (2018), la sociedad de la infor-
mación requiere una “actitud proactiva”, que incorpore a las 
tIC en las instituciones públicas para mejorar su desempeño, y 
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que permita interacciones como la relación de los ciudadanos 
con la eficaz gestión pública y la rendición de cuentas —la cual 
García (2014) considera que es clave cuando se está frente a una 
sociedad de este tipo. 

Desde la óptica de la gestión pública, Coronado (s.  f.) se 
pregunta si ese tipo de racionalidad administrativa sigue siendo 
“racional”, debido a que en dicha dirección se responde a las exi-
gencias y necesidades funcionales de un Estado que es eficiente 
precisamente por los diferentes beneficios que surgen a raíz del 
nuevo entendimiento de esta disciplina.

Dicha racionalidad administrativa está sustentada en esce-
narios de implementación de diferentes herramientas tecnoló-
gicas para una mejor gobernanza, de las cuales se derivan, desde 
la perspectiva de Naser y Concha (2011), tres relaciones que se 
presentan en la administración pública: Gobierno-ciudadano; 
Gobierno-empresa; y Gobierno-Gobierno. 

Estos autores sostienen que las mencionadas relaciones se 
encuentran mediadas por algoritmos y por un intercambio de 
datos informáticos, los cuales desencadenan nuevos trámites 
electrónicos que permiten un acercamiento entre los actores e 
impactan en la generación de nuevos procesos transaccionales. 
En ese orden de ideas, estas relaciones se presentan de manera 
natural por el rol que tiene el mismo Gobierno. Por ende, como actor, 
este requiere que las organizaciones públicas generen cambios en 
las prácticas, a partir de retirar todos aquellos trámites obsoletos, 
reemplazándolos por innovadores servicios públicos. 

Como sostienen Naser y Concha (2011): 

Estas relaciones entre Gobierno, empleados, ciudadanos y 
empresas están claramente definidas e identificadas, muchos 
portales de gE identifican las actividades en forma muy explícita 
y clara. Sin embargo, en muchos casos, los procedimientos y 
transacciones pueden ser las mismas, lo cual en algunos casos 
facilita y en otros complejiza las operaciones. Por tanto, será ne-
cesario realizar procesos paulatinos, sensibilizar y hacer par-
tícipe a los actores involucrados y establecer un vínculo estrecho 
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con el sector privado en todo el proceso de implementación del 
gE, es decir, desde la visión y el proceso de planificación, hasta 
su implementación, monitoreo y evaluación. (p. 17) 

Como se puede evidenciar, el gobierno electrónico a través de 
las tIC tiene una trayectoria de más de dos décadas, durante las 
cuales, por medio de la generación de leyes y estrategias adminis-
trativas se ha logrado crear cada vez un mejor avance. Así, lo que 
se encuentra hoy por hoy es ese nuevo entendimiento del gobierno 
electrónico de acuerdo con los diferentes avances obtenidos. 

Es importante precisar que, con la nueva racionalidad inmersa 
en el gobierno electrónico, se genera la disrupción de determinados 
trámites administrativos del gobierno. Por lo tanto, se genera un 
desarrollo acelerado que solo puede generar soluciones frente al 
rápido avance que se presenta con las nuevas tecnologías; ya que 
si bien es cierto que se dan nuevas oportunidades de crecimiento 
institucional, no se tienen en cuenta las antiguas brechas que 
siguen creciendo de manera desmesurada, o las nuevas brechas 
que empiezan a aparecer debido a que no existe un proyecto real, 
próspero y mancomunado con las diferentes esferas sociales. 

El paradigma del gobierno 
electrónico
Ahora bien, dicho lo anterior, ¿cuáles son las características 

atribuibles a este paradigma? 
Gestión y manejo del big data: Magro (2012) considera que el 

gobierno electrónico ha facilitado la tarea de obtener información 
de la ciudadanía a través del uso que hace esta de los servicios 
públicos digitalizados, y “para el gobierno, el uso de dichos datos 
puede ayudar a mejorar los servicios” (p. 5). Aquí entra en juego 
una reciente tendencia, lo que Boyd y Crawford (2012) denominan 
“la era del big data” (p. 2). 

Durante el proceso de implementación del gobierno electrónico, 
la predominancia del uso de las tIC en la administración pública 
es cada vez más frecuente y cada vez se explora más los efectos 
que dicha implementación tiene en la gestión organizacional del 
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sector público. El gobierno electrónico ha sentado sus bases en 
Latinoamérica en torno a “los principios de igualdad, legalidad, 
conservación, transparencia y accesibilidad, proporcionalidad, 
responsabilidad, y adecuación tecnológica” (ClAD, 2007); sin em-
bargo, también ha tenido una importante transición en medio del 
auge de los datos, la personalización de servicios y la inteligencia 
artificial mediadas desde el sector público, todo lo cual ha dado 
inicio a una era que la CAf (2020) y la oCDE (2018) han denominado 
gobierno inteligente, definido como el “sector público basado en 
datos” (CAf, 2020, p. 25). 

Por lo tanto, los gobiernos tienen la necesidad de realizar un 
aprovechamiento eficaz de las aplicaciones en torno al big data 
(Gamage, 2016) y de esta forma impulsar el camino para la conse-
cución de un mejoramiento en la prestación de servicios públicos, 
la reducción de costos, el impacto positivo en la transparencia y, 
finalmente, en la reducción de costos. 

Legitimación de la gobernanza electrónica: una de las tareas de 
los gobiernos es lograr que los ciudadanos confíen en los nuevos 
cambios que trae el gobierno electrónico (Zhao, et al., 2014), lo que 
para Barragán y Guevara (2016) implica que las administraciones 
actuales deben incorporar canales de comunicación que involucren 
la participación de los ciudadanos, no solo en la “forma discursiva”, 
sino en acciones efectivas que hagan copartícipes a los ciudadanos 
en los asuntos públicos cada vez más.

Entre los retos que tienen que asumir los gobiernos en ma-
teria de gobierno electrónico destacan factores sociales, políticos, 
económicos, demográficos, tecnológicos y culturales existentes 
que interactúan y juegan un papel significativo en la adopción 
del gobierno electrónico y el desarrollo digital. El aspecto cultural 
es uno de los que más llama la atención de los autores, quienes lo 
definen como un “constructo multinivel” (Zhao et al., 2015, p. 739), y 
concluyen que la cultura influye en el comportamiento del usuario 
en la difusión de tecnología. 

Interoperabilidad organizacional y cooperación entre las partes: 
la introducción del gobierno electrónico amplía el campo de 
cooperación y mejora la confianza interinstitucional, lo que 
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aumenta la eficiencia y la rendición de cuentas (Shkarlet, et al., 
2020; González, 2020; Gamage, 2016). Para González, et al. (2020), 
la implementación de las tIC en la gestión pública ha impactado 
de manera positiva debido a que se obtienen herramientas que 
permiten la automatización de procesos y flujos de trabajo (Suing, 
et al., 2018), la gestión documental y la capacidad para analizar 
grandes volúmenes de información gracias a la minería de datos 
de manera automatizada. Esto desencadena una reducción de 
tiempos en los procesos (González, et al. 2020) y minimiza las 
probabilidades de que haya corrupción, pues el contacto directo 
entre usuarios y funcionarios es menor (Kanox y Janenova, 2019).

Los cambios organizacionales en función del procesamiento 
de información que tiene lugar entre la jerarquía presente en 
las organizaciones públicas, y en cuyo análisis el gobierno elec-
trónico permite mayor interacción entre las partes, implican que 
exista una necesidad de coordinación entre agencias, la cual ha 
aumentado exponencialmente con el mayor uso de las tIC en la 
administración pública (Brugger, 2018), lo cual a su vez impacta 
finalmente en el aparato burocrático. 

Por su parte, Moon et al. (2014) han insistido en que el uso 
organizacional de tecnologías de la información (tI) cambia la 
naturaleza del procesamiento de información vertical y horizontal. 
En efecto, en la medida en que estas fortalecen la toma de deci-
siones, se centraliza el flujo de información de manera vertical 
desde abajo dentro de una estructura jerárquica, e impulsan la 
toma descentralizada de decisiones, al permitir que los empleados 
de nivel inferior controlen el procesamiento de la información de 
manera más eficiente y efectiva. 

En concordancia con lo anterior, Stojanovska-Stefanova 
et al. (2020) sostienen que gracias a la gobernanza y al gobierno 
electrónico los funcionarios pueden tener acceso a información 
para tomar decisiones acertadas, y aunque esto no se reconozca 
de manera abierta, termina por ayudar a alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible por medio del cumplimiento de las metas que 
generan valor a través del uso de herramientas tecnológicas, de las 
cuales depende la ventaja competitiva que buscaría la estructura 
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organizativa de cualquier entidad (García, 2014), aún más en su 
nivel municipal (González, et al., 2020).

Cambio en la gobernanza de los servicios públicos: según Pedersen 
(2017), el sector público debe encontrar, en la práctica, el equilibrio 
entre facilitar las transformaciones producto de las adversidades, 
la implementación del gobierno electrónico, y aumentar las capaci-
dades. Desde esta perspectiva, se requiere una estrategia centrada 
en eliminar los desafíos contextuales —entorno de los procesos—, 
para que los proyectos reduzcan su nivel de complejidad. De esta 
manera, es posible evaluar si las expectativas de transformación 
que se encuentran en los programas de gobierno electrónico parecen 
realistas —dada la naturaleza del sector público—, a sabiendas 
de que el fin último es “la necesidad de un sector público que se 
transforme más fácilmente utilizando el gobierno electrónico 
para satisfacer las cambiantes necesidades de la sociedad” (p. 101). 

Burlacu et al. (2021), por su parte, sostiene que una forma de 
aumentar estas transformaciones es unir todas las soluciones 
de gobierno electrónico en “un sistema unitario […] para lograr 
la compatibilidad de la colaboración y el procesamiento de la 
información, tanto dentro de la misma institución como entre 
autoridades centrales y locales” (p. 6).

Para Williamson (2014), las prácticas de gobierno en medio de 
modelos de gobernanza digital implican un nuevo “conocimiento 
de gobierno”. Este tipo de conocimiento hace relación tanto a la 
información sobre los usuarios de servicios públicos que son re-
copilados para gobernarlos de manera más efectiva, como a una 
redefinición de los enfoques y finalidades que la administración da 
al uso de tIC (Gomis-Balestreri, 2017), para gestionar la prestación 
de sus servicios mediante la caracterización de sus habitantes. 

Los gobiernos deben tener el poder de prestar servicios de 
manera automatizada, capturando recursos para convertirlos en 
paquetes de políticas, productos políticos y proyectos prácticos 
únicos y comercializables (Williamson, 2014), esto significa que 
el siguiente paso dentro del gobierno electrónico en torno a la 
prestación de servicios públicos es una gobernanza automatizada, 
anticipatoria y algorítmica que interviene activamente en la 
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vida de las personas, buscando activar sus capacidades para un 
autogobierno responsable. 

Participación del gobierno en la web 3.05: la interacción de la 
ciudadanía y el gobierno a través de las redes sociales, que hacen 
parte de la llamada web 3.0, plantea una especial oportunidad para 
la participación electrónica. De cualquier modo, es necesario estar 
seguros de si el gobierno electrónico podría ofrecer suficiente va-
lidación para garantizar la participación que el gobierno esperaba 
a través de este tipo de medios (Magro, 2012), pues este ideal 
implicaría que los gobiernos rompan con el sesgo en el que, rara 
vez, piden a los ciudadanos opiniones individuales o los involucran 
en discusiones de ida y vuelta para obtener una comprensión más 
profunda sobre las necesidades de los ciudadanos mediante este 
nuevo campo de interacción. 

Ahora, en medio del desarrollo del gobierno electrónico 
y con el crecimiento de la discusión alrededor de la presencia 
del gobierno en las redes sociales, Magro (2012) señala que son 
necesarias investigaciones futuras sobre las redes sociales en el 
gobierno electrónico —en particular en las áreas de objetivos y 
estrategia—, que impulsen una categorización de las aplicaciones 
del gobierno electrónico y la formulación de políticas. 

Ahora bien, para Arias et al. (2019), las redes sociales introducen 
una dimensión importante y desafiante, convirtiéndose en una 
herramienta o estrategia de gobierno electrónico con el potencial 
de permitir mejorar la percepción que el ciudadano tiene sobre él. 

El ciudadano como usuario objetivo: la necesidad de la ciudadanía 
es el punto de partida para el rediseño de las organizaciones, a lo 
que autores como Pedersen (2017) han denominado centricidad 
ciudadana. Esta surge como una necesidad dentro de los procesos 

5 Mientras “la Web 2.0 está gestionada por el propio usuario humano, la 
Web 3.0 (que incluye la Web semántica, orientada hacia el protagonismo 
de motores informáticos y procesadores de información que entiendan 
de lógica descriptiva en diversos lenguajes más elaborados de metadatos, 
utilizando software avanzado)” (Küster y Hernández, 2013). 
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del sector público, y aunque no es nueva, se requiere para entender 
la investigación del gobierno electrónico desde una mirada de go-
bierno transformacional, en su preocupación por “ofrecer servicios 
relevantes a los clientes o ciudadanos de la manera más eficiente 
posible” (Pedersen, 2017, p. 87), a costos más bajos. 

Este tipo de comprensión de las necesidades va más allá, 
cuando el cambio en los servicios coproducidos aporta nuevas 
fuentes de información, conocimientos y experiencia, en lugar 
de depender de las habilidades y el conocimiento de los gerentes 
y profesionales como guardianes y administradores de servicios. 
Los enfoques participativos, basados en la comprensión ciudadana, 
proveen a la administración pública “conocimientos más detallados 
de los usuarios, sus familias, compañeros y amigos, sobre lo que 
es importante y cómo se puede hacer” (Williamson, 2014, p. 14). 
Todo lo anterior se debe, de acuerdo con Valencia-Tello (2016), a 
que estamos ante un ciudadano más exigente, mejor informado, 
más individualista y autosuficiente y que, por lo tanto, requiere 
que el Estado se transforme junto con él y el resto de la sociedad. 

Pero, entonces, ¿por qué hay autores que consideran que aún las 
organizaciones públicas están lejos de cumplir con este ideal que se 
posiciona como paradigmático? 

Para Oslak (2013) es probable que exista un optimismo excesivo 
generado por el uso de las tIC, y sobre los supuestos en los que 
descansan estas, como 

la disposición de los gobiernos de renunciar al secreto, de 
instar a sus funcionarios a que escuchen y respondan las pro-
puestas y críticas de los ciudadanos y que los inviten a copar-
ticipar en la producción de bienes y servicios, que les rindan 
cuenta de su gestión. (p. 5)

Además, sobre la supuesta “disposición natural de la ciudadanía 
a participar e involucrarse en la gestión pública en la medida en 
que existan canales apropiados, sea que los abran los gobiernos 
o los promueva la propia sociedad civil” (p. 5). El autor considera 
que los ciudadanos se movilizan en forma de actores políticos 
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solo si sienten que sus intereses son “afectados, sus derechos 
desconocidos o sus valores conculcados”, o de lo contrario, tienden 
a tener posturas free riding6.

A pesar de que la eficiencia no es un término nuevo dentro 
de los modelos organizacionales de la administración pública, sí 
es una noción que toma aún más relevancia dentro del gobierno 
electrónico, dada la pretensión de que esta ayuda a mejorar sus 
niveles de acción. Para Carrera et al. (2019), el e-government ha 
sido orientado a la satisfacción de una eficiencia económica para 
el gobierno y no en busca de beneficios para la ciudadanía. Por esa 
razón, un problema ha sido esa percepción unilateral con la cual 
se ha conceptualizado la eficiencia por parte del gobierno, que no 
es vista de la misma forma por la ciudadanía. “La perspectiva de 
eficiencia ciudadana sobre los servicios públicos proporcionados 
vía Internet, es un factor que influye en el comportamiento de uso 
del e-gobierno, determinando su inclusión a los medios digitales” 
(Carrera et al., 2019, p. 2) perspectiva conformada por seis factores: 
confianza en la web, facilidad de uso, utilidad percibida, funciona-
lidad del portal, familiaridad con la tecnología y difusión del portal. 

Burlacu, et al. (2021) consideran que: 

La resistencia al cambio en las instituciones públicas es 
considerable, y los funcionarios y la gerencia son generalmente 
muy reacios a tomar iniciativas de gobierno electrónico, que en 
muchos casos implican repensar procesos a nivel institucional, 
crear nuevos roles, redefinir responsabilidades, incrementar 
tareas, es decir, aquellas que afectar efectivamente el funciona-
miento de la institución. (p. 4)

Según Pedersen (2017), lo complejo de este modelo de gober-
nanza es que los gobiernos no han logrado transformar la producción 

6 Los free riders constituyen un fenómeno también conocido como el pro-
blema del polizón, así se denomina a los ciudadanos que se aprovechan de 
que no es posible excluirlos del consumo y se niegan a pagar por este.
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de servicios back office en servicios funcionales, que sirvan para 
aumentar la eficiencia que se requiere para proporcionar servicios 
en línea a los ciudadanos.

Por otra parte, se señala que, desde una perspectiva práctica, 
el gobierno electrónico puede resultar inconveniente cuando la 
sociedad enfrenta cambios disruptivos, que son traducidos en 
transformaciones fallidas (Pedersen, 2017). Estas transformaciones 
fallidas son estudiadas bajo el modelo de Gobierno transformacional 
(Gobierno t). Para Pedersen (2017) el Gobierno t está precedido 
por la ambición del gobierno de que existan organizaciones en 
el sector público centradas en los ciudadanos, y de que haya una 
reducción de costos, de donde se recogen resultados definidos en 
la centricidad ciudadana y los costos más bajos. 

Por su parte, Kumar (2020) destaca que, para lograr la adopción 
de los servicios de gobierno electrónico por parte de los usuarios, es 
necesario que en este exista una relación continua entre: calidad, 
valor del usuario y satisfacción, lo cual impactará en la mejora del 
gobierno electrónico. 

Se ha llamado la atención sobre el hecho de que esto también 
puede entenderse como un mimetismo isomorfo, que en palabras de 
Kanox y Janenova (2019) resulta de una estandarización de procesos, 
basados en criterios ya puestos por entidades internacionales, que 
desencadenan una limitación en la capacidad de la digitalización 
de los servicios basados en una realidad concreta, y que se destacan 
por la simple digitalización y no por la “mejora probada en el acceso 
al servicio, lo que explica el ‘éxito’ del gobierno electrónico, y la 
permanencia de un mismo estado de cosas” (p. 605).

Autores como Huamán (2020), Magro (2012), Martínez (2017), 
González et al. (2020) y Suing (2018) señalan que la implementación 
de las tIC en la gestión pública ha impactado de manera positiva 
las organizaciones, pero cabe preguntarse: ¿qué está haciendo 
el e-government para contribuir a las realidades particulares de 
cada entidad? En efecto, tener presencia en línea y contar con 
herramientas tIC no es suficiente para asegurar el éxito, porque 
ello no garantiza la calidad del servicio ni que la implementación 
sea funcional. De acuerdo con Kumar (2020), la implementación 
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funcional tiene cuatro dimensiones de las cuales carecen muchas 
organizaciones: eficiencia, confianza, confiabilidad y soporte al 
cliente. Esto demuestra que cada vez las entidades se están preo-
cupando más por encajar en estándares e implementar y cumplir 
con requerimientos de organizaciones internacionales como el BID 
y la oCDE, pero no se han preocupado por comprender la realidad 
única de sus territorios, sus capacidades de capital humano, su 
situación financiera y los cambios organizaciones que se requieren 
y que son particulares de cada nación.

Las capacidades organizacionales para la colaboración entre 
actores y la definición de roles de tI son factores esenciales para 
dar velocidad y alcance a la transformación por el uso de las tIC 
en la administración pública; de modo que se pueda realizar la 
transición a un sistema más moderno y dejar atrás el modelo 
tradicional (Brugger, 2018). Esto genera una estructuración 
técnica-operativa y normativa para la prestación de servicios 
relacionados con las tIC (Tabarquino, 2019). En este marco 
—debido a que el gobierno solo interviene como regulador de 
mercados y competencias, pero tiene un margen de acción mínimo 
sobre el curso de la prestación de los servicios y la garantía de 
acceso o equidad—, se evidencian retos para dichas capacidades 
organizacionales, como la brecha digital y la alfabetización 
tecnológica de la que carecen países como Colombia. 

La aceleración de los procesos transaccionales que requieren del 
contacto directo entre ciudadanos y funcionarios, por ejemplo, para 
el trámite de documentos, impacta en la gestión pública, pues acelera 
los procesos y reduce la corrupción en la relación entre ciudadano y 
funcionario. Sin embargo, este impacto tiene poca incidencia en la 
prestación efectiva de servicios públicos esenciales, por limitarse a 
la agilización de transacciones (Kanox y Janenova, 2019).

Dificultades para la 
implementación del e-government
En primer lugar, es importante mencionar que la relación que 

se suscita entre el gobierno y la sociedad es clave para implementar 
y comprender el impacto del e-government en las prácticas de 
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gobierno, toda vez que estos son los actores que se ven beneficiados 
y afectados por cualquier cambio que pueda darse en la forma en 
que se gobierna. Sin embargo, el e-government ha tenido ciertas 
dificultades para su implementación con miras a lograr satisfacer 
las necesidades y requerimientos por parte de la ciudadanía. 

Lo anterior lo explican algunos de los autores cuyas obras se 
revisaron durante la escritura de este texto. García (2014, p. 86), 
por ejemplo, argumenta que los gobiernos se han centrado en la 
simple divulgación de datos públicos, olvidando que el objetivo real 
es generar la transparencia que permita legitimar la democracia, 
fomentar la participación y promover la colaboración directa con 
la sociedad. A lo anterior se añade lo expuesto por Kumar (2020), 
quien destaca que los 

[…] sitios web de gobierno electrónico no siempre satisfacen 
las expectativas de los ciudadanos y, por lo tanto, no satisfacen 
sus necesidades. […] “así que” tener presencia en línea no es 
suficiente para asegurar el éxito, porque no garantiza la calidad 
del servicio. (p. 2)

Desde otra orilla, Gomis y Balesteri (2017) consideran que no 
se debe ver al ciudadano como cliente —como ya lo hizo la nueva 
gestión pública—, quitándole responsabilidad a las administra-
ciones públicas y dándoselas al ciudadano. 

En segundo lugar, según Medina et al. (2021, p. 37), se iden-
tificó que, con el objetivo de satisfacer a la ciudadanía, se debe 
tener información de calidad y con facilidad de uso, de manera 
que se genere confianza por parte de los ciudadanos tanto hacia 
el gobierno como ante la información que desde este se llegue a 
suministrar. Dicho argumento se complementa con los plantea-
mientos de Deng y Karunasena (2018, p. 187), quienes apuntan que, 
si esta confianza no se genera, se hará más compleja la adopción 
del gobierno electrónico. 

En tercer lugar, Jones (2017, citando a Mergel e Isett) establece 
que el malestar de los ciudadanos con la pérdida percibida de 
privacidad crea límites en el uso de datos públicos, tanto para las 
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operaciones gubernamentales como para la investigación de asuntos 
públicos. Así, en medio de esta relación se puede ayudar a mejorar 
los servicios, pero también a afianzar la pérdida de confianza de 
la ciudadanía en sus gobiernos y en el uso que estos puedan hacer 
de su información. Esta situación, según Gomis-Balestreri (2017), 
genera relaciones segmentadas entre el Estado y la ciudadanía, la 
cual además se ve impactada por un amplio desarrollo de la es-
tructura digital por parte del Estado. Ciertamente, dicha estructura 
redunda en su capacidad de gobierno, y no necesariamente tiene 
en cuenta los intereses de la ciudadanía, de modo que reduce la 
participación en la toma de decisiones. 

Además de los puntos mencionados, existen obstáculos que 
pueden afectar la eficacia del gobierno electrónico, como las 
barreras de acceso. El gobierno electrónico ha mostrado de forma 
evidente que se requiere incentivar la implementación de políticas 
de inclusión digital, las cuales deben estar dirigidas a personas con 
menos oportunidades de acceso en los países. En este sentido, para 
Neves (2020) no solo se trata de la desigualdad de acceso a Internet, 
sino también de la promoción de acceso a servicios públicos por 
medios electrónicos, y a los “obstáculos de gestión, operativos, e 
institucionales, como la falta de capacidad para gestionar las tIC 
a gran escala” (p. 135). 

En atención a esto, autores como Gomis-Balestreri (2017) 
mencionan que los ciudadanos que no tienen las garantías de 
equipamiento y red, serán ciudadanos que no participen de este 
eje estratégico de la administración pública, desequilibrando 
la balanza. Entonces, aunque haya políticas que busquen llevar 
Internet a las personas en lugares públicos, esto no necesariamente 
asegura que accedan a los servicios, si la calidad de aquellas polí-
ticas no es la adecuada. Por ejemplo, en Colombia “para garantizar 
que las comunidades rurales tengan un acceso equitativo a los 
recursos del gobierno electrónico, se establecieron Kioscos ‘vive 
digital’ en las zonas rurales, para proporcionar acceso asequible 
a los servicios del gobierno electrónico en los idiomas locales” 
(Deng, 2018, p. 187). Sin embargo, en una evaluación hecha por el 
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Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2018), estos recursos 
han tenido problemas operativos por fallos en la energía eléctrica 
y cortes presupuestales, que impiden la prestación del servicio 
especialmente en las entidades territoriales, lo cual hace que sea 
más complejo cerrar tal brecha. 

Así mismo, Zhao et al. (2015) identificaron que hay otras 
situaciones que afectan el acceso, tales como: “factores sociales, 
políticos, económicos, demográficos, de tecnología de la información 
y culturales” (p. 739). Estos autores le dan especial relevancia a 
este último punto, que influye en gran manera en la actitud del 
ciudadano respecto a dichos recursos digitales, generando un alto 
impacto negativo en el acceso a las tecnologías del gobierno. De 
hecho, Zhao et al. (2014), identificaron que además del tema cultural, 
la raza y la etnia tenían una gran relevancia, ya que en su estudio 
el mayor grupo poblacional que hacía uso del e-government eran 
usuarios blancos, jóvenes y con altos ingresos; lo cual genera una 
exclusión colateral de los servicios del e-government. Incluso, en 
este sentido, Deng y Karunanesa (2018), citando a Rubaii-Barrett y 
Wise, establecieron que: “el aumento de la prestación de servicios 
públicos a través del gobierno electrónico puede excluir a grupos 
específicos del uso del servicio”, entre quienes se encontrarían 
en específico los “ciudadanos rurales con un acceso inadecuado 
a Internet, bajos ingresos, con discapacidades físicas y poca edu-
cación, que carecen de habilidades” (p. 187). 

En definitiva, la brecha digital es un gran desafío para la 
implementación del gobierno electrónico, debido a que: 

La globalización, la sociedad de la información y el conoci-
miento, aunado a las tIC, impactan en el crecimiento económico 
de los que tienen acceso a ellas contra los que no, y tanto go-
biernos como población se enfrentan a este enunciado. Nace una 
desigualdad, “una desigualdad por desconexión”, donde la infor-
mación es un bien público y la brecha digital refleja e incide en 
la economía y el acceso al conocimiento. (Alva de la Selva, 2015, 
citado en Martínez, 2017, p. 98)  
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Así las cosas, se debe hacer uso de distintas estrategias que 
hagan del gobierno electrónico una verdadera herramienta para 
la participación ciudadana; y que también formen parte del 
fortalecimiento en la toma de decisiones por parte del gobierno, 
mediante tecnologías tales como la big data. 

Nuevos ciudadanos o 
ciudadanos digitales
Luego de tratar las brechas digitales, es importante recalcar la 

posición actual que existe con respecto a la relación entre Estado 
y sociedad: si se superasen dichas brechas, se debería lograr un 
apropiado acceso a la información y un gobierno electrónico que 
genere valor público y mayor participación. En este sentido, el 
acceso a la información en la actualidad no solo ha consistido en la 
capacidad de poder ver o utilizar las herramientas que proporciona 
el gobierno, sino que, como lo establece Gamage (2016), también 
se debe asegurar que, por medio del uso del big data, los esfuerzos 
se traduzcan en información que potencie incluso a la academia, 
con información de alta calidad y fácil de depurar. De este modo se 
lograría vigorizar el componente de usabilidad de las publicaciones 
en materia de administración pública, acercándola aún más a la 
ciudadanía y promoviendo el uso de las fuentes oficiales. 

De la misma manera, también es clave que estas tecnologías 
de gobierno generen valor público, creando “servicios públicos 
receptivos, abiertos y eficientes” (Cordella y Willcocks, citados 
en Deng, 2018, p. 174), con un enfoque hacia “la calidad, la orien-
tación al usuario, […] la apertura, la capacidad de respuesta, la 
equidad, el autodesarrollo, la confidencialidad, la democracia y 
la sostenibilidad ambiental” (Bonina y Cordella, citados en Deng, 
2018, p.  171). Estos aspectos son muy valorados por parte de la 
ciudadanía, pues al ser contribuyentes en dinero, esperan que 
estos servicios sean prestados de manera efectiva. 

En este orden de ideas, el enfoque adecuado en la prestación 
de los servicios es muy importante para mantener la satisfacción 
de los usuarios, para lo cual las tecnologías de gobierno de fácil 
acceso y utilización juegan un papel fundamental. Tal es el caso 
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de las páginas web y las redes sociales, cuyo uso constituye una 
de las primeras fases para una adecuada implementación del 
gobierno electrónico, y a partir de las cuales “se tiene acceso a 
servicios públicos y trámites digitales, a mejor recaudación de 
cobros e impuestos, al acceso a la información pública, así como 
a una comunicación más efectiva y directa entre gobernantes y 
gobernados” (Sandoval-Almazán y Castañeda, citados en Martínez, 
2017, p. 75). Ahora bien, el potencial que tiene esta tecnología es 
tal que, en un ejemplo dado por Moon et al. (2014), el gobierno 
electrónico logró 

 […]aún más su recopilación de información pública, al 
permitir que los ciudadanos individuales y las empresas privadas 
se registren para los servicios gubernamentales, obtengan 
y presenten formularios gubernamentales, soliciten empleo, 
comenten sobre cuestiones de política pública y participen en 
línea. (p. 14)

Además, esta tecnología también implica “una forma de esta-
blecer contactos, socializar y aspirar” (Utama, 2020, p. 8). 

En virtud de lo anterior, se genera una simpleza en el acceso 
que permite cambiar realidades y formar “nuevos ciudadanos”, 
logrando que servicios cuyo acceso antes era difícil, pues había 
que desplazarse kilómetros de distancia, puedan recibirse incluso 
sin tener que interactuar con un funcionario cara a cara (Deng, 
2018, p. 184). Esto posibilita “la reducción del tiempo dedicado […], 
introduciendo nuevos servicios, mejorando los existentes y aumen-
tando su calidad” (Mahmoodi y Nojedeh, citados por Shkarlet et al. 
2020, p. 120) lo que a su vez decanta en un aumento importante del 
valor que la ciudadanía le otorga al gobierno electrónico. 

Además, estas tecnologías logran fomentar la participación 
ciudadana y el trabajo mancomunado entre el Estado y la ciuda-
danía, ya que 

[…]enmarca la transformación de los aparatos administra-
tivos en tanto asume la posibilidad de acceso de la ciudadanía no 
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solo para que esta hable o escuche, sino para que decida y actúe 
[…] y se construyan canales de negociación y construcción de 
pactos y acuerdos sociedad-gobierno. (Chica y Salazar, 2020)

En este orden de ideas, las tecnologías contemporáneas 
logran una comunicación más inclusiva y de mayor cobertura, 
de manera tal que se fortalece la participación de los ciudadanos 
en la toma de decisiones (Suing et al. 2018), lo cual les otorga la 
capacidad de generar confianza y legitimidad en la ciudadanía 
—lo que Valencia-Tello (2016) llama potencializar el derecho del 
ciudadano a una “buena administración”—. No obstante, para 
Jones (2017), a pesar de este derecho, también es importante que 
los usuarios no solo participen y reciban los servicios de manera 
automatizada, sino que siempre debe haber un funcionario visible 
detrás. De lo contrario, se generaría el efecto opuesto al que se 
busca con el uso de tecnologías de gobierno: la deshumanización 
de los ciudadanos. 

El potencial del gobierno 
electrónico para el 
fortalecimiento de la relación 
entre Estado y sociedad
En principio, es importante señalar el deber que tiene el 

Estado de eliminar las brechas digitales, ya que en palabras de 
González (2019): 

El Estado debe recuperar su rol central en la vida pública, su-
perar aquella idea de reducir el tamaño de este y limitar su ac-
tividad solo a temas sociales y, en particular, los servicios para 
los más pobres. Cuando se afirma que se trata de recuperar el rol 
central, se hace alusión a que el Estado tiene una responsabilidad 
fundamental: ser el responsable de garantizar el efectivo acceso 
a los derechos fundamentales por parte de los ciudadanos. (p. 67)

De hecho, según Medina et al. (2021), los ciudadanos son 
conscientes de este rol, así como de la importante labor que los 
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empleados del gobierno hacen por los diferentes medios, bien sea 
telefónicos, por correo o en línea, generando así una mayor con-
fianza y respeto por las instituciones, y una relación en la cual se 
reduzcan la corrupción y otras situaciones poco agradables para 
la ciudadanía (p. 37). Así que un correcto uso de las tecnologías 
de gobierno por medio del e-government es una forma de lograrlo. 
Este punto nos lleva a una de las principales brechas que tiene el 
gobierno electrónico, la dificultad de ofrecer acceso a Internet que, 
en palabras de Salgado (2017), hace 

parte de la espina dorsal de sociedades y los Estados […]. En 
el momento en que se llegue a un equilibrio real entre infraes-
tructura y usuario, se logrará un hito en el que poder y ciuda-
danía, por medio de lo digital, serán protagonistas del nuevo 
desarrollo de la región en horizontalidad, necesidades compar-
tidas y participación. (p. 145)

En consecuencia, es imperativo asegurar que toda la población 
tenga este servicio con excelente calidad, cantidad y cobertura, ya 
que incluso —según Cortes y Cardona (2015) — “estudios divul-
gados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, sugieren una correlación positiva entre el uso de las 
tIC y la disminución de las tasas de pobreza” (p. 14). De cualquier 
modo, Martínez (2017) considera que 

[...]el gobierno electrónico no depende únicamente de la po-
blación con acceso a Internet o a teléfonos celulares, sino de las 
estrategias digitales bien utilizadas de los gobiernos para incen-
tivar su uso en beneficio público, como la transparencia, la ren-
dición de cuentas, mejores servicios a través de portales web y 
apertura a la participación ciudadana. (p. 75) 

Así que, además de un acceso constante a los servicios digi-
tales, estos también deben ser de calidad, de manera que se pueda 
generar un fortalecimiento de la relación Estado-sociedad, desde 
los dos frentes. 
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De acuerdo con lo expuesto, autores como Martínez (2017, 
citando a Cattafi, et al.), presentan que, si el gobierno electrónico 
no tiene como base estudios de la población en cuanto a expecta-
tivas para el acceso a la sociedad de la información, ni tampoco se 
esfuerza por conocer y adoptar sus necesidades culturales y edu-
cativas, no se podrán crear mecanismos de innovación endógena, 
impidiendo así que el acceso sea integral. De hecho, “el desarrollo 
de contenido electrónico apropiado, la provisión de capacitación 
en tIC y el establecimiento de centros de aprendizaje a distancia 
también son fundamentales para crear valor público a través del 
gobierno electrónico” (Deng y Karunasena, 2018, p. 187), debido a 
que es en estos ámbitos donde, además de conocer a la población, 
también esta puede ser instruida en las ventajas de las tecnologías 
de gobierno, así como en las inmensas posibilidades que esto puede 
traer para la prestación de servicios del Estado. 

En adición, Gómez (citado por Mergel, 2017), considera que para 
el aprovechamiento de estos nuevos espacios, el efecto esperado 
consiste en una redefinición de los enfoques y usos que la admi-
nistración les da a las tIC, para conocer mejor a sus ciudadanos. 
Por eso, a medida que los administradores públicos preparan la 
promoción de nuevas políticas o programas, se necesitan medidas 
adicionales de impacto en las redes sociales (Mergel, 2017), que 
generen una relación óptima y de participación ciudadana, con 
información de calidad y transparencia. 

Ahora bien, entre las tecnologías más importantes usadas 
por el gobierno para reducir la brecha digital están, como se ha 
dicho, las redes sociales. Estas, a medida que pasa el tiempo, se 
vuelven una parte significativa del diario vivir de los ciudadanos, 
haciendo de esta “una especial oportunidad para la participación 
electrónica” (Magro, 2012). Por lo tanto, estas tecnologías de go-
bierno tienen un potencial particularmente atractivo para ello y 
es indispensable promover el uso de estas herramientas, como 
componentes tecnológicos que pueden jugar en favor del acceso 
de los usuarios a escenarios de participación social y ciudadana. 



Yehiny Yulied Guevara Castro, Rafael Arturo Amaya Mejía y Carlos Eduardo Castiblanco Sánchez

●57

Conclusiones
El contexto que envuelve al e-government y la forma como se ha 

ido gestando, implica pensar nuevas formas de afrontar los retos 
en diferentes ámbitos sociales y organizacionales. Estos cambios se 
han visto reflejados en la manera en que se implementan procesos 
relacionados con el gE, el cual hace relación a diferentes formas 
de cambiar, modificar o eliminar los procesos para la realización 
de cualquier tipo de trámite administrativo. En este estudio se 
encontró que lo que más ha impactado el gE ha sido la prestación 
de servicios públicos. 

La comprensión de una nueva racionalidad en las prácticas 
de gobierno significó entender que el gobierno electrónico ha 
desembocado en una obligación del cambio en la mentalidad de 
la racionalidad administrativa; en la forma en que se gestiona y 
se produce valor público; y por encima de todo, en la manera en 
que se concibe al ciudadano y la relación con este. 

Hemos identificado que, producto de este fenómeno, se ha 
gestado una intensificación de problemáticas que antes se en-
contraban de forma pasiva en el quehacer de la agenda pública: 
cuestiones como la privacidad, la participación democrática, las 
brechas de acceso, el uso adecuado de la información que se re-
colecta, así como la manera en esta que se analiza. En este orden 
de ideas, invitamos reflexionar sobre el potencial que tienen 
las organizaciones públicas en su aparición en nuevos espacios 
como las redes sociales y la comunicación web, dentro de lo que 
se conoce como la web 3.0.

Es claro que este nuevo enfoque de gobierno le habla no a 
una ciudadanía a la que veníamos acostumbrados hasta hace 
unas décadas, sino a una ciudadanía inmersa en una sociedad de 
la información. Además, representa una forma de mantener el 
orden social a través del uso de las tIC; incluso sostenemos que 
los gobiernos han encontrado en el e-government un recurso para 
seguirle el paso a los contextos globales actuales, en una era que 
pretende ser “postmoderna”. 
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Como se vio en este capítulo, desde hace diez años, la búsqueda 
de lógicas innovadoras dentro del pensamiento administrativo y 
las prácticas de gobierno, se está viendo reflejada en la ruptura de 
paradigmas y en transformaciones visibles en el fenómeno de lo 
público. Esto nos permitió identificar que el gobierno electrónico 
hace parte de una tecnología de producción, lo cual, en términos 
de Castro (2010) significa que este tipo de tecnologías permiten 
“transformar o manipular cosas” (p. 37). Por ende, este estilo de 
gobierno, visto desde las reflexiones académicas, se configura como 
un instrumento de poder y de control social, dada la capacidad 
que tiene de configurar la forma en que se hacen las cosas dentro 
de las organizaciones públicas; a tal punto que se ha erigido como 
“un deber ser”, es decir, como un estándar ideal de cosas con el que 
se pretende que los gobiernos sean más cercanos a los ciudadanos 
y más efectivos en su gestión. 

Es importante resaltar cómo, a partir del gobierno electrónico 
visto como paradigma, se ha generado una disrupción sobre la base 
“clásica” del entendimiento organizacional público; debido a que 
entran en juego una consolidación de posturas que evidencian 
la necesidad de la administración basada en un conocimiento 
más técnico (que implica el uso de las tIC), para la mejora de la 
gestión y en pro del cumplimiento de los fines de los Estados. Sin 
embargo, también es evidente cómo este “conocimiento” ha sido 
utilizado para lograr una dominación de la sociedad por medio 
de las “reglas” que deben ser cumplidas para mantener el “orden 
social” y el deber ser que se espera del ciudadano en el uso de este 
paradigma. Así, pareciera que empieza a tejerse una configuración 
de la relación con el ciudadano y unas nuevas reglas de juego, tal 
y como lo haría la concepción de un arte de gobernar7. 

Lo anterior da pie para continuar afirmando que el gE se 
traduce en una forma de repensar las prácticas de gobierno, 
al punto que se puede equiparar a un paradigma en la gestión 

7 Recordemos que un arte de gobernar está orientado a potenciar el Estado 
en sí mismo (Foucault, 1995).
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organizacional pública desde la visión de un “ideal de buenas 
prácticas”. Este además desencadena un nuevo conocimiento 
sobre la racionalidad de las prácticas de gobierno que buscan 
atender a una particular forma de relación entre el Estado y 
la sociedad, mediados por: la gestión y manejo del big data; la 
legitimación de la gobernanza electrónica; la interoperabilidad 
organizacional y la cooperación entre las partes; el cambio en 
la gobernanza de los servicios públicos; la participación del go-
bierno en la web 3.0 y la relación del ciudadano con el gobierno 
como centro de su gestión. Sin embargo, se evidenció que en este 
contexto el paradigma no siempre se cumple y existen fallos de 
implementación en el camino. 

En general, el panorama sobre la implementación del gobierno 
electrónico está quizás marcado, como menciona Oszlak (2013), por 
“un excesivo optimismo” (p. 6). Sin embargo, no se puede dejar de 
lado que se han producido importantes cambios en las organiza-
ciones públicas, y que al uso de las tIC en el gobierno aún le hace 
falta un largo camino por recorrer. En efecto, como menciona 
Valencia-Tello (2016), la tecnología no soluciona las malas prácticas 
de la administración pública, sino que, por el contrario, las resalta 
aún más; y si bien la tecnología puede auxiliar a la administración, 
al mismo tiempo hace más visibles sus precariedades. 

Es por esto que el gobierno electrónico debe ser reconocido como 
la emergencia de un nuevo régimen de prácticas de gobierno, una 
nueva matriz tecnológica de la razón gubernamental, que cumple 
la función histórica de inscribir y normalizar el uso de la tecnología 
digital y de las telecomunicaciones en las formas de gobierno que 
puede adoptar el Estado. Ello con el fin de potenciar las organiza-
ciones estatales para el cumplimiento de los fines institucionales, 
asegurar la gobernabilidad de la sociedad, así como producir nuevas 
ciudadanías y formas de relación entre Estado y sociedad. 

El análisis realizado en este capítulo deja aún inquietudes 
que a las futuras investigaciones sobre gobierno electrónico les 
corresponderá responder, por ejemplo: ¿Qué necesitan nuestras 
organizaciones públicas para impactar de manera positiva en 
la mejora de la eficiencia y el cubrimiento de necesidades en la 
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ciudadanía? ¿Cómo el gobierno electrónico ha impactado en el 
desempeño de las instituciones y si ello realmente las está haciendo 
más eficaces? ¿Cómo está percibiendo la ciudadanía la utilidad de 
estos cambios en los trámites y los servicios públicos? ¿Cuáles son 
los resultados de impacto que está teniendo en las organizaciones 
públicas una vez completada la implementación? 
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Perspectivas del gobierno electrónico  
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Introducción
El concepto de gobierno electrónico implica necesariamente 

hablar de administración pública, en una continua apuesta 
por la gobernabilidad, entendida como “el apoyo que tiene un 
gobernante de su cuerpo administrativo” (ESAP, 2014). Esto, en 
teoría, conlleva una mejora en el índice de gobernabilidad y en 
el desempeño institucional; sin embargo, la realidad latinoame-
ricana y especialmente la de Colombia, exigen que se tengan en 
cuenta factores de gran impacto que podrían impedir acomodar 
la realidad nacional a esta favorable relación bajo tipos ideales.

Para verificar este supuesto, se adelantó una correlación entre 
gobernabilidad, gobierno electrónico, desempeño institucional, 
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conflicto armado y corrupción para Colombia entre 2006 y 2016, 
a partir de indicadores estandarizados a nivel internacional. Es 
decir, se utilizaron las bases de datos disponibles a nivel interna-
cional para generar un perfil de país, en relación con la media de 
los otros países de la región frente a las variables mencionadas. 
Así, mediante el uso de técnicas de estadística descriptiva, se 
identificaron las tendencias individualizadas por cada variable 
y posteriormente se halló su correlación.

El análisis evidencia que las variables no presentan un 
grado significativo de asociación, salvo el promedio de índice de 
incidencia del conflicto y el promedio gobernabilidad Colombia, 
los cuales, al igual que la generalidad de las variables analizadas, 
presentan una asociación negativa en desviaciones estándar para 
el periodo 2006-2017.

Metodología
Para dar cuenta del índice de correlación, se hará uso de una 

regresión lineal multivariada, constituida a partir de cuatro bases 
de datos:

1. Gobernabilidad: de acuerdo con Kaufmann y Kraay (2001; 
2005), este índice resulta de la valoración de diferentes su-
bindicadores en cerca de 209 países, de manera bianual entre 
1996 a 2002; y de manera anual desde esa fecha (2002) hasta 
2018, en una escala de -2,5 a +2,5, en donde el valor más bajo 
relaciona una menor gobernabilidad y el valor más alto una 
mejor gobernabilidad, la cual se calcula de manera estimada 
y no agregada entre los siguientes subindicadores:

a. Voz y rendición de cuentas (Voice and accountability).
b. Estabilidad política y ausencia de violencia (Political 

stability and no violence).
c. Efectividad gubernamental (Government effectiveness).
d. Calidad regulatoria (Regulatory quality)
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e. Estado de derecho (Rule of law).
f. Control de la corrupción (Control of corruption).

Por esta razón se adelantó una agregación de los diferentes 
subindicadores arriba mencionados, con el ánimo de obtener 
una variable sintética que pudiera resumir el comportamiento 
por país en cada uno de los años estudiados, y de este modo 
poder analizar su comportamiento individual y con relación 
a las otras variables. 

Es importante anotar que pese a que Kaufmann y Kraay 
(2001; 2005) no establecen una unidad de medida específica 
para cada uno de los subindicadores arriba mencionados, el 
indicador estimado que se compiló para obtener la nueva va-
riable sintética anualizada fue la única variable que mantuvo 
sus valores originales. Los autores la denotan como valor 
“estimado”, con el ánimo de no adelantar un doble proceso de 
normalización a desviaciones estándar que pudiesen llegar a 
afectar considerablemente los resultados obtenidos de estas 
mismas variables o su relación con otras variables.

Estos valores “estimados” anuales por país fueron nor-
malizados, cambiando los datos perdidos (#N/A) por un valor 
de cero (0), con el ánimo de poder efectuar su análisis. Este 
consistió en agregar anualmente cada uno de los subindicadores 
arriba mencionados y sacar un promedio de estos, con el fin 
de obtener un “Índice de gobernabilidad” (variable sintética 
anualizada), derivado de cada uno de los años reportados en 
la base de datos. 

Posteriormente, dichos promedios fueron compilados con 
el propósito de adelantar un análisis propio de la estadística 
descriptiva para datos agrupados a partir de la identificación 
de medidas de tendencia central, entre las que se destacan 
las expuestas en la tabla 1.
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tabLa 1. Medidas de tendencia central para datos agrupados

Medida de tendencia central Fórmula

Media ΣΧi * fi
�

₌x 

Moda ₌ 𝐿𝐿𝑖𝑖 + 𝐴𝐴( )�𝑖𝑖 – 𝑓𝑓𝑖𝑖-1
(�𝑖𝑖 – 𝑓𝑓𝑖𝑖 – 1) + (�𝑖𝑖 – 𝑓𝑓𝑖𝑖 + 1) 

𝛸𝛸

Mediana – 𝐹𝐹𝑖𝑖–1𝛸𝛸 ₌ 𝐿𝐿𝑖𝑖 + 𝐴𝐴  ( )
𝑁𝑁
2

�𝑖𝑖 

Nota: la relación anterior de fórmulas que se utilizan para el análisis de 
los datos del índice promedio de gobernabilidad elaborados entre 1996 y 

2018, con la siguiente significación: Xi: dato individual por cada número o 
marca de clase; fi: frecuencia absoluta (frecuencia de cada clase); f (i-1): dato 
individual anterior por cada número o marca de clase; f (i+1): dato individual 
posterior por cada número o marca de clase; Li: límite inferior; A: amplitud 
de cada marca de clase; N: población; Fi: frecuencia absoluta acumulada; 

F (i-1): dato individual anterior por cada número o marca de clase.
Fuente: elaboración propia.

2. Gobierno electrónico: conocida por su nombre en inglés, la 
e-government survey es una encuesta de la Organización de 
las Naciones Unidas (oNu). Esta se ha realizado desde 2001 a 
2018 de manera no anualizada —de modo que se encuentran 
encuestas con dos o tres años entre reportes—, y relaciona el 
Índice de Desarrollo del Gobierno electrónico (E-Government 
Develope Index, EgDI) a partir de la valoración de tres in-
dicadores, medidos en desviaciones estándar, los cuales a 
su vez se componen de una serie de subindicadores que se 
relacionarán más adelante. 

Dichos subindicadores se han mantenido relativamente 
estables a través del tiempo, con variaciones menores en su 
metodología, para dar cuenta más cercana a la apropiación de 
las tIC y asegurar así mismo un mayor nivel de veracidad de 
los datos. Por tal razón, y al considerar que las tres grandes 
categorías o dimensiones de los indicadores han permanecido 
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estables desde la fecha de elaboración de la encuesta inicial, 
se tomarán como indicador los índices arrojados por el índice 
global (EgDI), para conformar la serie de tiempo del análisis.

Cabe señalar que la encuesta también relaciona un índice 
de participación electrónica (e-participation), el cual busca 
facilitar la intervención de los ciudadanos y su empoderamiento 
a través de medios digitales. Esta valoración experimentó un 
cambio desde 2014, el cual para este caso no se tomará entre 
los valores (indicadores) de análisis, sino que solamente se 
considerarán las siguientes tres dimensiones:

g. Presencia en web (web presence measure) actualmente 
denominado componente de servicio en línea (computing 
the online service index, oSI): es producto de una encuesta 
resuelta en términos binarios, con alrededor de 140 
preguntas, las cuales buscan indagar sobre: la capacidad, 
posibilidad, existencia e información de datos en línea, 
así como la viabilidad de adelantar gestiones o tramites 
a través de la red.

h. Índice de infraestructura en telecomunicaciones (Telecom 
– Infraestructure mesure): relaciona cinco subindicadores, 
relacionando los cuatro primeros con respecto al acceso 
que se tenga por cada 100 personas y el último de ellos 
con respecto a la proporción de la población:
1. Suscripciones a dispositivos móviles.
2. Suscripciones a dispositivos fijos.
3. Suscripciones a banda ancha inalámbrica.
4. Suscripción a banda ancha por cable.
5. Proporción de personas con uso de Internet.

i. Índice de Capital Humano (hci Human Capital measure): 
en la medida en que reconoce la educación como derecho 
humano fundamental, esta es una variable que no tiene 
una relación directa con temas tecnológicos inertes, 
sino que va orientada a la medición de capital humano 
a partir de cuatro subindicadores:
1. Tasa bruta de matrículas.
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2. Tasa de alfabetización de adultos.
3. Años de escolaridad.
4. Media años de escolaridad.

Para el análisis de su comportamiento individual y de su 
relación con el resto de variables, esta variable tuvo en cuenta 
las tres grandes categorías anteriormente relacionadas, toda 
vez que son la agregación de los distintos subindicadores que 
los componen.

3. Índice de incidencia del conflicto armado - IICA: en el marco 
del Acuerdo de Paz del Teatro Colón (Gobierno y fArC-EP, 
2016), se desarrolló una medición entre 2002 y 2013 sobre las 
variaciones del conflicto armado en el orden municipal, medida 
en desviaciones estándar, teniendo en cuenta las siguientes 
variables: acciones armadas; homicidio; secuestro; minas 
antipersonales; desplazamiento forzado; y cultivos de coca 
(Departamento Nacional de Planeación, 2016), con el objetivo 
de caracterizar a los municipios por su grado de afectación 
en el conflicto armado y servir así como insumo básico para 
la toma de decisiones en el desarrollo de políticas públicas, 
programas y proyectos.

En este sentido, se agregó anualmente el total de los datos 
reportados por el DNP (2016) a nivel departamental, para tener 
un indicador sintético que permitiese establecer el índice na-
cional del IICA para el periodo estudiado. Esto con el ánimo de 
determinar el comportamiento de dicha variable en el tiempo 
(tendencia), así como su relación con las otras variables de 
estudio (correlación) en la conformación de un perfil de país.

4. Corrupción: el control de la corrupción —el cual se analizará a 
nivel de correlación, como parte de la variable de gobernabilidad, 
antes mencionada— parte de los indicadores de gobernabilidad 
y gobernanza del Banco Mundial. Busca estimar anualmente 
aquellas medidas implementadas para controlar actuaciones 
percibidas como corrupción desde 2002 a 2017.
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5. Desempeño institucional: para dar cuenta de este indicador 
en la Rama Ejecutiva del Poder Público en Colombia, es 
necesario tener en cuenta que la información disponible fue 
obtenida de la Evaluación del desempeño integral municipal; 
este indicador parte de lo establecido en el art. 79 de la Ley 
617 sobre los resultados de la gestión y en el art. 90 de la Ley 
715 sobre la evaluación de los recursos del Sistema General 
de Participaciones (SgP). Estos datos actualmente son compi-
lados en la medición de desempeño municipal (MDM), con el 
ánimo de clasificar la gestión de cada uno de los municipios 
de Colombia entre 2006 y 2017, de manera porcentual sobre 
cada uno de los subindicadores que lo componen, y con el 
objetivo principal de servir de base para la toma de decisiones 
de política pública así como de instrumento de control social.

En este orden de ideas, y al ser el único indicador medido 
en términos porcentuales, se procedió a hacer una norma-
lización y limpieza de los datos perdidos a un valor de cero 
(0,0). Después se realizó la estandarización de los valores en 
desviaciones estándar (puntuación Z) por cada uno de los 
municipios de análisis, con el ánimo de poder normalizar 
las unidades de medida de todas las variables analizadas. En 
donde X será el valor individual de cada municipio, x ̅ será 
el promedio de la puntuación y N el total de las entidades 
territoriales (municipales) relacionadas (población).

Posteriormente, debido a la variedad de los subindicadores 
analizados, se adelantó una normalización. De este modo se con-
formó un valor compuesto, el cual es resultado de la puntuación 
promedio de todos los indicadores anualmente consolidados, los 
cuales se normalizaron para los años analizados en la serie, con 
el ánimo de identificar un perfil de país.

ΣΧi * fi
�

₌x 
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Análisis de la gobernabilidad
Conforme a lo establecido en el acápite de “metodología”, en el 

índice de gobernabilidad por cada uno de los años y países anali-
zados por Kaufmann y Kraay (2001; 2005), se analizaron 4260 datos 
entre 1996 y 2018. Estos datos presentan una distribución bastante 
homogénea, encontrándose la media aritmética, es decir, la mitad de 
todos los datos analizados en valores muy cercanos a cero y con una 
asociación positiva; sin embargo, cuando se analizan los ponderados 
en el valor mediano, si bien estos siguen encontrándose cercanos 
al cero, están ligeramente más dispersos que la media aritmética 
antes mencionada y con una asociación negativa.

tabLa 2. Relación de datos para básicos del índice  
de gobernabilidad mundial

Estadígrafos Valor

#Datos 4260,00

Máx. 1,97

Mín. -2,45

# Intervalos 12,69

# Intervalos aprox. 12,69

Amplitud intervalo 0,35

Amplitud intervalo Aprox. 0,3

Media aritmética 0,01

Mediana -0,07

Moda -0,33

Nota: se presenta la relación del promedio analizado del índice de goberna-
bilidad mundial, entre 1996 y 2002, de manera bianual y, de esta fecha en 

adelante, de manera anual. La relación de # Datos Perdidos hace referencia a 
la cantidad de datos que se normalizaron a un valor de cero (0) en el prome-
dio de la gobernabilidad (variable sintética), al no tener reportes del país en 
uno o varios de los años en los cuales se desarrolló el estudio por los autores. 

Fuente: elaboración propia.
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La relación anterior presenta elementos esenciales a tener 
en cuenta para el análisis inicial. Si se considera que los datos 
iniciales presentados por los autores se presentan en unidades 
estándar, estos se asemejan a una distribución normal (figura 1).

FiGura 1. Histograma y polígono de frecuencias de gobernabilidad 
mundial, 1996-2018

Nota: se presenta la dispersión de datos asociada a las trece marcas de 
clase, establecidas a partir de la tabla 2, y determinadas según la regla 
de Sturges, en las cuales se puede observar una distribución normal. 

Fuente: elaboración propia.

Una figura más elaborada se puede observar al procesar los 
datos con el software SPSS, para el cual se observa la tendencia de 
la variable hacia distribución normal (figura 2).
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FiGura 2. Distribución de frecuencias

Nota: se presenta la dispersión de datos de la dis-
tribución normal capturada desde SPSS.

Fuente: elaboración propia. 

Para mayor seguridad se realizó un gráfico qq, con el ánimo 
de verificar la normalidad de los datos, como bien se observa en 
la figura 3.

FiGura 3. Prueba de normalidad

Nota: de acuerdo con lo que se puede observar en esta figura, la mayoría de los 
datos se encuentran más o menos entre -2 y +2 desviaciones estándar (95,4 % de 
los datos), los cuales se ajustan a un comportamiento de distribución normal. 

Fuente: elaboración propia con el software SPSS.
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De la información anteriormente relacionada, es posible 
destacar que la escala más amplia de los datos se da en asociación 
negativa. Así, se halla que los puntos más altos están entre -0.53 
y -0.19 desviaciones estándar con una caída suavizada (asimetría 
positiva), la cual no se ve de igual forma al analizar las asociaciones 
positivas —las cuales presentan una caída escalonada (tabla 3).

tabLa 3. Relación de datos agrupados e intervalos de clase

Ni Li Ls fi FI hi Hi MC MC * fi MC² * 
fi

1 -2,45 -2,10 14,00 14,00 0,00 0,00 -2,28 -31,85 72,47

2 -2,10 -1,75 34,00 48,00 0,01 0,01 -1,93 -65,51 126,24

3 -1,75 -1,40 172,00 220,00 0,04 0,05 -1,58 -271,52 428,62

4 -1,40 -1,06 270,00 490,00 0,06 0,12 -1,23 -332,18 408,67

5 -1,06 -0,71 487,00 977,00 0,11 0,23 -0,88 -429,52 378,82

6 -0,71 -0,36 622,00 1599,00 0,15 0,38 -0,53 -331,93 177,14

7 -0,36 -0,01 631,00 2230,00 0,15 0,52 -0,19 -116,95 21,68

8 -0,01 0,34 527,00 2757,00 0,12 0,65 0,16 85,89 14,00

9 0,34 0,69 423,00 3180,00 0,10 0,75 0,51 216,27 110,58

10 0,69 1,03 440,00 3620,00 0,10 0,85 0,86 378,22 325,12

11 1,03 1,38 266,00 3886,00 0,06 0,91 1,21 321,30 388,11

12 1,38 1,73 275,00 4161,00 0,06 0,98 1,56 427,96 666,00

13 1,73 2,08 99,00 4260,00 0,02 1,00 1,90 188,55 359,10

Nota: relación de información descriptiva para la identificación de 
medidas de tendencia central presentadas en la tabla 3, de acuerdo 
con las siguientes denominaciones: 1) límite inferior (Li); 2) límite 
superior (Ls); 3) frecuencia absoluta (fi); 4) frecuencia absoluta 
acumulada (Fi); 5) frecuencia relativa (hi); 6) frecuencia relativa 
acumulada (Hi); 7) marca de clase (MC); y número de clase (Ni).

Fuente: elaboración propia. 

De esta relación, resulta interesante analizar la tendencia 
que ha tenido el índice de gobernabilidad, desde mediados de la 
década de 1990 hasta 2018, periodo en el que es posible apreciar una 
tendencia decreciente, con ligeros picos de mejora; sin embargo, 
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puede considerarse una tendencia relativamente estable, toda vez 
que la disminución que se ha presentado es de un 0,3 % respecto 
de la normal (figura 4).

FiGura 4. Índice promedio de gobernabilidad mundial, 1996-2018

Nota: esta figura presenta la tendencia del promedio mundial del índice de 
gobernabilidad entre 1996 y 2018, medida en unidades estándar, sin con-
tar los índices de Colombia, los cuales serán analizados aisladamente. 

Fuente: elaboración propia.

La relación descrita en la tabla 3 indica que entre 1996 y 2009 
se presentó una fuerte dispersión entre los datos. En efecto, si 
se tiene en cuenta que las unidades de medida se adelantan en 
desviaciones estándar, estas presentan hasta 2009 una fuerte 
dispersión, en la medida en que hasta esta fecha había una 
cantidad significativa de países que relacionaban un muy buen 
promedio del índice. Además, una porción significativa también 
estaba bastante atrasada para llegar a un nivel aceptable de los 
indicadores establecidos por Kaufmann y Kraay (2001; 2005).

Después de 2009 se evidencia que el índice promedio de los 
países, a nivel mundial tiende a homogenizarse, llegando a su 
punto más bajo en 2016, cuando los datos adquieren una norma-
lidad significativa.
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Esta relación del índice promedio de gobernabilidad presenta, 
como se había mencionado, una tendencia relativamente estable de 
este índice a nivel mundial, en comparación con el comportamiento 
que ha tenido Colombia en este mismo periodo de tiempo (figura 5).

FiGura 5. Índice promedio de gobernabilidad mundial vs. índice 
promedio de gobernabilidad para Colombia, 1996-2018

Nota: esta figura presenta la comparación entre el promedio mun-
dial, excluyendo a Colombia, con el propósito de presentar su 
comportamiento de manera aislada del resto de los índices por 

país, en cada uno de los años en que se adelantó el estudio. 
Fuente: elaboración propia.
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otros fenómenos que hubiesen podido llegar a provocar dicha 
caída significativa, por lo cual se hace necesario recurrir a otros 
indicadores, que como parte de este estudio se corresponden con 
el propósito de encontrar una posible relación con alguna variable 
analizada que pudiese llegar a afectar de manera negativa el perfil 
de país en este indicador.

También es importante mencionar que el indicador de 
corrupción —que forma parte de las variables de análisis del 
objetivo en cuestión—, es relacionado por parte de Kaufmann y 
Kraay (2001; 2005), quienes lo analizaron de manera integral en 
las tablas e indicadores anteriores; sin embargo, el interés que 
suele despertar esta variable hace que sea conveniente mostrar 
su comportamiento de manera aislada, como puede observarse 
en la figura 6.

FiGura 6. Índice promedio mundial del control de la corrupción

Nota: la figura muestra el promedio aritmético mundial de las medidas para 
el control de la corrupción según las variables utilizadas por Kaufmann y 

Kraay (2001; 2005). Es posible evidenciar que, si bien las medidas se encuen-
tran sobre la media mundial en desviaciones estándar, las medidas llega-
ron a ser bastante homogéneas y significativas entre 2003 y 2007, cuando 
adquieren una homogeneidad cercana al 99,9 % de los datos reportados. 

Fuente: elaboración propia.
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Ahora bien, cuando se analiza el comportamiento de las 
medidas de control de la corrupción en Colombia, sucede práctica-
mente lo mismo que cuando se analiza el índice de gobernabilidad 
mundial versus el comportamiento del país. Ciertamente, se puede 
notar una confluencia hacia los datos de la media mundial entre 
2002 y 2007 (figura 7).

FiGura 7. Índice promedio de gobernabilidad mundial vs. Colombia, 
1996-2018

Nota: esta relación presenta particularmente una asimilación de las medidas 
del control de la corrupción, casi en el mismo periodo de tiempo en el que el 
promedio mundial tendió a acercarse en un 99 % de la media de los datos. 

Fuente: elaboración propia.
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(oNu, 2001-2018), se analizaron 1780 datos entre 2001 y 2018, los 
cuales presentan una distribución asimétrica positiva. La media 
aritmética de las desviaciones estándar, es decir el centro de 
todos los datos analizados, se halló en valores aproximados a +0,5 
desviaciones estándar, lo cual implica que los datos analizados 
tienen valores muy cercanos a cero (0). De igual manera, cuando 
se analizan los ponderados en el valor mediano, estos tienden a 
encontrarse en un valor mucho más cercano a cero.

tabLa 4. Relación de datos para básicos del EgDI

Estadígrafos Valor

# Datos 1780

Máx. 2,520

Mín. 0,000

# Datos perdidos 471

# Intervalos 11,466

# Intervalos aprox. 11,5

Amplitud intervalo 0,220

Amplitud intervalo, aprox. 0,2

Media aritmética 0,48

Mediana 0,420

Moda 0,479

Nota: se presenta la relación del EgDI mundial entre 2001 a 2018 de 
manera bianual. La relación de # Datos Perdidos hace referencia a la can-
tidad de datos que se normalizaron a un valor de cero (0) en el promedio 
del indicador, al no tener reportes del país en uno o varios de los años en 

los cuales se desarrolló el estudio por parte de la oNu (2001-2018). 
Fuente: elaboración propia.
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La relación de la tabla 4 presenta elementos esenciales a tener 
en cuenta para el análisis preliminar. Los datos iniciales publi-
cados por la oNu (2001-2018) se presentan en unidades estándar. 
Se evidencia una asociación positiva, al encontrarse el 78 % de 
los datos en las primeras tres clases (intervalos), lo que puede 
representarse con un histograma alargado a la derecha (figura 8).

FiGura 8. Histograma y polígono de frecuencias EGdi 2001-2018

Nota: se presenta el histograma de datos asociado a las doce marcas de clase, 
establecidas a partir de la tabla 4, y determinadas según la regla de Sturges, 
en las cuales se puede observar asimetría positiva o sesgada a la derecha. 

Fuente: elaboración propia.

De la información relacionada en la figura 8, es posible destacar 
que la escala más amplia de los datos se da en asociación positiva, 
encontrándose los puntos más altos entre 0,11 y 0,55 desviaciones 
estándar, con una caída significativa de casi el 50 % en la cantidad 
de datos relacionados en la marca de clase 0,77, la cual no se ve 
de igual forma al analizar las asociaciones posteriores a la quinta 
marca de clase, en donde los valores encuentran una caída de 
tendencia suavizada (tabla 5).
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tabLa 5 Relación agrupada de datos EgDI

Ni Li Ls fi FI hi HI MC MC*fi (MC^2)*(fi)

1 0,00 0,22 511,00 511,00 0,29 0,29 0,11 56,15 6,17

2 0,22 0,44 415,00 926,00 0,23 0,52 0,33 136,81 45,10

3 0,44 0,66 457,00 1383,00 0,26 0,78 0,55 251,09 137,96

4 0,66 0,88 264,00 1647,00 0,15 0,93 0,77 203,07 156,20

5 0,88 1,10 44,00 1691,00 0,02 0,95 0,99 43,52 43,04

6 1,10 1,32 15,00 1706,00 0,01 0,96 1,21 18,13 21,92

7 1,32 1,54 10,00 1716,00 0,01 0,96 1,43 14,29 20,41

8 1,54 1,76 16,00 1732,00 0,01 0,97 1,65 26,37 43,47

9 1,76 1,98 13,00 1745,00 0,01 0,98 1,87 24,28 45,37

10 1,98 2,20 20,00 1765,00 0,01 0,99 2,09 41,76 87,18

11 2,20 2,42 9,00 1774,00 0,01 1,00 2,31 20,77 47,93

12 2,42 2,64 6,00 1780,00 0,00 1,00 2,53 15,16 38,33

Nota: relación de información descriptiva para la identificación de medidas de 
tendencia central presentadas en la tabla anterior, de acuerdo con las siguientes 

denominaciones: 1) límite inferior (Li); 2) límite superior (Ls); 3) Frecuencia 
absoluta (fi); 4) Frecuencia absoluta acumulada (Fi); 5) Frecuencia relativa (hi); 6) 

Frecuencia relativa acumulada (Hi); 7) Marca de clase (MC); y Número de clase (Ni).
Fuente: elaboración propia.

Análisis del desempeño 
institucional
El desempeño institucional de las entidades públicas cons-

tituye un esfuerzo por medir la capacidad institucional, centrada 
principalmente en los municipios de Colombia luego de la imple-
mentación de la nueva gerencia pública a nivel territorial en 2006, 
como parte del Programa de Renovación de la Administración 
Pública en Colombia (PrAP). A la fecha no existe un índice de 
capacidad institucional para las entidades públicas del orden 
nacional que denote tanta amplitud de datos como lo hace la 
medición del desempeño municipal; se relacionó un promedio 
de estos datos por componente de manera anualizada para los 
municipios de Colombia, con el fin de obtener un perfil a nivel 
país, cuyo comportamiento se evidencia en la figura 9.
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FiGura 9. Promedio de componentes de desempeño municipal, 2006-2017

Nota: esta figura presenta el promedio anualizado por municipio de 
Colombia, para crear un perfil de país de cada uno de los componentes 

de la medición de desempeño institucional, una vez se normalizaron los 
datos brutos por componente a desviaciones estándar. Se evidencia que 
los datos poblacionales están relativamente cohesionados hacia la media 

estandarizada, salvo el componente de eficiencia, que presenta un alto ruido 
en la serie, lo cual termina afectando el promedio de los componentes como 

segundo factor con mayor variabilidad en el mismo periodo de tiempo. 
Fuente: elaboración propia.

De esta relación, se destacan por su anormalidad (grado de 
variación) el promedio eficiencia normalizada anual, el cual presenta 
mayor alteración entre los componentes del desempeño municipal 
y afecta por ende el grado de la variable promedio de componentes 
desempeño integral municipal.

Es importante resaltar que estos dos componentes tienen 
una tendencia positiva, asociada en el mismo orden en que se 
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presentó la relación anterior. Es decir, el componente promedio 
eficiencia normalizada anual presenta una asociación positiva, la 
cual tiende a influenciar significativamente la tendencia positiva 
del promedio de componentes desempeño integral municipal de los 
componentes.

FiGura 10. Promedio de componentes de desempeño  
municipal (SIN) 2006-2017

Nota: la figura presenta el promedio analizado por municipio de Colombia, 
para crear un perfil de país de cada uno de los componentes de la medición 
de desempeño institucional; una vez se normalizaron los datos brutos por 
componente a desviaciones estándar, sin los componentes de: promedio 
eficiencia normalizada anual, ni promedio de componentes desempeño 

integral municipal, los cuales presentan el mayor ruido en la serie. 
Fuente: elaboración propia.
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Una vez eliminados los promedios con mayor variabilidad 
en la serie, es posible visualizar el comportamiento de los demás 
componentes del desempeño institucional para el periodo estu-
diado. Así, es posible destacar tres tendencias en la serie: positiva, 
estable y negativa.

Entre las relaciones positivas y una vez descartado el componente 
promedio eficiencia normalizada anual y promedio de componentes 
desempeño integral municipal, el promedio gestión normalizada anual 
resulta ser el componente de desempeño con una relación positiva 
destacable entre las subvariables; por otra parte, entre las rela-
ciones negativas derivadas del análisis individualizado de la serie, 
solamente se destaca el promedio requisitos legales normalizado anual.

Por otro lado, entre los componentes con una relación rela-
tivamente estable, se encuentran los promedios normalizados 
anuales de: eficacia, capacidad administrativa; desempeño fiscal e 
índice integral. Cabe destacar que la mayor variación en la tendencia 
es presentada por el componente de desempeño fiscal, seguido del 
componente de gestión.

Análisis del conflicto armado
Pese a ser conscientes de que Colombia es un país inmerso en 

un conflicto armado desde hace ya varias décadas, no resulta igual 
de compresible que solo hasta después de la década del 2000 haya 
surgido una preocupación oficial por parte del Gobierno nacional 
de establecer cuáles territorios del país han sido más afectados 
por el conflicto armado interno. En este sentido, teniendo en 
cuenta que el IICA es un indicador compuesto para un periodo 
de tiempo bastante limitado, en comparación con la duración 
del conflicto, se adelantó un recuento para los 32 departamentos 
más la ciudad de Bogotá D. C., los cuales, de manera anualizada, 
fueron promediados con el fin de obtener el comportamiento de 
esta variable entre 2002 y 2013 (figura 11).
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FiGura 11. Promedio anual departamental IICA, 2002-2013

Nota: esta figura presenta el promedio anualizado por departamento 
de Colombia más la ciudad de Bogotá, D. C., para crear un perfil de país 
del índice de intensidad del conflicto armado. En ella es posible obser-

var una tendencia creciente, con una relativa estabilización entre 2005 
y 2007, y posteriormente entre 2011 y 2013, que incluso deja de ser es-

table decreciente, para aumentar ligeramente entre 2011 y 2012. 
Fuente: elaboración propia.

Una vez identificada la tendencia decreciente del IICA desde el 
año de su medición, es posible identificar que la caída más grande 
en el conflicto se puede ver entre 2002 y 2005, lo cual, si bien no es 
objeto de análisis de este capítulo, bien puede ser relacionado con 
políticas del gobierno nacional en materia de defensa y seguridad, 
las cuales demuestran según los datos un resultado significativo 
para la disminución del conflicto. Esta disminución no se vuelve 
a ver de manera significativa sino tres años después, cuando 
desde 2008 empieza a caer nuevamente este índice, aunque de 
una manera no tan pronunciada como al inicio del milenio.

Ahora bien, al llevar a cabo un análisis pormenorizado de los 
resultados por entidad territorial y promediar su comportamiento 
para este mismo periodo de tiempo, es posible encontrar que los 
tres departamentos con mayor IICA fueron Arauca, Guaviare y 
Caquetá; mientras que los departamentos con menor índice en 
este periodo fueron Bogotá D. C., Atlántico y Amazonas.
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Análisis de relación entre variables
Una vez establecidos los comportamientos entre las variables 

a analizar como parte de la correlación, se adelanta el cruce entre 
los promedios de las diferentes variables, con el ánimo de analizar 
su grado de correlación. De este modo, se obtienen las relaciones 
lineales expuestas en la tabla 6 para el periodo 2006-2017. 

tabLa 6. Correlación lineal entre variables 2006-2017

Variables (1) (2) (3) (4)

(1) Promedio de índice  
de incidencia del conflicto 1,000

(2) Promedio de componentes 
desempeño integral municipal -0,075 1,000

(3) Egdi Colombia -0,228 -0,495 1,000

(4) Gobernabilidad promedio Colombia -0,893 0,151 0,172 1,000

Nota: esta relación entre variables se hace de manera lineal entre 
los promedios aritméticos para Colombia, con atención a las varia-

bles anteriormente analizadas con uso del software Stata v.14. 
Fuente: elaboración propia.

La relación expuesta en la tabla 6 evidencia que existe una 
baja correlación entre las variables analizadas con anterioridad, a 
excepción de la relación entre el promedio de índice de incidencia del 
conflicto (var. 1) y la gobernabilidad promedio Colombia (var. 4) con 
una fuerte asociación negativa. En este sentido, por cada desviación 
estándar que aumente el IICA (var. 1), la gobernabilidad (var. 4) 
tenderá a reducirse en 0,89 unidades estándar, lo que prácticamente 
termina representando una relación aproximada inversa de 1 a 1.

La segunda variable más destacada de esta correlación se 
presenta entre el promedio de componentes desempeño integral 
municipal (var. 2), agregado como perfil del comportamiento del 
desempeño institucional a nivel de país y el Índice de desarrollo 
del gobierno electrónico (EgDI Colombia; var. 3), el cual presenta 
una asociación lineal media negativa, en la que por cada unidad 
que aumente el desempeño institucional, el valor del gobierno 
electrónico tenderá a disminuir 0,5 unidades estándar.
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Conclusiones 
A partir de los análisis planteados en este capítulo, es posible 

determinar que no existe una relación clara entre las variables 
establecidas a partir de indicadores estandarizados a nivel interna-
cional, al menos en cuanto al perfil de país se refiere. Sin embargo, 
sí es posible establecer que la relación entre las variables tiende a 
ser generalmente negativa, lo que significa que por cada unidad 
estándar que aumente una variable la otra va a tender a disminuir.

Los dos casos más representativos de esta relación se pueden 
visualizar en la tabla 6, la cual presenta la asociación más fuerte 
(negativa) con una de las variables analizadas (var. 1 y 4), dando a 
entender entonces que la gobernabilidad en Colombia —así como 
el grado de corrupción, al estar esta última variable asociada 
a la gobernabilidad, según los estudios de Kaufmann y Kraay 
(2001; 2005)— está altamente afectada por el grado de intensidad 
del conflicto armado, de manera que, en términos del profesor 
Blanco (ESAP, 2014), un mayor grado de conflicto armado hará 
que la influencia de la autoridad en su cuerpo administrativo 
tienda a disminuir significativamente. Esta implicación es lógica 
cuando se ponen en contexto las incidencias del conflicto armado 
interno en Colombia. Incluso el argumento se puede llevar más 
allá, estableciendo con un alto grado de certeza que, a medida 
que aumenta el grado de conflicto en el país, las decisiones de las 
autoridades públicas van a tener menor incidencia y posibilidad 
de implementación o ejecución, de manera que una condición sine 
qua non para poder ejercer la autoridad del Estado a través de la 
administración pública en la sociedad (bajo un enfoque top-down 
y viceversa) es que el grado de intensidad del conflicto disminuya 
hasta un punto en el que sea casi imperceptible.

Hasta entonces este factor solo se podrá seguir aplicando 
—incluso con cierta dificultad— en las ciudades principales que 
conforman el triángulo del desarrollo-económico en Colombia, para 
lo cual sería necesario un estudio a nivel territorial sobre el tema, 
con la gran dificultad de que en Colombia los datos son (y han sido 
desde hace mucho tiempo en América Latina) significativamente 
escasos, toda vez que no fue sino hasta el advenimiento del nuevo 
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milenio que la preocupación por los resultados (ni siquiera por los 
impactos) derivados del paradigma de la NgP, empezó a tomar una 
importancia significativa en el proceso de planeación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas, programas y proyectos.

El proceso descrito ha permitido conseguir a la fecha infor-
mación importante sobre la gestión pública, la cual es consignada 
por el DNP en la medición del desempeño municipal (MDM) como 
símil de la capacidad institucional (var 2), la cual llega a ser tan 
diversa que genera una relación negativa con el índice del gobierno 
abierto (var 3). Es por esto que no se encuentra una asociación sig-
nificativa entre el avance del gobierno electrónico y el desempeño 
que han tenido las entidades públicas en el orden territorial. En 
este sentido, se hace necesario identificar si este patrón de compor-
tamiento se sigue igualmente al confrontar el avance del gobierno 
electrónico con el comportamiento institucional de las entidades 
públicas en el orden nacional. Dicha cuestión aún se encuentra a 
medio camino, toda vez que esta relación no se puede adelantar 
fuera de los resultados al cumplimiento del PND derivados del 
índice Sinergia, los cuales se espera que sean complementados con 
la reciente implementación del modelo integrado de planeación 
y gestión (MIPg), como tablero de control estandarizado para la 
gestión pública de las instituciones del orden nacional y territorial.

Aunque con el ánimo de no matizar el panorama a través de 
estas relaciones estadísticamente negativas, vale la pena resaltar 
que hay factores del perfil de país en los cuales se ha venido mejo-
rando a través del tiempo. Vale la pena destacar la reducción del 
IICA a lo largo de una década, casi de manera sostenida, lo cual 
da cuenta de una mejora significativa en los aspectos de violencia 
física para la reducción de un conflicto armado que empezó hace 
cerca de diez lustros, cuando el país estaba a la par del crecimiento 
y desarrollo económico de la región.

De igual manera, la mejora en los índices de gobierno elec-
trónico ha permitido que se optimice significativamente la cercanía 
que el gobierno ha tenido con la ciudadanía a través de medios 
electrónicos. Este aspecto, si bien se encuentra aún en proceso, 
representa un mejoramiento significativo de las relaciones entre 
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Estado y ciudadanía. Así mismo, la tendencia positiva del desempeño 
institucional implica una mejora en los procesos de gestión y en 
los resultados de la administración pública, a través de factores 
que incentivan las que otrora fueran las “tres E” de la gestión 
administrativa: eficiencia, eficacia y efectividad.

Los factores mencionados, si bien han venido mejorando y 
sopesan su relación negativa con otras variables, encuentran su 
punto crítico cuando se lleven a cabo estos análisis correlacionales 
a nivel territorial, es decir cuando se deje de comparar el perfil 
de país en la región latinoamericana y del Caribe y se empiece a 
sopesar estos datos a nivel departamental y municipal.
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Un ecosistema de gobierno abierto en 
Colombia: El caso del Departamento de 

Nariño*1 

Daniela Ortiz Ortiz 
Maribel Benavides Tez

Introducción
La preocupación por combatir la corrupción, fortalecer la 

confianza en las instituciones públicas y fomentar la partici-
pación ciudadana ha sido un tema recurrente en los últimos años, 
tanto para los jefes de gobierno, como en las diferentes cumbres 
mundiales realizadas por organismos multilaterales, países y 
la misma ciudadanía. En específico, se abordan con insistencia 
nociones como: transparencia, colaboración, rendición de cuentas, 
innovación y datos abiertos. Estos son conceptos fundamentales 
en la relación entre Gobierno y ciudadano, puesto que tienden a 
fomentar la activa participación de este en la gestión pública del 
gobierno local. 

* Una versión más completa de este documento puede encontrarse en el 
archivo titulado Ortiz y Benavides (2019) “Un ecosistema de gobierno 
abierto en Colombia: el caso del departamento de Nariño”, dispuesto en 
la carpeta 04. Working paper, relacionado como parte de los productos de 
investigación entregados como parte integral del formato Pt-M-IN-02.
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Como resultado de dichos encuentros se han promulgado 
importantes documentos: la “Carta iberoamericana del gobierno 
electrónico en 2007”; el “Memorando sobre transparencia y go-
bierno abierto”, emitido en 2009 por Barack Obama; y la “Carta 
iberoamericana de participación ciudadana en la gestión pública”, 
también publicada en 2009. 

Estas propuestas fueron acogidas por la Organización de las 
Naciones Unidas, en el marco de su Asamblea n.º 66 de 2011, en la 
cual se conformó la Alianza para el Gobierno Abierto (AgA, 2019), 
una iniciativa multilateral compuesta por 66 países miembros, 
que busca mejorar el desempeño gubernamental, fomentar la 
participación cívica y optimizar la capacidad de respuesta de 
los gobiernos hacia los ciudadanos. Esta alianza tiene como ejes 
estratégicos: 

 ◖ Mejorar los servicios públicos. 
 ◖ Incrementar la integridad pública. 
 ◖ La gestión efectiva de recursos públicos. 
 ◖ Crear comunidades seguras. 
 ◖ Incrementar la responsabilidad corporativa.
 ◖ La rendición de cuentas. 

Posteriormente, en Nueva York, el 27 de septiembre de 2015, 
se firmó la “Declaración conjunta sobre gobierno abierto para la 
Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 
Entre sus puntos fundamentales, el objetivo de desarrollo soste-
nible (oDS) n.º 16 trata de promover sociedades justas, pacíficas 
e inclusivas, en las que se cuente con metas relacionadas con la 
reducción de la corrupción, como: 

 ◖ La creación de instituciones eficaces y transparentes. 
 ◖ La garantía de adoptar decisiones inclusivas, participativas 

y representativas.
 ◖ Garantizar el acceso público a la información; entre otras.

Con fundamento en lo anterior, en la xVII Conferencia 
Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración 
Pública y Reforma del Estado —realizada en Bogotá en julio de 
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2016—, se firmó la “Carta iberoamericana de gobierno abierto” 
(CIgA). En esta se acordó afrontar el desafío que supone el ob-
jetivo 16, lo cual ha implicado “una mayor interacción entre 
Estado y sociedad, basado en la confianza, a través de gobiernos 
transparentes que rindan cuentas, que promuevan espacios de 
participación ciudadana efectiva y que colaboren, de manera 
regular y significativa” (ClAD, 2016, p. 2).

Algunos gobiernos locales de América Latina también se 
sumaron a este importante reto, convirtiéndose en “espacios 
ideales para la generación de nuevas formas de participación e 
inclusión ciudadana, es decir, la promoción y ejecución de lo que 
se ha venido denominando hasta ahora como Gobierno Abierto” 
(Bianchi, León y Perini, 2017, p. 5). En estas iniciativas, sin duda, 
se pueden evidenciar resultados a mediano plazo y el grado de 
participación de la ciudadanía.

En Colombia, en el Departamento de Nariño, desde inicios de la 
segunda década del siglo xxI, se han venido ejecutando programas 
y proyectos cuya finalidad ha sido involucrar a la ciudadanía en 
la toma de decisiones, en temas como: salud, vivienda, educación, 
deporte, etc. Esta dinámica fue liderada por la Gobernación 
departamental. 

A raíz de lo descrito, surge la siguiente pregunta: “¿Es posible 
configurar un ecosistema de Gobierno abierto que pueda ser for-
mulado y ejecutado en la administración pública de una entidad 
territorial en Colombia?”. Para responder este interrogante, es 
necesario coligar el término ecosistema aplicado al gobierno 
abierto, determinando y delimitando cada uno de los actores, 
factores y demás causales que convergen en la configuración de 
un ecosistema de gobierno abierto. Para ello, se hizo un estudio 
de caso en el departamento de Nariño para el periodo 2016-2019, 
y simultáneamente se buscó comprobar la siguiente premisa: 

Cuando se habla de ecosistema se tiende a remitir a su signi-
ficado asociado con la biología. Así, la Real Academia Española (rAE) 
define ecosistema como una “comunidad de los seres vivos cuyos 
procesos vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función 
de los factores físicos de un mismo ambiente”; no obstante, este 
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término se puede apropiar en diferentes áreas del conocimiento, 
entre ellas, en la administración pública y el gobierno electrónico.

Metodología
La metodología que se utilizó en esta investigación es descriptiva. 

De acuerdo con Bernal Torres (2010), esta metodología consiste en 
describir un fenómeno u objeto de estudio, a partir de preguntas, 
para entregar la representación más completa posible, según datos 
de información primaria y secundaria (Bernal Torres, 2010).

En virtud de lo anterior, el presente capítulo se enfoca en la 
realización de una evaluación concomitante de la política pública 
Gobierno Abierto de Nariño (gANA, 2016- 2019), que se desarrolló 
durante la ejecución de la citada política y cuyo objetivo, según 
Roth (citado por Ministerio de Salud y la Protección Social de 
Colombia, 2012) “es arrojar información sobre la forma como se 
está trabajando para cumplir con los propósitos trazados y realizar 
los ajustes necesarios para garantizar eficiencia y eficacia en el 
desarrollo de las acciones previstas” (p. 13).

En este orden de ideas, se determinó recolectar datos tanto 
cualitativos como cuantitativos relacionados con la política gANA, 
los cuales fueron extraídos de la plataforma web gANA, de una 
encuesta de percepción sobre la política, documentos de organismos 
multilaterales, noticias y redes sociales. 

El presente capítulo se estructura en cinco (5) apartados: 
1. Procesamiento y compilación de información para la es-
tructuración del contenido en el marco conceptual en temas 
claves para la investigación, como son: gobierno abierto, 
transparencia, colaboración, participación, gobernanza y 
gobierno electrónico.

2. Presentación de dos (2) referentes latinoamericanos en go-
bierno abierto. 

3. Análisis y recopilación de información correspondiente a 
tres (3) administraciones departamentales en Nariño, com-
prendidas entre 2004 y 2015; sobre iniciativas, políticas que 
se mantienen en los gobiernos en temas de inclusión, decisión 
y participación ciudadana dentro de la gestión pública. 
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4. Planteamiento conceptual y análisis de las herramientas que 
habilita la plataforma web, a través de los pilares de transpa-
rencia, participación y colaboración de la política pública de 
gobierno abierto gANA del Departamento de Nariño.

5. Conclusiones tras la aplicación de la metodología determinada 
para la investigación, las cuales dan cuenta de la pregunta y 
la premisa establecidas previamente. 

Discusión preliminar
A continuación, se definen los diferentes términos que se tratan 

en el texto: Desarrollo sostenible, gobierno abierto, transparencia y 
gobierno electrónico. El término desarrollo sostenible surgió a partir 
de la preocupación mundial por el progresivo deterioro que sufrió 
el medio ambiente, durante las dos últimas décadas del siglo xx. 
Por ello, la sociedad mundial inicia a hablar y ejecutar acciones 
acerca de sostenibilidad del planeta. En 1987, la Comisión de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Mundial y el Desarrollo 
publicó el informe Our Common Future, en el que se utilizó por 
primera vez el término desarrollo sostenible como la satisfacción 
de “las necesidades de la generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades” (Organización de las Naciones Unidas, s. f.).

Además, la Organización de las Naciones Unidas (s. f.) indica 
que el desarrollo sostenible “ha emergido como el principio rector 
para el desarrollo mundial a largo plazo. Consta de tres pilares […] 
trata de lograr, de manera equilibrada, el desarrollo económico, el 
desarrollo social y la protección del medio ambiente” (Párr. 1).

Por otro lado, Cárdenas (1998, citado por Alaña Castillo, 
Capa Benítez y Sotomayor Pereira, 2017), define el desarrollo 
sostenible como “dos corrientes de pensamiento: una orientada 
en los objetivos de desarrollo y otra focalizada en los controles 
requeridos para el impacto dañino que causan las actividades 
humanas sobre el medio ambiente” (p. 4). Por lo tanto, el derecho 
de todo ser humano a un ambiente sano, se convierte para los 
gobiernos y entes privados en el deber de protegerlo y conservarlo 
para futuras generaciones.
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En atención a los diferentes cambios que exige la sociedad en 
pro de conservar el planeta “la oNu en el 2015 aprobó la Agenda 
2030 sobre el desarrollo sostenible, convirtiéndose en una oportu-
nidad para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo 
camino para mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás” 
(Organización de las Naciones Unidas, s. f.). 

Esta agenda cuenta con 17 objetivos de desarrollo sostenible 
(oDS), “que incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el 
combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, 
la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades” 
(Organización de las Naciones Unidas, s. f.). Estos se trazaron 
como “un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger 
el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y 
prosperidad para el 2030” (Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, 2015).

Gobierno abierto, de acuerdo con la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (oCDE), es un término que 
ha evolucionado desde una perspectiva que apeló a contar con una 
“Administración Pública transparente, accesible y receptiva, con 
capacidad de respuesta a un enfoque donde se le considera como 
plataforma para resolver cómo el gobierno puede trabajar con la 
sociedad y los individuos para co-crear valor público” (Mírez-Alujas, 
2013, p. 11). Cruz-Rubio (2015) construye la siguiente definición de 
gobierno abierto:

Definimos gobierno abierto como una filosofía político ad-
ministrativa, un nuevo paradigma o modelo de interacción so-
ciopolítica que —basado firmemente en los valores y principios 
de transparencia, de la democracia participativa y empode-
ramiento ciudadano, de la rendición de cuentas, el open data 
y del uso de avances tecnológicos, y en la conformación de go-
biernos como plataformas que promueven la colaboración e in-
teracción— se constituye como un modo y/o estrategia para el 
diseño, implementación, control y evaluación de políticas pú-
blicas y para procesos de modernización administrativa, y que 
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ubica al ciudadano en el centro de atención y de prioridad, ofre-
ciendo así una alternativa para la gestión de lo público.

Por otra parte, Oszlak (2013) invita a “no olvidarse de que 
la iniciativa del open government señala tres ejes que presidirán 
la estrategia de los gobiernos para avanzar en su concreción: la 
transparencia, la participación y la colaboración” (p. 19). 

La transparencia según Mariñez Navarro (2013) “se refiere a 
la disponibilidad y aumento del flujo de información oportuna, 
clara, relevante, de alta calidad y confiable, relacionada con las 
actividades de la organización gubernamental que por supuesto 
impacta a la gestión pública misma” (p. 313). Además, “es central en 
el modelo de gA y como política pública es una forma en la cual la 
ciudadanía se relaciona con sus autoridades como mecanismo para 
el debido ejercicio del acceso a la información pública” (Martínez, 
Romero y Rodríguez, 2015, p. 87).

La transparencia presume la “puesta a disposición de los ciu-
dadanos, tanto de forma proactiva como reactiva (previa solicitud 
del ciudadano) de la información pública, es decir, es un resultado 
del reconocimiento del llamado derecho a saber o derecho de acceso 
a la información pública” (Fundación Telefónica, 2013, p. 12).

Uno de los componentes del pilar de transparencia en el 
gobierno abierto es el open data —concepto traducido al español 
como datos abiertos—. Este es definido en la “Carta internacional 
de datos abiertos” (2015), como “datos digitales que son puestos 
a disposición con las características técnicas y jurídicas nece-
sarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos 
libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en 
cualquier lugar” (Párr. 2).

De acuerdo con Mariñez Navarro (2013), los datos abiertos 
entran a “revolucionar el concepto de transparencia tal como se 
había venido implementando. Contar con información que puede 
ser transformada para un fin mayor al interés particular, resulta 
en una nueva relación entre productor de información y receptor 
de la misma” (p. 305).
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En este panorama, Sapena y Pérez (2013) indican que el open 
data es una herramienta de la democracia cognitiva; un instrumento 
impulsor de la investigación, el desarrollo y la colaboración; una 
fuente y base de innovación en el gobierno; un marco científico 
útil para ayudar a los gobiernos en la tarea de fortalecer la comu-
nicación entre Estado y ciudadano, reducir los costos marginales 
de la transmisión de la información y promover la transparencia.

Otro de los componentes del pilar de transparencia es la 
rendición de cuentas. De acuerdo con Ríos y Fuentes (2018), esta 
es un “acto público en el que el funcionario ofrece explicaciones 
sobre su labor ante muchos, la ciudadanía u otros funcionarios”. 
Sin embargo, dichos autores señalan que esto, si bien es necesario, 
no resulta suficiente, puesto que rendir cuentas

[…] implica un acto discursivo que pone en juego tanto la 
capacidad discursiva del agente político cuanto la capacidad de 
respuesta discursiva del público. Así, la rendición de cuentas es, 
sobre todo, un acto colectivo e incluyente de ejercicio de ciuda-
danía. (p. 106)

La rendición de cuentas, vista desde otra perspectiva, consiste 
en la existencia de:

Normas, reglamentos y mecanismos que orienten el compor-
tamiento de las autoridades electas y funcionarios en el ejercicio 
del poder público y el gasto de los recursos fiscales. Estas normas 
deben incluir los requisitos sobre que las decisiones sean plena-
mente motivadas y justificadas con toda la información puesta 
a disposición del público. Que exista protección para los denun-
ciantes y mecanismos que permitan reaccionar a las revelaciones 
de fechorías e irregularidades. (Nasser y Ramírez, 2013, p. 28)

Por su parte, la colaboración, segundo pilar del gA, puede 
entenderse, según Rodríguez (2018), a partir de tres ideas:
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El derribo las estructuras piramidales (dentro de las or-
ganizaciones como entre ellas), el trabajo horizontal (entre las 
organizaciones y en el territorio, aplicando y facilitando herra-
mientas de diseño de servicios y metodologías flexibles, a partir 
de la participación de la ciudadanía y el incentivo a la coope-
ración), y la promoción de asociaciones (tanto dentro de orga-
nizaciones no gubernamentales, organismos públicos, como del 
sector privado). (p. 10)

A su vez, Ramírez y Dassen (2012) determinan que se debe 
favorecer la generación de espacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particularmente entre las administra-
ciones públicas, la sociedad civil y el sector privado, para codiseñar 
y coproducir valor público, social y cívico (p. 41).

De otro lado, Arnstein (citado por Nasser y Ramírez, 2013) 
defiende que la participación ciudadana sitúa al ciudadano tanto al 
comienzo como al final del proceso político, es decir, en principio 
mediante el voto, eligiendo a sus representantes, y al final de este 
proceso, ejerciendo tareas de control de la gestión e impidiendo 
desviaciones del mandato. En conclusión, aumentar la participación 
implica redistribuir el poder (p. 34).

Rodríguez (2018) opina que la participación se sostiene en 
tres ideas:

Consulta ciudadana (útil a partir de la identificación de crí-
ticas, sugerencias e ideas), deliberación con los ciudadanos y co-
diseño de políticas públicas con los ciudadanos, estas últimas a 
partir de la organización e incentivo de debates y encuentros 
públicos y abiertos. (p. 10)

Uno de los componentes del pilar de participación es la cocreación, 
que se usa comúnmente para resolver problemas que requieren un 
conocimiento especializado. Ramírez Alujas (2016) considera que 
esta modalidad aprovecha el conocimiento de muchas personas 
con el fin de resolver problemas y predecir los resultados futuros. 
Además, ayuda directamente a la definición de estrategias y políticas 
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públicas, “sobre la base de un trabajo compartido distribuido y 
coordinado entre las entidades públicas y otros actores del sector 
privado, sociedad civil, entre otros” (p. 168).

Los pilares de gobierno abierto se configuran en el concepto 
de gobernanza. Zurbriggen (2011) enfatiza que la gobernanza es 
un “estilo de gobierno, distinto del modelo de control jerárquico 
y de mercado, caracterizado por un mayor grado de cooperación 
entre los gobiernos y administraciones públicas y actores guber-
namentales en la hechura de las políticas públicas” (p. 40).

De igual manera, Saltos y Muñoz (2018) determinan en su 
estudio que la gobernanza “excluye toda forma de acción recíproca 
de influencia política que no esté organizada en términos de una 
red horizontal, donde el rasgo esencial de la política pública con-
temporánea es el empoderamiento de las organizaciones del sector 
privado y sociedad civil”. Además, estos autores indican que “las 
redes de políticas públicas son formas destacadas de gobernanza, 
porque ni la jerarquía y el mercado son formatos donde existe 
una creciente interdependencia entre el Estado, actores privados 
y organizaciones de la sociedad civil” (p. 20).

Con fundamento en lo anterior, el concepto de valor público es 
vital en gobierno abierto. Smith (citado por Martín, 2018) plantea que: 

El valor público se define y redefine a través de la inte-
racción social y política. Compromete a políticos, funcionarios 
y comunidades. Los funcionarios públicos deben involucrar a la 
autoridad política, colaborar entre sí dentro y entre los límites 
institucionales, administrar de manera eficiente y efectiva, in-
teractuar con las comunidades y los usuarios de los servicios 
y desarrollar reflexivamente su propio sentido de vocación y 
deber público. (Párr. 2)

La interacción ciudadana con la administración pública se 
expresa en un ámbito que se halla más allá del simple hecho de 
participar. En efecto, es necesario que la comunidad promueva y 
actúe a partir del principio de colaboración, puesto que el aporte 
de ideas, propuestas y el acompañamiento de la ciudadanía en 
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la gestión pública inciden en el valor público. Es importante que 
este tipo de interacciones cada día sea más significativo. En la 
actualidad, todo ciudadano se ve obligado a acoplarse a los cambios 
tecnológicos e incorporarse a medios de intercomunicación como 
el gobierno electrónico. Nasser y Concha (2011) afirman que es el 
“uso de las tIC para acercar el Estado a los ciudadanos, fomentar y 
promover su participación en las decisiones públicas” (p. 8). A su 
vez, Bustos, et al. (2005) infieren que este logra “una adminis-
tración efectiva, eficiente y transparente de todos los recursos del 
gobierno mediante el acceso fácil y expedito a servicios públicos 
e información, para ciudadanos, empresas y otras entidades que 
interactúen con el gobierno” (p. 14).

Es importante resaltar que gobierno electrónico no es instalar 
software y hardware, ni automatizar procesos y procedimientos en 
la administración pública. Ciertamente, el gobierno electrónico, 
conforme a lo señalado por Nasser y Concha (2011), no solo depende 
de “las posibilidades técnicas de desarrollo de las tIC hacia el 
interior de las funciones propias del negocio de cada institución 
pública, sino también de la facilidad y posibilidad técnica de acceso 
real que tengan los usuarios a los mismos” (p. 8). Para ello es vital 
contar con una adecuada infraestructura tecnológica, junto con la 
ejecución de programas de alfabetización digital de los ciudadanos.

Por último, Nasser y Concha (2011) determinan que el gobierno 
electrónico “a través del uso de las tIC busca mejorar y simplificar 
los procesos de soporte institucional y facilitar la creación de ca-
nales que permitan aumentar la transparencia y la participación 
ciudadana” (p. 5).

Referentes latinoamericanos 
en gobierno abierto
En los últimos años, las tecnologías de la información y de la 

comunicación han sido utilizadas por los gobiernos, tanto locales 
como nacionales, con el propósito de establecer una relación más 
fuerte con el ciudadano, generando una activa participación de 
este, debido a que demanda más transparencia en lo que realiza 
el Gobierno y mayor participación en el diseño de las políticas 
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públicas, programas y proyectos. Por este motivo, las herramientas, 
políticas y programas de la participación y control social en pro 
de los ciudadanos han proliferado, generando a su vez procesos 
de cambio en la manera como procede la administración pública.

Algunos gobiernos intermedios y ciudades de Latinoamérica 
se han sumado a esta tendencia necesaria en los gobiernos locales, 
por ejemplo: 

1. Ciudad de Buenos Aires, Argentina: es una de las ciudades de 
la región pionera en gobierno abierto, puesto que desde 1998 
cuenta con iniciativas previas en materia de transparencia, 
como la Ley de Acceso a la Información Pública. Además, fue 
una de las primeras ciudades en aprobar una política pública 
de datos abiertos desde 2012. 

Pertenece al Programa Piloto para Entidades Subnacionales 
del AgA desde 2016, en donde ha generado un gran impacto con 
la ejecución de un nuevo modelo de gestión participativo y de 
apertura de datos, el cual se compone de trece (13) iniciativas de 
gobierno abierto. Puede constatarse que el sistema de planifi-
cación y seguimiento en el gobierno de la ciudad fue un factor 
decisivo para la implementación exitosa de las iniciativas de 
gobierno abierto (Castagnola y Herrero, 2019, p. 39). Asimismo, 
el diseño institucional, el factor de innovación abierta desde el 
jefe de gobierno, el cambio en la cultura de la organización,  
el impacto en la provisión de los servicios y su relación con los 
ciudadanos han sido facilitadores de las políticas transversales. 

2. Estado de Jalisco, México: en 2015 fue creado un organismo estatal 
único en esta República mexicana denominado Secretariado 
Técnico de Gobierno Abierto - Jalisco (2019), encargado de 
promover la agenda de gobierno abierto de la ciudad. Este 
logró reunir al gobierno y a la sociedad civil; en atención, a 
la “Declaratoria de gobierno abierto” que se firmó también 
en 2015 en la Ciudad de México. Esta fue una de las razones 
por las cuales fue elegido como uno de los gobiernos inter-
medios que hacen parte del Programa Piloto para Entidades 
Subnacionales del AgA desde 2016.
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3. Uno de los primeros pasos para impulsar el gobierno abierto 
en el Estado quedó plasmado en el Plan de Acción Local 
2016-2018, cuyos pilares eran los siguientes: tecnología e 
innovación, participación ciudadana, rendición de cuentas y 
transparencia. No obstante, el 19 de febrero de 2019 se firmó 
la Declaratoria Gobierno Abierto Jalisco con el propósito de 
generar un nuevo modelo de gobernanza, involucrar a la 
sociedad civil en la resolución de problemas, implementar 
y adoptar una estrategia de difusión y posicionamiento de 
gobierno abierto, brindar capacitación y formación en las 
instituciones, entre otras.

Nariño
Es una entidad territorial —un Departamento de Colombia— 

situada en el sur del país. Limita por el norte con el Departamento 
del Cauca, por el sur con la República del Ecuador, al occidente con 
el océano Pacífico y al oriente con el Departamento del Putumayo. 

Según datos extraídos de TerriData (2019), Sistema de 
Estadísticas Territoriales del Departamento Administrativo de 
Planeación Nacional (DNP), el Departamento de Nariño cuenta 
con 64 municipios, una superficie de 33268 km² y una población 
de 1 830 473 habitantes para 2019. Este se ha caracterizado por ser 
uno de los departamentos con vocación para la construcción de la 
paz que, en conjunción con la búsqueda de la equidad y la justicia 
social en defensa y control de los recursos públicos, incentiva a 
actores políticos y a la ciudadanía a unir fuerzas para lograr un 
desarrollo socioeconómico. 

Cabe destacar que el desarrollo de esta iniciativa se mantuvo 
en la gestión de tres (3) administraciones departamentales en 
Nariño, comprendidas en el periodo 2004-2015; lo cual se traduce 
en doce (12) años de acciones políticas que se han mantenido en 
los gobiernos, relacionadas con temas de inclusión, decisión y 
participación ciudadana en la gestión pública. 

Durante la Gobernación 2004-2007, de Eduardo Zúñiga Erazo, 
uno de los programas que sobresalió fue la integración de los des-
plazados víctimas del conflicto armado en la planeación estratégica 
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del Plan Integral Único de Restablecimiento (PIur) —que contó 
con el apoyo de la Agencia de la oNu para los Refugiados (ACNur), 
la Red de Solidaridad Social e instituciones que hacen parte del 
Comité Departamental del Sistema Nacional de Atención Integral 
de la Población Desplazada (SNAIPD)—. Este consistía en equiparar 
el restablecimiento de la población desplazada, la reivindicación 
de los derechos vulnerados que responden a “opciones escogidas 
por la propia población según los principios de voluntariedad, 
seguridad y dignidad” (Zúñiga, 2005, p. 6). 

Después, en el mandato de Antonio Navarro Wolff (2008-2011), 
la participación de la ciudadanía se siguió incorporando en la 
planificación como un requisito fundamental para el fortaleci-
miento de la gobernabilidad. Esto se plasmó inicialmente en la 
conformación del Plan de Desarrollo Departamental (PDD) 2008-2011 
Adelante Nariño, que se estructuró con elementos estratégicos y 
propuestas conceptuales de comunidades indígenas, afrodescen-
dientes, campesinos y sociedad civil, quienes sustentaban estas 
iniciativas desde su vivencia, a través de los llamados cabildos 
abiertos, en los cuales se concertaban proyectos para inversión 
social con cofinanciación de los niveles departamental y municipal. 

En el periodo 2012 –2015, Raúl Delgado fungió como Gobernador, 
logrando importantes gestiones para el desarrollo del Departamento 
Una de ellas fue la suscripción del Contrato Plan a la agenda del 
Gobierno nacional; e igualmente la aprobación del Conpes n.º 3811 
de 2014 para el desarrollo agropecuario del Departamento de 
Nariño, que se concertó gracias a la persistencia de los pueblos 
indígenas, campesinos y afrodescendientes del Departamento 
de Nariño. La participación ciudadana para estos grandes logros 
se centró en el aporte inicial para estructurar el contenido del 
Plan de Gobierno Nariño Mejor, consolidándose en un ejercicio 
de planeación participativa y de concertación de proyectos para 
asignar recursos públicos (Gobernación de Nariño, 2012). 

En este orden de ideas, se puede afirmar que las administra-
ciones departamentales apostaron por la participación ciudadana 
desde la etapa inicial de construcción —ya fuese de un plan o 
proyecto público—. De este modo se promueve la administración 
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pública accesible y receptiva que ha evolucionado en el denominado 
gobierno abierto, constituido como una estrategia de incorporación, 
control y seguimiento de la ciudadana hacia la gestión pública, 
con un enfoque digital e informativo en temas como rendición 
de cuentas, open data y el uso de avances tecnológicos en la con-
formación de gobiernos. Estas son plataformas que promueven la 
colaboración e interacción de la comunidad como actor principal 
para la gestión de lo público.

Esta evolución se reflejó en la administración departamental 
a cargo de Camilo Romero (2016-2019), con la propuesta de su Plan 
de Desarrollo Departamental Nariño Corazón del Mundo, en el 
que incorporó al gobierno abierto como uno de sus tres pilares y 
en el que consolidó una nueva visión de gobierno con estrategias 
de innovación tecnológica social y política como un modelo de 
desarrollo sostenible del Departamento de Nariño. 

En 2016, durante la etapa preliminar para esta gestión, el 
Departamento de Nariño se constituyó en la primera entidad 
colombiana en firmar la Carta Internacional de Datos Abiertos, 
así como en la primera en inscribirse en el III Plan de Acción de 
Gobierno Abierto de Colombia (AgA) en 2017 (Gobernación de 
Nariño, 2018). 

¿Qué es Gana?
Se trata de la Política Pública de Gobierno Abierto del 

Departamento de Nariño que fue aprobada bajo la Ordenanza 
Departamental n.º 035 del 27 de diciembre de 2018 y formó parte 
del Plan de Desarrollo 2016-2019 Nariño Corazón del Mundo, cuyos 
tres (3) pilares eran el gobierno abierto, la economía colaborativa 
y la innovación social. En esta, el gobierno abierto se convirtió en 
una filosofía de gobernanza, en la cual prima la colaboración de 
y con la ciudadanía, la naturalidad, la claridad y la facilidad de 
la comunicación entre la comunidad y el Gobierno (Gobernación 
de Nariño, 2018).

El objetivo de esta política fue garantizar prácticas de par-
ticipación, rendición de cuentas, transparencia, colaboración y 
datos abiertos en la gestión pública departamental, mediante 
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la corresponsabilidad propositiva con la ciudadanía, a través de 
herramientas de gobierno abierto (Gobernación de Nariño, 2018, 
p. 6), relacionando de manera específica los siguientes objetivos: 

1. Garantizar el derecho ciudadano a la información, y que 
esta sea publicada con base en principios de proactividad, 
accesibilidad, oportunidad, veracidad, utilidad y pertinencia, 
mediante el uso de formatos abiertos, siguiendo el principio 
de apertura de información pública por parte del gobierno, 
y la implementación de buenas prácticas sociales de esta 
información por parte de la ciudadanía. 

2. Fomentar el trabajo conjunto, la economía colaborativa, la 
cooperación y la corresponsabilidad entre ciudadanía y 
gobierno, para el desarrollo de herramientas, métodos, sis-
temas innovadores y abiertos, la resolución de problemas, la 
identificación de oportunidades, la mejora del entorno y la 
creación de valor público, social y cívico. 

3. Impulsar el control y vigilancia del —y hacia el— gobierno, 
promoviendo el cumplimiento de normas y estándares in-
ternacionales, reglamentos y mecanismos que orientan el 
comportamiento de las autoridades electas y funcionarios 
en el ejercicio del poder público sobre la gestión pública y el 
gasto de los recursos fiscales. 

4. Promover el uso y reutilización de datos para fortalecer la 
participación cívica en la toma de decisiones públicas, la 
rendición de cuentas de los gobiernos; así como la capacidad 
de cocreación, colaboración e innovación por parte de los 
ciudadanos, el empoderamiento de los gobiernos, ciudadanos 
y organizaciones de la sociedad civil y del sector privado. 

5. Fortalecer el acceso, el uso de los mecanismos de participación 
ciudadana en los procesos de toma de decisiones, diseño 
de las políticas públicas y la gestión de servicios públicos 
(Gobernación de Nariño, 2018, p. 28).

Esta política se encontraba configurada en una plataforma web 
denominada gANA, en la cual se visualizaba un “kit anticorrupción”, 
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compuesto por diecisiete (17) herramientas. La página de inicio 
de la plataforma gANA se encontraba organizada en una barra 
de navegación, en donde figuraban cada uno de los pilares de 
política: transparencia, participación y colaboración, de los cuales 
se realizó una breve descripción de cada una de las herramientas 
que configuran la política pública gANA, en relación con cada uno 
de los pilares del gA:

Transparencia
Este pilar de la política gANA contaba con siete (7) herramientas 

denominadas: 
Busco hechos: su propósito era que los ciudadanos consultaran 

la gestión de la Gobernación de Nariño desde 2016, de acuerdo con 
los temas de interés; para hacer uso de esta herramienta, bastaba 
con digitar palabras clave relevantes para filtrar la información que 
el usuario requería, la plataforma arrojaba noticias de actividades 
e informes sobre el asunto con fecha calendario. De esta manera 
el usuario podía elegir el documento que mejor se ajustaba a las 
necesidades de la búsqueda que efectuó. Además, en cada resultado 
se podía visualizar, tanto los comentarios de la ciudadanía como 
las respuestas a estos por parte de la administración. 

Declaraciones: en esta plataforma se publicaban las declara-
ciones patrimoniales juramentadas por año a partir de 2016 de los 
funcionarios de la Gobernación, como el gobernador e integrantes 
de su equipo, asesores, secretarios, subsecretarios, directores y 
subdirectores, jefe de oficina y tesorero general; así como los actos 
administrativos referentes a la asignación básica mensual por 
vigencia. Se evidenció que para cualquier usuario resultaba fácil 
acceder a la información, dado que era suficiente con seleccionar 
el funcionario sobre el cual se requería obtener la información y 
automáticamente se tenía acceso a esta. 

gana control: le permitía al usuario obtener información sobre 
el presupuesto y la contratación que realizaba la Gobernación, 
así como sobre los estados financieros, las etapas de contratación 
y el Banco de Proyectos de Inversión Pública Departamental. 
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Mostraba gráficamente el presupuesto, de acuerdo con la selección 
del usuario, especificando la dependencia administrativa, así 
como los procesos contractuales ejecutados. 

Informe semanal: como su nombre lo indica, en esta herra-
mienta se compilaban los informes semanales de la administración 
departamental; la estructura de estos informes era simple, el 
usuario se encontraba con un primer pantallazo en el que el 
Gobernador, a través de un video, contaba brevemente su gestión 
en la semana. A veces en los videos se presentaban entrevistas 
cortas a diferentes personalidades sobre la temática desarrollada, 
al final, para cada uno de los informes se visualizaba una pequeña 
descripción con la que se introducía al usuario sobre el tema 
descrito en el video.

Lo estamos haciendo: esta era una herramienta que le permitía 
al usuario realizar el monitoreo y evaluación de los diferentes 
proyectos que se encontraban en fase de planeación, ejecución y 
cierre en los municipios del departamento, A través de un mapa 
(Google Maps y Google Earth), se ubicaban geográficamente los 
proyectos; además, la plataforma permitía revisar quién era el 
encargado, el valor y visualizar el estado actual del proyecto. En 
este punto los ciudadanos tenían la oportunidad de valorar el 
proyecto y realizar comentarios al respecto.

Sueldos públicos: en esta sección se encontraban los datos de 
los funcionarios de la Gobernación, en cabeza del gobernador y 
sus funcionarios, por ejemplo, la descripción del perfil profe-
sional del funcionario, su experiencia laboral, el salario que a 
la fecha le era otorgado y, finalmente, los informes de gestión. 
El usuario podía acceder a histogramas que le proporcionaban 
cada año sobre el salario, las cuentas, los bienes y las deudas de 
cada funcionario.

Informes de gestión: allí se encontraba una relación por año 
y mes de los informes asociados a cada uno de los funcionarios 
que hacían parte del equipo del gobernador; dichos informes se 
adecuaban a las funciones de cada cargo.
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Participación
Era un eje informativo de la política que contenía seis (6) 

herramientas. 
Plan de desarrollo: se trató de la publicación de los anexos, do-

cumentos de trabajo, fichas, tablas que compilaban el diagnóstico 
social, económico y político del Plan de Desarrollo Departamental 
(PDD) Nariño Corazón del Mundo 2016- 2019, se evidenció la 
presencia de un tablero de control que informaba al usuario el 
porcentaje de cumplimiento en el avance del Plan de Desarrollo, 
identificando cada eje temático.

gana municipales: esta herramienta compartía cifras de la 
distribución presupuestal de recursos de regalías municipales; 
así como fotografías, videos y el acta de acuerdo con el encuentro 
comunitario por cada municipio con el número de votantes para la 
elección de proyectos con inversión de presupuesto participativo 
de gobierno abierto.

gana pienso: era un portal web destinado a fortalecer la par-
ticipación y la democracia departamental, por medio del registro 
personal a la plataforma se podía participar en debates o proponer 
ideas, apoyar o compartir propuestas tanto para el departamento 
como para un municipio en específico. 

Justicia abierta: fue una plataforma de información y solución 
jurídica que comprende tres (3) herramientas, tales como:

1. Traductor de leyes: comprendía la difusión de procedimientos 
jurídicos de protección y garantía de derechos de manera 
didáctica, a través de videos explicativos; para agilidad de la 
consulta en la barra de búsqueda se podía insertar palabras 
clave para desplegar leyes asociadas con el tema.

2. Consultorios jurídicos: por medio de un convenio entre la 
Gobernación de Nariño y la Universidad de Nariño, se dispuso 
para la ciudadanía consultorios jurídicos virtuales y un 
centro de conciliación para casos designados por la ley. Este 
era un servicio gratuito para todo ciudadano de estratos 1 y 
2. Para acceder a este servicio era necesario registrarse en 
la plataforma. 
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3. Brigadas jurídicas: permitía visualizar evidencias de diferentes 
brigadas realizadas mediante talleres en los municipios del 
departamento, describiendo el nombre del departamento, los 
ingresos al sistema, las atenciones realizadas y el número 
total de capacitados por taller.

Política pública: en este enlace se daba a conocer las alianzas, los 
avances realizados, los lineamientos, las metodologías utilizadas 
y talleres de validación de lineamientos de la política pública 
de gobierno abierto; así como el análisis de resultados. De este 
modo, se constataba la participación de actores representativos 
de la sociedad (academia, ciudadanos, sector privado y el sector 
público) en cinco (5) fases.

ogp local: en este espacio se publicitaban dos foros de parti-
cipación: MultiActor y Co-creación, los cuales eran evidencia de 
la voluntad para fortalecer su compromiso con el AgA. Además, 
proporciona información sobre la composición y elaboración 
de este proyecto: ejes (agro aporte, medio ambiente y gobierno 
abierto), ruta metodológica, compromisos y noticias al respecto. 

Colaboración
Este pilar de la política gANA tenía cuatro (4) herramientas 

denominadas: 
gana datos: portal de datos abiertos de gANA - Gobernación 

de Nariño, donde se encontraban publicados los datos producidos 
por las diferentes dependencias de la entidad. El objetivo de esta 
herramienta era que la ciudadanía realizará veeduría y uso de la 
información publicada con facilidad. La búsqueda de los datos se 
realizaba a través de Dataset, de forma tal que se trató de historias 
discriminadas por temas, por ejemplo: turismo, tránsito, paz, 
justicia, hacienda, género e inclusión.

gana pae: era un proyecto conjunto entre la Secretaría de 
Educación y la Secretaría tIC, Innovación y Gobierno Abierto 
de la Gobernación de Nariño, como un Sistema Estratégico de 
Veeduría Ciudadana que buscaba la transparencia y anticorrupción 
del Programa de Alimentación Escolar (PAE). En este espacio se 
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mostraban las noticias sobre hallazgos y avances en materia de 
PAE en el Departamento.

No obstante, este proyecto constaba de una aplicación móvil 
en la que los usuarios eran los rectores, estudiantes, padres de 
familia y profesores de las diferentes instituciones educativas 
reconocidas por la Secretaría de Educación.

Las funcionalidades que permitía la aplicación móvil son las 
siguientes:

1. Reportar: casos de éxito e irregularidades.
2. Medir: verifica la información y direcciona al responsable.
3. Seguimiento: visualiza el estado de su reporte.
4. Responde: posible solución.

Le tengo el dato: fue el primer periódico basado 100 % en datos 
abiertos de Nariño, el cual también tenía circulación impresa. 
Se distribuía libremente y su descarga era gratuita desde la 
página web. 

Recursos: este último espacio en la plataforma estaba pensado 
para la divulgación de todas las publicaciones institucionales 
de libre acceso y difusión. El usuario podía acceder a descargas 
gratuitas al ingresar y seleccionar la publicación específica, como:

1. NariñoVis: primer libro colaborativo de datos abiertos. 
2. Guía rápida: guía ilustrada de términos usados en el nuevo 
Gobierno de Nariño. 

3. Liga: lienzo de gobierno abierto, una herramienta que busca 
organizar los elementos necesarios para planificar y generar 
acciones cuando se trabaja en la construcción de un modelo 
de gobierno abierto.

4. Herramientas: librillo que contiene las herramientas de-
sarrolladas por el gobierno abierto de Nariño.

Aparte de las diferentes herramientas compiladas en los 
tres (3) pilares, en atención al desarrollo de la política gANA, la 
Gobernación de Nariño, en cabeza del Gobernador, realizaba 
rendición de cuentas permanente a través de redes sociales como 
Twitter, Facebook e Instagram, subiendo la misma información 
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a cada una de ellas. En estas redes, la Gobernación comunicaba, 
justificaba su gestión y mostraba los resultados de esta ante los 
ciudadanos y los grupos de valor e interés.

Por otro lado, se halló que bajo la política de gANA se realizaban 
actividades de cocreación y se implementaban laboratorios de 
innovación pública o privada, como: 

 ◖ Excuela siente la educación: fue un espacio público de en-
cuentro que conectaba la ciudadanía con la ciudad a través 
de la educación, sin profesores, aulas ni puertas, en donde 
se aprendía experimentando de manera libre, creativa y 
abierta en un espacio construido y autogestionado por la 
gente. Fundamentado en las bases del gobierno abierto, 
innovación social y la economía colaborativa, se realiza 
para impulsar el saber de los ciudadanos, cambiando los 
modelos tradicionales de aprendizaje y generando nuevos 
conocimientos que surgen entre toda la comunidad para 
generar soluciones creativas e innovadoras a las necesidades 
de la sociedad (eXcuela, 2019). 

 ◖ Colaboralis: inspirado en el modelo de La Colaboradora, 
del Ayuntamiento de Zaragoza, España, fue un espacio 
para trabajar como en casa. Emprendedores, creativos e 
instituciones —y cualquiera que tenga una idea de trabajo 
social— podían unirse para formar parte de la primera 
red de crecimiento colaborativo del Departamento; ello 
con miras a fortalecer las iniciativas y emprendimientos 
sociales mediante el intercambio de favores, un banco de 
tiempo y una moneda social (Centro de Innovación Social 
de Nariño, 2018). 

 ◖ El Centro de Innovación Social de Nariño (cisna): es el ente de 
la Gobernación de Nariño encargado de impulsar, desde 
2016, la participación ciudadana en el codiseño de polí-
ticas públicas y de nuevos servicios sociales. Los actores 
estratégicos del CISNA son la ciudadanía, oNg y entidades 
gubernamentales, con quienes propicia y gestiona procesos 
de innovación social orientados al desarrollo del territorio 
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y a la generación de bienestar y paz en el departamento 
(lAB Capital, 2018). 

  “El Centro construye ambientes y soluciones colabo-
rativas, enfocadas en las personas, visibilizando conoci-
mientos y creando valor. Igualmente, conecta personas, 
oportunidades, problemáticas y tecnologías desde una 
perspectiva social y abierta”. El CISNA tiene 4 ejes de 
acción: formación, agenda, laboratorios y proyectos (lAB 
Capital, 2018). Entre los laboratorios del CISNA se encuentra 
el Laboratorio de Innovación Ciudadana Internacional 
para Posconflicto, que se desarrolla en convenio con la 
Secretaría General Iberoamericana y el Ministerio del 
Posconflicto2; y el Laboratorio Ciudadano por la Igualdad 
que se desarrollará también con la secretaria de Equidad 
de Género e Inclusión Social de Nariño (lAB Capital, 2018). 
Los proyectos del CISNA nacen en gran medida de necesi-
dades manifiestas de la ciudadanía y se desarrollan con 
acompañamiento metodológico, de gestión y de recursos 
propios (lAB Capital, 2018).

A lo descrito anteriormente, se le aplicaba la metodología 
feeling en todos sus procesos. La creó Javier Arteaga y se inspira 
conceptualmente en el libro El principito. Esta metodología está 
centrada en el ser humano e invita a diseñar con el corazón, se basa 
en la metodología ágil de diseño conocida como Design Thinking 
(Arteaga, 2017).

Feeling es una metodología completamente abierta que, con la 
inspiración gráfica y conceptual de El principito, permite que cada 
equipo del proyecto aporte nuevas herramientas y nuevos procesos; 
consiste en un viaje compuesto por 5 etapas (lAB Capital, 2018): 

 ◖ Preparar el viaje: en esta etapa se conforman equipos de 
voluntarios, por medio de una convocatoria abierta para 
recorrer el Departamento, visitando a todas las personas que 

2  Hoy Alta Consejería para la Estabilización y la Consolidación.
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deban estar involucradas en el desarrollo de los proyectos. 
Lo anterior se realiza en jornadas de ideación e inteligencia 
colectiva en las que se definen los desafíos a resolver y los 
destinos que visitar.

 ◖ Despegar: los equipos recorren en esta etapa el Departamento, 
desarrollando ejercicios de observación, inmersión y em-
patía con los actores involucrados. Se recopila información 
y se visualiza. 

 ◖ Volar: es la etapa en que se desarrollan jornadas de ideación 
en todo el Departamento y se encuentra solución al problema 
específico definido en anteriores etapas. 

 ◖ Explorar: es una etapa en la que se desarrollará un prototipo 
que permitirá materializar la mejor idea.

 ◖ Aterrizar: es la etapa final de testear prototipos y estructurar 
proyectos con base en el ejercicio masivo que se desarrolló 
previamente. 

El uso de esta metodología es innovador en el sector público, 
puesto que permite romper los esquemas en el sector para buscar 
soluciones a los problemas habituales de los ciudadanos. Además, 
porque a través de ella el funcionario público asume un rol de 
diseñador y soñador (Arteaga, 2017).

Conclusiones
Una vez descrita la política pública gANA se pretende coligar 

el término ecosistema (biología) aplicado al gobierno abierto, 
determinando y delimitando cada uno de los actores, factores y 
causales que convergen en la configuración de un ecosistema de 
gobierno abierto.

En primera medida se tiene que un ecosistema se define como 
una comunidad de seres vivos cuyos procesos vitales se relacionan 
entre sí y se desarrollan en función de los factores físicos de un 
mismo ambiente; en este caso, la analogía es la siguiente: 

La comunidad son todos los habitantes del Departamento 
de Nariño que se ubican en un espacio geográfico en el sur de 
la República de Colombia. Estos se relacionan entre sí en los 
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ámbitos económico, social, político, tecnológico, cultural, etc., y se 
desenvuelven en función de múltiples factores como la búsqueda 
de transparencia, participación y colaboración, dados por el am-
biente en el cual se encuentran: este se denomina administración 
pública y genera valor público. 

Los actores de dicho ecosistema son los habitantes del 
Departamento, que se dividen en diferentes grupos como: admi-
nistración departamental; entidades adscritas y/o vinculadas; sector 
privado; oNg; ciudadanos. Ahora bien, los factores tanto internos 
como externos que conllevan la configuración del ecosistema de 
gobierno abierto en Nariño en 2019 implican la política pública 
gANA; los antecedentes que se dieron en contextos de participación 
ciudadana; la voluntad política; la innovación; la cocreación; la 
necesidad de involucrar a la ciudadanía y demás actores en este 
proceso; el cambio de la gestión en la administración pública, así 
como el impacto que esta tuvo en cada uno de los estamentos. 

Es importante señalar que a la configuración de este ecosistema 
de gobierno abierto en el Departamento de Nariño entre 2016 y 2019, 
le antecedieron ciertos acontecimientos a nivel mundial, nacional 
y departamental, como: la promulgación del “Memorando sobre 
transparencia y gobierno abierto” en 2009; la conformación de la 
Alianza para el Gobierno Abierto en 2011; el establecimiento en 2015 
de la Agenda 2030 con los diecisiete (17) Objetivos de Desarrollo 
Sostenible; la participación de Colombia en AgA, presentando 
el “Primer plan de acción”; las diferentes acciones realizadas por 
los gobernadores del Departamento de Nariño, en el lapso de la 
primera y segunda décadas del siglo xxI, con respecto a avances 
en la participación ciudadana y transparencia; la firma en 2016 
de la “Carta Internacional de datos abiertos” y la entrada como 
entidad territorial en el III Plan de Acción de Gobierno Abierto 
de Colombia (AgA) en 2017. 

Ahora bien, para responder a la pregunta del inicio del 
capítulo, sobre la posibilidad de configurar un ecosistema de 
Gobierno abierto que pueda formularse y ejecutarse en la ad-
ministración pública de una entidad territorial en Colombia, es 
importante determinar que, aunque la política pública de 2016 a 
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2019 da cuenta de un entramado de gobierno abierto en la admi-
nistración pública del Departamento de Nariño y se presentaron 
herramientas fundamentadas en transparencia, colaboración y 
participación ciudadana; estos detalles se deben confrontar con 
la rendición de cuentas permanente, encuestas de percepción, 
datos recopilados en redes sociales, etc.

En primera instancia, en lo que corresponde a la formulación 
del ecosistema de gobierno abierto, se evidencia que el diseño 
y aprobación de gANA dan cuenta de un ideal de ecosistema de 
gobierno abierto. Además, se observó que el gobierno abierto, 
para el departamento de Nariño en este periodo de tiempo se 
había convertido en una estrategia de gobernanza que en teoría 
acercaba a la ciudadanía a la participación, decisión, control y al 
desafío de plantear propuestas, ideas, soluciones que convergían 
en la buena gestión de la administración pública, de acuerdo 
con los ejes de transparencia, participación y colaboración, 
los cuales a su vez son los articuladores de las herramientas 
previamente descritas. 

Asimismo, se encontró que la política pública gANA acogía lo 
determinado en el objetivo n.º 16 de Desarrollo Sostenible, el cual 
se centraba en la “promoción de sociedades pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles” (Organización de las Naciones Unidas, 2015). 
Así, en el diseño y posterior implementación de dicha política se 
incluyó a la sociedad civil, las comunidades y las instituciones 
con el propósito de trabajar juntos y utilizar las diferentes herra-
mientas de la política.

Lo anterior con el ánimo de generar soluciones estables y 
duraderas en el Departamento de Nariño, frente a diversos temas, 
entre ellos: combatir la corrupción, garantizar tanto el derecho 
de los ciudadanos a la información pública, como la participación 
de estos en el diseño e implementación de programas y políticas 
públicas. 

Como resultado del proceso descrito en estas páginas, el 
Departamento de Nariño obtuvo diversos reconocimientos como:
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1. El ingreso del Departamento de Nariño en 2018 al Programa 
Open Government Parthership Local del AgA, debido a “las 
más de 15 herramientas que se crearon contra la corrupción 
y al estilo de gobierno, de participación y voluntad ciudadana” 
(Pasto, 2018). 

2. Los Premios Índigo otorgados en 2017 por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de 
Colombia (MintIC), en las categorías de Innovación Digital 
para un Estado Transparente e Innovación Digital para 
Gobierno Abierto, por las herramientas gANA Control y gANA 
PAE respectivamente, dado que 

[…]son experiencias que vinculan el uso de las tIC de forma 
no tradicional para crear Estados más incluyentes, transparentes 
y que mejoren la prestación de servicios con la colaboración de 
terceros, así como, soluciones digitales que permitan hacer se-
guimiento a la gestión de las entidades del Estado, permitiendo 
verificar el cumplimiento de metas, la ejecución de recursos, des-
empeño de los empleados y realización y financiación de proyectos. 
(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2017)

3. Premio Colombia Participa 2017 en la categoría Premio Nacional 
al Fomento Estatal, con la experiencia gANA Municipales, 
Estrategia de presupuesto participativo (Mininterior, 2017).

Aunado a lo anterior, se precisa que la política pública gANA, 
en el eje de transparencia y participación, presentaba de forma 
innovadora lo correspondiente a la publicación y divulgación de 
la información pública determinada en el Decreto n.º 103 de 2015; 
así como la rendición de cuentas señalada en la Ley 1757 de 2015, a 
través de la plataforma web y el diseño de cada una de las herra-
mientas de cada eje, utilizando la técnica comercial del marketing, 
junto con la aplicación de la metodología feeling.

Por otra parte, el entonces gobernador Camilo Romero (2016-
2019), con su equipo gANA logró posicionar en la agenda pública 
a nivel nacional temas como la transparencia, la colaboración y 
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la participación, por medio de su estrategia de promoción y di-
vulgación de la política en redes sociales como Twitter, Facebook 
e Instagram, permitiendo de esta manera que en el país y en el 
exterior se conociera sobre esta y que fuera tomada como refe-
rente de una estrategia de gobierno abierto en el nivel local. En 
el Departamento de Nariño se trató de una apuesta de gobierno 
abierto que casi nadie conocía, ya que la información se divulgaba 
por medios digitales y tecnológicos, evidenciándose la ausencia 
de los medios físicos y análogos que le permitían a la Gobernación 
llegar a la mayoría de la población del Departamento, que habita 
en las zonas rurales con limitado acceso a Internet. 

La opinión pública también identificó descontento frente a la 
apuesta e inversión del entonces gobernador Camilo Romero frente 
a gANA, debido a que la “pésima formulación y gestión de los pro-
yectos hicieron que Nariño figure en la lista de los departamentos 
con cero inversiones de los dineros públicos de regalías” (Diario 
del Sur, 2019). La opinión pública también manifestó que “falta de 
gestión de los 12 proyectos tipo que a lo largo de este cuatrienio se 
aprobaron a través del programa gANA, no se hicieron realidad”, 
dado que “la contratación falló al no contar con funcionarios 
idóneos para avanzar en la ejecución de los proyectos” (Diario 
del Sur, 2019). De este modo, se evidencia que la ejecución de los 
proyectos fue el “patito feo” de gANA.

Sin embargo, se debe referenciar que la política pública 
gANA cuenta con una vigencia de ocho (8) años a partir de su 
aprobación, contemplando tres alcances (Gobernación de Nariño, 
2018, p. 34): corto plazo (2 años), mediano plazo (4 años) y largo 
plazo (8 años). 

 ◖ Corto plazo (2 años), en los cuales inicialmente se sensibi-
lizará y formará a servidores públicos, disponiendo canales, 
herramientas, escenarios internos y externos de gobierno 
abierto. En este periodo se diseñan e implementan nuevos 
escenarios de rendición de cuentas, participando en la 
Alianza de Gobierno Abierto Colombia (ogP), en la creación 
de los planes de acción nacionales y locales.
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 ◖ Mediano plazo (4 años), en los cuales se generarán acciones 
de documentación y divulgación de experiencias exitosas 
ciudadanas e institucionales que aporten a la promoción 
del gobierno abierto. De este modo será posible consolidar 
espacios de participación ciudadana, creando una estrategia 
de datos abiertos, formando ciudadanos en principios de 
gobierno abierto. 

 ◖ Largo plazo (8 años), en los cuales se constituirá una ad-
ministración departamental que aplique los principios de 
participación, colaboración y transparencia, fortaleciendo 
la participación ciudadana, recuperando la confianza en 
las instituciones, consolidando redes de colaboración, y 
generando una cultura ciudadana de gobierno abierto.

Hoy, cinco (5) años después de la aprobación de la política gANA 
Nariño, se evidencia que, con el cambio de gobierno departamental 
en 2020, ahora a la cabeza de Jhon Alexander Rojas, las banderas 
son otras y la política transversal de gobierno abierto que fue gANA 
en el anterior periodo (2016-2019) es cosa del pasado. 

Ahora, la política de gobierno abierto hace parte de la línea 
estratégica Mi Nariño Conectado, del plan de desarrollo Mi Nariño 
en Defensa de lo Nuestro 2020-2023. 

En conclusión, sí es posible configurar un ecosistema de 
gobierno abierto en una entidad territorial colombiana. Ello es 
posible si se establecen prioridades y compromisos guberna-
mentales, en línea con la voluntad política, pública y social de 
un gobierno; pero no basta con una excelente formulación de la 
política pública cuando la ejecución de esta se queda corta frente 
a lo inicialmente planteado. 

Según el caso de estudio, queda como lección que para for-
mular una política de gobierno abierto se debe considerar las 
características de la población del territorio, así como el acceso 
a dispositivos electrónicos e Internet, para que esta política sea 
inclusiva y pueda responder a cómo fomentar la participación, 
transparencia y colaboración en el territorio. 
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Si se tiene presente lo citado, la ejecución de la política de go-
bierno abierto será más práctica y dará mejores resultados en las 
metas e indicadores propuestos. Los datos serán evidencia de ello. 

Es importante que las entidades territoriales aprovechen 
las alianzas estratégicas en materia de gobierno abierto con las 
que cuenta Colombia, como una oportunidad para fortalecer la 
gobernanza, mediante el mejoramiento de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Además, es necesario —sin 
dejar de lado, que la mayoría de la población no tiene acceso a 
Internet— generar estrategias que promuevan la transparencia 
y fortalezcan la participación y comunicación con la ciudadanía 
como ejes centrales de la gestión, de manera que optimizar el 
servicio sea el objetivo principal de la administración pública.
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Correlación de los índices GEL y gestión 
municipal entre 2012 y 2016 

Rafael Arturo Amaya Mejía

Introducción
Este capítulo tiene como base la teoría de la complejidad, 

definida como el grado de dificultad que puede tener una acción 
para poder llevarse a cabo. Guardadas las proporciones, un ejemplo 
simple de esto son los rompecabezas, en los cuales, dependiendo 
de la cantidad de fichas, la complejidad será mayor; otro ejemplo 
pueden ser los videojuegos, en los que, a medida que se avanza, la 
complejidad del accionar también va aumentando. Sin embargo, 
para este caso en particular, la complejidad debe ser entendida 
desde las organizaciones que, como es claro, dependiendo de su 
misionalidad, sus capacidades internas y sus factores externos, 
pueden tener mayor o menor complejidad. Para ilustrar este punto, 
resulta útil recordar lo dicho por Guia Julve, Prats Planagumà y 
Comas Trayter (2009), quienes explican las diferentes teorías desde 
las que se debe percibir la complejidad en una organización, pero 
partiendo principalmente de la teoría de sistemas, donde afirman 
que, aunque se busque tener sistemas autoorganizados, la gestión 
de las organizaciones queda limitada a lo local; esto, debido a que 
a largo plazo las interacciones son excesivas en número para la 
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memoria humana, por lo cual es mejor centrarse en pequeños 
grupos interactuantes a corto plazo.

Acorde con lo anterior, se presentan tres teorías (Gleick y 
Stewart, citados en Guia et al., 2009): en primer lugar, a partir de 
la teoría del caos se pueden ver las organizaciones como sistemas. 
De este modo, por medio de una ecuación no lineal pueden ser 
modelados, pero son recurrentemente aplicables y no pueden 
ser cambiados desde el interior del sistema, sino que necesitan 
obligatoriamente de un sujeto externo. En segundo lugar, los 
autores nombran la teoría de las estructuras disipativas, citando 
a Prigogine, y explican que esta se contradice con la teoría del 
caos, debido a que incorpora microdiversidad. Aunque en este 
caso también está el sujeto externo como diseñador del sistema, lo 
que realmente estudia la teoría es la capacidad interna que tiene 
el modelo para cambiar sin necesidad de manipulación externa. 
Finalmente, en tercer lugar, explican la teoría de sistemas adaptantes 
complejos, a partir de la cual se asume que hay una gran cantidad 
de agentes que se comportan de acuerdo con principios de inte-
racción local; sin embargo, ninguno puede modificar el sistema 
de manera individual, ni tampoco lo externo puede modificar el 
comportamiento del sistema.

En definitiva, esta última teoría es la más precisa para dirigir 
el estudio que se pretende adelantar a lo largo de este capítulo. Lo 
anterior, debido a que al no haber forma de modelar como tal a la 
organización, sino que esta debe cambiar colectivamente a la par 
con las demandas externas, hace que para su supervivencia se 
haga necesaria la innovación. Para esto, Guia et al. (2009), citando 
a Kauffman y a Goodwin, afirman que “la interacción entre los 
componentes de un sistema causa los patrones coherentes que, 
inevitable pero imprevisiblemente, emergen de esa interacción 
cuando el sistema funciona al borde del caos” (p. 97). Por ende, 
no es necesario que una organización busque siempre mantener 
todo controlado y modelado; al contrario, desde las teorías de la 
complejidad, la innovación surge de la relación entre los dife-
rentes actores que comparten dentro del sistema y que necesitan 
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responder a lo que el “caos” pueda traerles; por ejemplo, como es 
sabido por muchos, las guerras aun cuando acarrean muerte y 
destrucción, también traen innovación; es el caso de Japón y su 
crecimiento económico de largo plazo, que se presentó luego de 
la devastación producto de dos bombas atómicas. Por lo tanto, es 
necesario traer a colación que el caos fomenta la innovación y por 
ende el fortalecimiento de una organización.

Por otro lado, es necesario definir la innovación, y para esto 
uno de los intereses clave de las entidades públicas debe centrarse 
en la capacidad de llevar los diferentes trámites a su mínima ex-
presión, automatizándolos y permitiendo que estos sean abiertos 
al ciudadano, como apunta Acuña (2016):

Los procesos de innovación de las organizaciones deben 
ofrecer una respuesta tanto a la impredecibilidad de los mer-
cados como a las oportunidades existentes en la actualidad. 
El mundo ha cambiado, ya no es el mismo que hace unos años, 
donde todo era mucho más estable y predecible. Existen ahora 
una serie de factores externos que obligan a las organizaciones 
a gestionar sus procesos de una forma diferente, de una forma 
mucho más abierta. (p. 126) 

En este orden de ideas, los ciudadanos han empezado a de-
mandar que los servicios sean mucho más rápidos, ágiles, y con 
menos trámites burocráticos. Es en este punto donde el reto por 
lograr la relación Estado-sociedad se hace más necesario, ya que:

El ciudadano es el objetivo del gobierno, sus políticas y sus 
servicios, y que hay que considerarlo como central en las de-
cisiones políticas, “esto” significa que las acciones de gobierno 
como la toma de decisiones, la organización y prestación de ser-
vicios y las normas, leyes y reglamentos que se dicten, deben 
de llevarse a cabo pensando en la ciudadanía y dándole parti-
cipación, voz, capacidad de interlocución, de censura y voto. 
(Machado, 2010, p. 106)
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De lo anterior, se puede desprender la relación entre la inno-
vación y el ciudadano, y, por ende, la importancia del gobierno 
abierto que, para los términos de este documento, será definido 
de acuerdo con lo que establece García (2014), relacionando su 
planteamiento con la innovación en la gestión pública:

[…] una evolución natural de la administración elec-
trónica hacia patrones de gobierno que enfaticen la rendición 
de cuentas a la ciudadanía con el objeto de promover la trans-
parencia, y como consecuencia, la colaboración y participación 
de ciudadanos y administraciones públicas de una manera más 
justa en la sociedad. (p. 5)

Sin embargo, lo antes mencionado tiene una gran dificultad, 
que va más allá de la misma complejidad en la que se desenvuelven 
las organizaciones, y es la brecha digital. Lo cual: 

[…] recae principalmente sobre los hombros de las enti-
dades de gobierno. Obviamente, no es algo que pueda remediarse 
rápidamente debido a la complejidad del problema (la gran can-
tidad de razones por las que las personas no están en línea) y 
el tamaño de la población que necesita ayuda, pero abordar la 
brecha digital debería ser un tema continuo en la agenda de los 
gobiernos a todos los niveles. (Magro, 2012, p. 155)

De hecho, “la complejidad de las organizaciones estatales, 
así como el aumento y proliferación de grupos sociales más 
homogéneos, ha demandado en el Estado y sus instituciones, el 
acatamiento de nuevas responsabilidades en la generación de 
estrategias innovadoras” (Escobar, Mercado y Rodríguez, 2020, 
p. 97). Además, se debe comprender que “la transformación no 
debe concebirse como un proyecto único, sino como un estado de 
estabilidad dinámica de continua ‘creación de valor, innovación 
de valor, y transformación de los procesos empresariales’, que 
aprovecha ‘un entorno tecnológico en constante cambio’” (Pedersen, 
2018, citando a Parisopoulos et al.). Esta aseveración demuestra 
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que, para innovar dentro del caos que significa la complejidad, 
es necesario que las organizaciones permanezcan en constante 
cambio, de manera que en el proceso se pueda ir fortaleciendo la 
prestación de los servicios digitales, así como su recepción por 
parte de los usuarios. Esto permitirá, de la misma forma, la gestión 
de las organizaciones, y que, dicho sea de paso, el desempeño 
institucional sea fortalecido.

Metodología
Si se relaciona lo antes mencionado con la actualidad y la 

realidad de Colombia, se halla que la medición de índices del 
gobierno abierto y electrónico realizada hasta 2019, se ha llevado 
a cabo desde dos frentes muy distintos. El primero, por parte del 
Ministerio de las Tecnologías y las Comunicaciones (MintIC), 
mediante su índice de gobierno en línea (gEl); y otro por parte de 
la Procuraduría, con el índice de gobierno abierto (IgA). Aunque 
ambos tienen sus pros y sus contras, para el caso de este estudio, 
por cuestión de posibilidades de comparación entre un año y otro, 
se hace mucho más efectivo utilizar el IgA, ya que este mantiene 
mayor uniformidad entre la información recolectada en las entidades 
públicas del país a lo largo de los años, y el gEl; en cambio, varía 
mucho entre los datos que se han ido solicitando a las entidades 
públicas. Así mismo, se deberá hacer uso de los índices de desempeño 
municipal establecidos por el DNP, con el objetivo de hacer análisis 
sobre entidades territoriales —más que sobre entidades del orden 
nacional—, atendiendo a que estas tienen mayor complejidad para 
la prestación de los servicios, y, por ende, puede hacerse una mejor 
observación en la relación entre variables. 

Así las cosas, se hace necesario preguntar desde el ámbito 
de la gestión de la complejidad: ¿en qué medida se correlacionan 
los índices de innovación (gEl-gobierno abierto), y los índices de 
desempeño institucional (gestión institucional), en 6 municipios 
de Colombia?

Con base en la pregunta anterior, se plantea como objetivo 
identificar la correlación entre los índices de innovación y des-
empeño institucional, para 6 municipios entre 2012-2016. Para 
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lograr el fin mencionado, es importante comenzar por explicar 
qué es, y por qué aparece el indicador IgA; este surge debido a 
varias necesidades que se evidenciaron en Colombia en 2009, y 
según las cuales, en la Procuraduría, con base en información de 
diferentes entidades nacionales, se encontraron datos como que 
225 entidades incumplían la Ley de Archivos. Adicionalmente, 
se evidenció, por un lado, que según informes del DNP, el 44 % de 
los municipios entregaban la información incompleta; y por otro, 
que el MintIC reportó que el 93 % de las entidades territoriales 
tenían un nivel medio-bajo de implementación del Gobierno en 
Línea. A partir de esta situación, la Procuraduría decidió crear 
un indicador que permitiese hacer seguimiento a las entidades 
públicas, iniciando con una prueba piloto en 2010, que incluyó 
algunas alcaldías de Santander; esto, debido a que allí fue donde 
más sanciones disciplinarias se habían dado en 2009. En ese 
estado de cosas: 

Con los lineamientos del documento Conpes 3686 de 2010, 
referido al Programa de Fortalecimiento de la Procuraduría 
General de la Nación, y en el marco de la ejecución del contrato 
de préstamo 2249/oC-Co suscrito el 23 de mayo de 2011 entre el 
Banco Interamericano de Desarrollo y la República de Colombia, 
representada a través de la Procuraduría como órgano ejecutor, 
se perfeccionó el diseño del IgA e inició su aplicación en las 1101 
alcaldías y 32 gobernaciones, a partir de datos de la vigencia 
2010, conforme a las facultades otorgadas en el artículo 277 de la 
Constitución Política. (Procuraduría, 2015, p. 8)

Para lograr lo anterior se tienen en cuenta varios factores por 
parte del IgA, tales como el indicador de control interno, en el que se 
relacionan los indicadores del MECI y de Control Interno Contable, 
en los que se verifica que “todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los 
recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales” (Procuraduría, 2015, p. 25). En segundo lugar, están los 
indicadores de gestión documental, en los que “se evalúa el nivel 
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de implementación de la Ley 594 de 2000, mediante la cual se 
establecen las reglas y principios generales que regulan la función 
archivística en todas las entidades del Estado” (Procuraduría, 2015, 
p. 29), de acuerdo con las normas constitucionales y legales. En 
tercer lugar, se encuentran los indicadores de viabilidad de la con-
tratación, en los cuales “se evalúa lo relacionado con la publicidad y 
reporte de los procesos contractuales de las entidades territoriales 
del país” (Procuraduría, 2015 p. 29), en estos se incluye tanto la 
publicación de contratos, como el plan anual de adquisiciones. 

En cuarto lugar, se encuentran los indicadores de la categoría 
de competencias básicas territoriales. En estos “se integran los 
resultados de cuatro sistemas, que representan la interacción 
entre situaciones de contexto que impactan directamente una 
necesidad básica del ciudadano y cuya responsabilidad recae sobre 
la administración territorial” (Procuraduría, 2015 p. 31); entre 
estos se encuentra el sistema único de información SuI, el cual 
“consolida información proveniente de los prestadores de servicios 
públicos, eliminando diferencias de información y duplicidad de 
esfuerzos” (Procuraduría, 2015, p. 31); así mismo, está el Sistema 
de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para 
Programas Sociales – Sisbén, el cual permite identificar y clasificar 
a personas de escasos recursos económicos, que no pueden cubrir 
sus necesidades básicas; por otra parte está el Simat, que “permite 
organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, 
que facilita la inscripción de alumnos nuevos, y el registro y la 
actualización de los datos existentes del estudiante”. De otro lado 
está el sistema de información hospitalaria (SIho) que “permite 
mejorar el tiempo de respuesta en la entrega de los datos, facilita el 
trabajo en línea a los actores del sistema y mejora sustancialmente 
la calidad de esta gestión” (Procuraduría, 2015, p. 31). 

En quinto lugar, se encuentran los indicadores del sistema de 
gestión administrativa y financiera, estos evalúan cinco sistemas, 
que “apuntan a que los recursos empleados por las entidades 
sean administrados de forma eficiente, iniciando con los pro-
cesos de planeación, y finalizando en su ejecución presupuestal” 
(Procuraduría, 2015, p. 35). Entre estos se tiene el formulario único 
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territorial (fut), “diseñado para capturar la información fiscal 
y financiera de las administraciones departamentales y munici-
pales” (Procuraduría, 2015, p. 35); el sistema general de regalías 
(Sgr), que “permite determinar la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, uso eficiente y destinación 
de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables” (Procuraduría, 2015, p. 35); el sistema de 
información para la captura de la ejecución presupuestal (SICEP), 
“creado por el DNP con el fin de optimizar y facilitar el proceso 
de recolección de información sobre la ejecución presupuestal 
requerida como insumo en la elaboración de informes de segui-
miento y evaluación” (Procuraduría, 2015, p. 35); el sistema de 
información y gestión del empleo público (SIgEP), que se encarga 
de “registrar y almacenar información en temas de organización 
institucional y personal al servicio del Estado, facilitar los procesos, 
seguimiento y evaluación de la organización institucional y de 
los recursos humanos al interior de cada entidad” (Procuraduría, 
2015, p. 35); y finalmente, el sistema de información y de gestión de 
activos (SIgA), que “expresa en términos porcentuales el estado 
de la información de los activos fijos inmobiliarios, cargado por 
alcaldías y gobernaciones del país” (Procuraduría, 2015, p. 35).

En sexto lugar, se encuentran los indicadores de rendición de 
cuentas, que 

[…] evalúan los mecanismos utilizados por las autoridades 
territoriales para facilitar que la ciudadanía y las organiza-
ciones de la sociedad civil se involucren en la formulación, eje-
cución, control y evaluación de la gestión pública, y para rendir 
cuentas sobre la gestión ejecutada. (Procuraduría, 2015, p. 38)

En séptimo lugar, se encuentran los indicadores de atención al 
ciudadano, que “permiten evaluar si las entidades están brindando 
o no un servicio a la ciudadanía de manera oportuna y de calidad” 
(Procuraduría, 2015, p. 39). Estos indicadores relacionan la atención 
presencial al ciudadano que “evalúa el nivel de cumplimiento por 
parte de las entidades territoriales frente las disposiciones básicas 
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en materia de atención y servicio al ciudadano” (Procuraduría, 
2015, p. 39), y los derechos de petición, que “evalúa si las entidades 
territoriales han atendido oportunamente las peticiones y solici-
tudes que los ciudadanos presentan” (Procuraduría, 2015, p. 39).

Finalmente, el IgA también se centra en el indicador de gobierno 
electrónico, que se compone de dos elementos fundamentales, en 
donde gobierno en línea es el que

[…] evalúa el nivel de implementación de la estrategia del 
mismo nombre, liderada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, que busca promover la cons-
trucción de un Estado más eficiente, transparente y participativo, 
que a su vez preste mejores servicios con la colaboración de la so-
ciedad mediante el uso de la tecnología. (Procuraduría, 2015, p. 37)

También se tiene en cuenta el sistema único de información 
de trámites (SuIt), que 

[…] mide el nivel de implementación de la fase I (identifi-
cación), de la política de racionalización de trámites. El objetivo 
de esta fase es que la institución, a partir de sus procesos, iden-
tifique los trámites y procedimientos administrativos de cara al 
usuario, y los registre en el SuIt. (Procuraduría, 2015, p. 37)

De acuerdo con lo anterior, y para no partir de bases innece-
sarias en este capítulo, se tomará exclusivamente el componente 
de gobierno en línea, toda vez que es el único que se centra direc-
tamente en las tecnologías de gobierno como las tIC.

Ahora bien, la primera variable que se va a tener en cuenta 
acerca del desempeño es el componente de gestión, que es uno de 
los elementos incluidos en la medición realizada por el DNP en las 
entidades territoriales, el cual lo define como las “acciones y/o 
decisiones que adelanta la administración local, orientadas a un 
mayor bienestar de la población y desarrollo” (DNP, 2020, p. 11). Para 
llegar a este punto, se tienen varios componentes que hacen parte 
de la gestión; entre ellos están: la movilización de recursos propios, que 
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“mide los ingresos tributarios y no tributarios per cápita, recaudados 
tanto por los instrumentos de ordenamiento territorial, como por 
otras fuentes, y el porcentaje de la inversión financiada con recursos 
propios” (DNP, 2020, p. 13); en este componente se toman variables 
tales como los ingresos tributarios y no tributarios, el recaudo por 
instrumentos de ordenamiento territorial, y la participación de 
los recursos propios en la inversión.

En segundo lugar, tenemos la ejecución de recursos, la cual “se 
centra en el efectivo uso de dichos recursos; es decir, se trata de 
un indicador que da cuenta de la ejecución de los mismos en el 
sistema general de participaciones (SgP)” (DNP, 2020, p. 14); en este 
se miden variables tales como: ejecución del sistema general de 
participaciones, ejecución de recursos propios; ejecución de otras 
fuentes registradas como gastos de inversión y el cumplimiento 
de los proyectos de regalías; la tasa efectiva de recaudo predial y 
el uso de instrumentos de ordenamiento territorial.

Finalmente, se incluye gobierno abierto y transparencia, este 
componente da “cuenta de la organización de la información 
interna de las entidades territoriales y la capacidad de difundirla 
tanto por oferta como por demanda” (DNP, 2020, p. 17). Además, 
con este se mide la organización de la información, la rendición 
de cuentas y la atención al ciudadano1.

Además de lo anterior, se hace necesario definir los muni-
cipios que serán analizados; para esto serán útiles las tipologías 
municipales del DNP, entre las que se establecen las dimensiones 
urbana y regional, económica, ambiental, la de seguridad, y la 
institucional. A partir de estas se puede realizar una descripción 
de los municipios de Colombia, con el fin de identificar las nece-
sidades que tiene cada municipio, así como las brechas en sus 
diferentes dimensiones, entre otros aspectos. Así, es posible 
emitir políticas públicas que ayuden al desarrollo tanto de los 
habitantes, como del territorio en estudio.

1 Cabe recordar que, aunque en el índice de gobierno abierto también se 
toma la rendición de cuentas y la atención al ciudadano, en la medición 
esto no se va a tocar, sino simplemente se tocará el gobierno electrónico.
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Por consiguiente, el DNP (2015) ha distribuido con base a las 
dimensiones anteriormente dichas una categorización de los 
municipios de acuerdo con el desarrollo que han tenido a lo largo 
de los últimos años, por lo cual, en el documento “Tipologías de-
partamentales y municipales: una propuesta para comprender las 
entidades territoriales colombianas”, se establece que los municipios 
estarán categorizados de la letra A hasta la letra g, haciendo una 
división de las anteriores letras en 3 escalas: 1) entorno de desarrollo 
robusto; 2) entorno de desarrollo intermedio; y 3) entorno de de-
sarrollo incipiente, las cuales tienen unos elementos específicos 
que permiten clasificar a cada uno de los 1100 municipios con los 
que cuenta Colombia de la siguiente manera: 

1. En primer lugar, está la escala denominada “entorno de de-
sarrollo robusto”, la cual comprende las letras A y B; aquí se 
encuentran los municipios que tengan el tercio más alto del 
escalafón de la valoración de las dimensiones de manera ar-
mónica; tienen una gran participación de la economía nacional; 
cuentan con más población; tienen una mejor conexión con 
otros territorios, tanto nacionales como extranjeros, y la calidad 
de vida debe registrar por encima del promedio nacional; sin 
embargo, la dimensión de seguridad es precaria. 

2. En segundo lugar, está la escala denominada “entorno de 
desarrollo intermedio”, la cual comprende las letras C, D, 
y E, donde los municipios manejan una economía a nivel 
departamental, es decir que su economía es la más alta del 
departamento. Estos son territorios que a través del tiempo 
han funcionado como centrales; presentan condiciones de 
vida modestas, ya que estos municipios empiezan a generar 
brechas de diferente índole; y la dimensión institucional 
presenta problemas, puesto que deben buscar inversiones 
y recursos propios. 

3. En tercer lugar, está la escala denominada “entorno de de-
sarrollo incipiente”, la cual comprende las letras f y g, entre 
estos están los municipios que pertenecen a las zonas peri-
féricas del país; tienen la participación más baja en el PIB 
nacional; no tienen economías especializadas; casi no poseen 
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conexión con grandes territorios; cuentan con una población 
baja en comparación con las otras tipologías; requieren un 
gran impulso para generar cambio en el territorio dentro de 
la institucionalidad y presentan conflicto armado.

Es así como el DNP (2015) informa que los territorios que per-
tenecen a la tipología robusto son un 6 %; los que pertenecen a la 
tipología intermedio, representan un 65 %; y los que pertenecen a 
la tipología incipiente, son un 29 %. Por lo anterior, se puede decir 
que efectivamente existe un porcentaje muy bajo de territorios 
que manejan un desarrollo robusto, pero que también hay una 
concentración de los que se encuentran en la tipología intermedio, 
en comparación con el porcentaje de la tipología incipiente. Por 
lo tanto, para este capítulo se seleccionaron seis municipios de 
diferentes categorías cada uno, y se distribuyeron en cuanto a las 
tipologías, como muestra la tabla 1.

tabLa 1. Municipios escogidos por categoría y tipología

Categoría Departamento Alcaldía Tipología

6 Atlántico Santa Lucía Incipiente

5 Boyacá Paipa Robusto

4 Atlántico Malambo Intermedio

3 Cundinamarca Fusagasugá Intermedio

2 Boyacá Tunja Intermedio

1 Santander Barrancabermeja Robusto

Nota: se puede observar la categoría municipal de cada uno de los munici-
pios seleccionados y su respectiva tipología, destacando el caso de Paipa, que 
tiene una tipología superior a la esperada para su categoría, mientras que 
Tunja, por el contrario, presenta una tipología baja respecto a su categoría. 

Fuente: elaboración propia.
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Análisis cuantitativo  
de muestreo municipal
De acuerdo con lo anterior, se puede identificar que las alcaldías 

escogidas tienen sus particularidades y fortalecen el análisis, ya que 
inicialmente se seleccionaron por tener diferentes categorías, y se 
esperaba que los municipios de sexta y quinta categoría tuviesen una 
tipología temprana. Sin embargo, es sorpresivo que el municipio de 
Paipa, Boyacá, se encuentre en tipología robusta, a pesar de estar en 
quinta categoría. Ahora bien, los demás municipios no sorprenden 
tanto, excepto Tunja, pues al ser una capital se esperaría que fuese 
de tipología robusta, y aun así es intermedia. Finalmente, los muni-
cipios de tercera y cuarta categorías están en una previsible tipología 
intermedia, al igual que el municipio de primera categoría, como 
era de esperarse, se ubica en la tipología robusta. Así las cosas, se 
hace interesante identificar la correlación entre estos 6 municipios, 
considerando que la mitad están en la media del país, mientras que 
los otros se encuentran en una tipología atípica para la categoría 
municipal en la que se encuentran. Para el análisis de correlación, 
inicialmente se realizó un análisis de comportamiento de cada uno de 
los municipios, para cada uno de los índices, como muestra la tabla 2.

tabLa 2. Índice de IgA-gEl gobierno abierto por municipio  
entre 2012 y 2016

GEL gobierno abierto

Años Santa 
Lucía Paipa Malam-

bo 
Fusaga-
sugá Tunja Barranca-

bermeja 

Promedio 
munici-
pios

2012 25,1 50,4 51,9 56,3 58,7 36 46,4
2013 66,9 50,3 83,5 50,4 100 100 75,2
2014 44,7 62,2 62,7 100 99,3 100 78,1
2015 90,2 96,3 81,9 76,4 100 100 90,8
2016 61,9 25,5 51,2 86,6 66,3 99,3 65,1

Nota: se puede observar el índice del gEl gobierno abierto del IgA, para los 
municipios escogidos entre 2012 y 2016, destacando algunos casos atípicos como 
el de Tunja y Barrancabermeja, que lograron un puntaje de 100 en algunos años, 

pero de manera especial se destaca Barrancabermeja por mantenerlo en la 
mayoría de los años pese a haber iniciado con un puntaje bastante bajo en 2012. 

Fuente: elaboración propia.
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FiGura 1. Comportamiento del índice gEl gobierno  
abierto por municipio (2012-2016)

Nota: Se puede observar el índice del gEl gobierno abierto del IgA, para los 
municipios escogidos entre 2012 y 2016 de manera gráfica, destacando espe-
cialmente a Paipa, que tuvo una disminución importante entre 2015 y 2016. 

Fuente: elaboración propia.

Como se puede ver en la tabla 2 y en la figura 1, los municipios 
desde 2012 tienen una tendencia positiva, excepto Fusagasugá y 
Paipa, que presentaron unas leves disminuciones para 2013, pero 
se recuperaron para 2014. Así mismo, cabe resaltar que tanto 
Fusagasugá como Barrancabermeja son los únicos municipios 
que para 2016 no tuvieron una disminución en el Índice de gEl 
gobierno abierto; por último, el resultado de Paipa para 2016 es muy 
bajo en comparación con el de 2015, afectando tanto la tendencia 
que ya venía trazando como el promedio municipal.
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tabLa 3. Índice de gestión por municipio entre 2012 y 2016

Gestión

Años Santa 
Lucía Paipa Malam-

bo 
Fusa-

gasugá Tunja Barranca-
bermeja

Promedio 
municipios

2012 31,8 83,4 73,9 81,3 84,4 78,1 72,8
2013 75,7 86,4 68,4 84,8 86,6 81,1 78,8
2014 73,9 82,5 64,0 85,9 83,0 85,8 79,2
2015 62,4 78,9 77,4 84,7 84,3 85,0 80,5
2016 52,7 83,6 75,0 82,5 82,5 60,5 72,1

Nota: se puede observar el índice de gestión para los mu-
nicipios escogidos entre los años 2012-2016. 

Fuente: elaboración propia.

FiGura 2. Comportamiento del índice de gestión  
por municipio (2012-2016)

Nota: se puede observar el índice de gestión para los municipios es-
cogidos entre 2012 y 2016 de manera gráfica, destacando el caso de 

Santa Lucía, que tuvo un aumento importante de 2012 a 2013. 
Fuente: elaboración propia.
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De acuerdo con la tabla 3 y la figura 2, se puede apreciar que el 
comportamiento de la gestión por municipios es muy estable, con 
una leve tendencia positiva; excepto por Santa Lucía, que tuvo 
un crecimiento significativo en 2013, pero luego entre 2014 y 2016 
evidenció una disminución; de la misma manera Barrancabermeja, 
que venía muy estable, tuvo una caída entre 2015 y 2016. Así las cosas, 
estos dos municipios afectan la tendencia estable del promedio y 
hacen que este caiga para 2016. Ahora bien, con base en lo anterior, 
es necesario realizar un análisis de la tendencia del promedio de los 
municipios, para así tener una idea de cómo será el comportamiento 
a futuro de los dos índices, como se ve en la tabla 4.

tabLa 4. Índice de IgA-gEl gobierno abierto del municipio e índice de 
desempeño municipal entre 2012 y 2016

Municipio Año GEL gobierno abierto
municipios promediados Gestión

Promedio 
municipios

2012 46,4 72,8

2013 75,2 78,8

2014 78,1 79,2

2015 90,8 80,5

2016 65,1 72,1

Tendencia

2017 87,1 76,8

2018 92,4 76,8

2019 97,7 76,9

2020 100+ 100,0

Nota: se puede observar el promedio del índice del gEl gobier-
no abierto del IgA vs. el índice de gestión del desempeño muni-

cipal, para los municipios escogidos entre 2012 y 2016. 
Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con la tabla 4, los dos índices que están siendo 
analizados tienen una tendencia positiva, lo cual permite afirmar 
que para los años siguientes —de los que no se tienen datos—, van 
a continuar en crecimiento tanto los resultados de los índices de 
gobierno abierto, como los de la gestión municipal. Esto se puede 
observar claramente en la figura 3.
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FiGura 3. Tendencia del índice gEl gobierno abierto municipal 
(2012-2016)

Nota: se puede observar la tendencia del gEl gobierno abier-
to del IgA y evidenciar que esta es de pendiente positiva. 

Fuente: elaboración propia.

FiGura 4. Tendencia del índice de gestión municipal (2012-2016)

Nota: se puede observar la tendencia de la gestión y evidenciar que esta es de 
pendiente positiva, sin embargo, es más tendiente a mantenerse estable. 

Fuente: elaboración propia.
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Como se puede evidenciar en la tabla 4 y en las figuras 3 y 4, la 
tendencia de los municipios escogidos como muestra es positiva. 
Ahora bien, para saber si realmente existe una relación entre 
las variables, es necesario hacer un ejercicio de correlación, por 
medio de una regresión simple con los datos de las variables de 
gobierno electrónico y gestión municipal, en la cual se obtuvieron 
los resultados que presenta la figura 5.

FiGura 5. Correlación gEl gobierno abierto y la gestión de los 
municipios de Colombia (2012-2016)

Nota: se puede observar la correlación obtenida entre el gEl gobierno 
abierto que tiene una pendiente positiva y además es cercana a 1. 

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con la figura 5, se evidencia un coeficiente de de-
terminación del 75 %, lo cual indica un índice de correlación muy 
cercano a 1 (R>0), y por ende positivo, lo cual permite comprobar 
que la correlación entre el índice gEl y la gestión municipal es 
alta. Por lo tanto, si se continúan implementando herramientas 
de innovación, por parte de las entidades territoriales para me-
jorar la prestación de servicios mediante tecnologías de gobierno, 
esto tendrá una correlación positiva e importante en la gestión 
pública de estas.
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Conclusiones
Con base en la información recolectada de las entidades 

territoriales y la correlación demostrada entre estas, es posible 
responder la pregunta de investigación, identificando que existe 
un alto grado de correlación lineal entre las variables, como se 
expuso anteriormente. Pese a ello, también es posible destacar 
que el Gobierno de Colombia enfrenta un gran reto al tener que 
mantener la implementación del gobierno digital a partir tanto 
de las tecnologías de gobierno2 como de la innovación, de tal modo 
que las diferentes organizaciones puedan enfrentar los cambios 
que se están generando de manera externa a estos a partir de la 
teoría del caos, tanto desde lo global como desde lo local. 

En este orden de ideas, la teoría del caos, desde la lógica de 
los sistemas adaptantes complejos en las organizaciones públicas, 
demuestra la gran importancia que tiene la tecnología para las 
entidades públicas (e inclusive para las privadas) debido a que 
en un sistema como el posmoderno, donde los agentes que la 
conforman no tienen ninguna posibilidad de cambiarlo, estos se 
ven obligados a adaptarse por medio de tecnologías de gobierno 
que son cada vez más innovadoras. Si la tecnología se queda en el 
rezago, es muy probable que disminuya la gestión de las entidades 
e incluso el desempeño institucional (visto en gran parte desde la 
eficacia y la eficiencia de las entidades públicas). Esto generaría, 
por un lado, que la prestación de los servicios a los ciudadanos sea 
realizada de manera mucho más efectiva, y por otro, que haya una 
mayor estreches en la relación Estado-sociedad.

Al analizar relacionalmente los indicadores de gEl gobierno 
abierto y gestión pública en los municipios tomados como muestra 
para el análisis, se puede notar, en primer lugar, que para ambos 
casos la tendencia de los municipios es positiva. Sin embargo, 
debido a que algunos municipios de muestra, como Fusagasugá 
y Paipa, para el caso de gEl gobierno abierto; y Santa Lucía y 

2 Concepto que se puede profundizar de mejor manera en el capítulo 1 del 
presente libro.
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Barrancabermeja, para el caso de gestión, tuvieron unas dismi-
nuciones importantes para 2016, generando datos atípicos que de 
manera parcial hicieron que el promedio se viera afectado. Esto, 
claro está, no desvirtúa los resultados identificados, pero sí indica 
que es necesario contar con datos más acertados para el análisis 
de las décadas que siguen.

Así mismo, se pudo establecer que la correlación, de acuerdo con 
el coeficiente de determinación entre las variables (gEl gobierno 
abierto y gestión pública), es lo suficientemente cercana a 1. Así, 
teniendo en cuenta que el rango va de -1 a 1, se puede establecer 
que existe una relación importante entre el gEl gobierno abierto 
y la gestión de los municipios seleccionados. De la misma manera, 
este impacto del gEl gobierno abierto sobre la gestión afecta 
también indirectamente el desempeño municipal3; por lo tanto, 
se hace necesaria una mayor inversión por parte de las entidades 
territoriales, tanto en herramientas de innovación y tecnologías 
de gobierno, como en la implementación de la política pública de 
gobierno digital. De este modo se puede generar fortalecimiento 
institucional en las entidades territoriales, en especial en lo 
concerniente a la relación entre Estado y sociedad. 
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es un paradigma que ha 
redefinido las formas 
como el gobierno se rela-
ciona con los ciudadanos 

y cómo estos ejercen su ciudadanía. Este hecho 
justifica la necesidad de analizar cómo se ha 
llevado a cabo la integración del gobierno elec-
trónico en diferentes contextos, a partir de bases 
teóricas y conceptuales sólidas. Los autores del 
libro abordan esta tarea, con especial interés 
en los desafíos que enfrenta la administración 
pública colombiana en su transición hacia un 
ecosistema digital. Así mismo, dan cuenta de im-
plementaciones exitosas, como la del modelo de 
gobierno abierto en el departamento de Nariño, 
y proporcionan ejemplos concretos de los que se 
pueden extraer lecciones útiles para el resto del 
país. Sumado a lo anterior, sistematizan algunas 
perspectivas para el abordaje, la integración y 
la comprensión del e-government, al igual que 
algunas herramientas prácticas para mejorar la 
eficiencia y transparencia gubernamental. Así, 
este libro se convierte en un aporte valioso para 
los entusiastas y líderes de la transformación 
digital en el sector público colombiano.
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